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Torre: Tubular de acero tronco-cónica y altura de 78 m.
Centros de transformación.
Tipo: Transformador en interior de torre.
Relación de transformadores: 690/20.000 V.
N.º de transformadores: 17.
Potencia nominal: 2.100 KVA.
Subestación transformadora.
Tipo: Intemperie.
Una posición de línea.
Número de transformadores: Dos (2). Uno corres-

ponde al parque eólico Los Almendros.
Relación de transformadoción: 20/132 KV.
Potencia nominal: 55 y 70 MVA.
Servicios Auxiliares: Trafo dos (2). Relación de

transformación 20.000/400 de 100 KVA de potencia.
Línea Eléctrica.
Tipo: Subterránea desde los centros de transfor-

mación de cada aerogenerador hasta la subestación.
Tensión: 20 KV.
Conductores: Aluminio, HEPRZ1 12/20 KV; seccio-

nes entre 50 mm² y 400 mm².
Presupuesto: 26.707.367,75 euros.
Técnico redactor del proyecto: Wenceslao Barios

González, Ingeniero Industrial.
Expediente: N.º: 3E02AT6075.
Lo que se hace público para conocimiento general

y para que pueda se examinado el expediente en la ofi-
cina de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas de la Consejería de Industria y Medio Ambiente, sita
en la Calle Nuevas Tecnologías, n.º 1, C.P. 30005 de
Murcia, en horario de atención al público, y presentar
por duplicado en dicho centro, las alegaciones que con-
sideren oportunas en el plazo de quince días (plazo de
tramitación de urgencia conforme al acuerdo de esta Di-
rección General de 22 de mayo de 2006 a partir del si-
guiente al de la inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de este anuncio.

Murcia, 23 de mayo de 2006.—El Director General
de Industria, Energía y Minas, Horacio Sánchez Navarro.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6588 Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, de
28 de abril de 2006, y normas urbanísticas
relativos a la aprobación definitiva del Plan
General Municipal de Ordenación de Ulea.
Expte.: 123/03 de Planeamiento.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 28 de abril de 2006 el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, ha
dictado la siguiente Orden Resolutoria:

Primero. El Ayuntamiento de Ulea, mediante
acuerdo plenario de 12 de abril de 2003, aprobó inicial-
mente el Plan General Municipal de Ordenación, y, des-
pués de someterla a información pública mediante la
inserción de los oportunos anuncios en dos diarios y en
B.O.R.M., acordó, en sesión plenaria de 8 de agosto de
2005, su aprobación provisional y remisión a esta
Consejería para su aprobación definitiva. Lo que hizo
mediante oficio de alcaldía registrado de entrada el si-
guiente día 19 de septiembre de ese mismo año. Si
bien dicho expediente quedó completo con la remisión
posterior por parte de la Dirección General de Calidad
Ambiental de la pertinente declaración de impacto am-
biental mediante oficio de 8 de febrero de 2005 (regis-
trado de entrada en esta Consejería el siguiente día 26
de ese mismo mes y año).

Con las fechas que se indican se han recibido los
informes sectoriales que a continuación se indican y de
los que se ha dado traslado al Ayuntamiento para su
adecuada cumplimentación:

- Dirección General de Regadíos y Desarrollo
Rural, (R.E. 30/11/05) Recomienda la admisión de
naves agrícolas para almacenamiento, en explotacio-
nes intensivas de regadío, con la limitación del 1% de
ocupación.

- Dirección General de Carreteras de 14/12/05, con
indicación de recoger las afecciones correspondientes
de la ley de carreteras, recoger el nuevo trazado en eje-
cución de la MU- 523 e incorporar determinaciones
para el desarrollo de los planes parciales respecto a
los accesos a la red y el acondicionamiento de los tra-
mos que resulten afectados.

- Dirección General de Cultura, (R.E. 15/12/05) Se-
ñala diversas determinaciones respecto a Arqueología,
Paleontología y Catalogación de bienes inmuebles y
BIC, que deberán ser considerados.

- Dirección General de Ordenación del Territorio y
Costas, (R.E. 26/12/05) solicitando Estudio de Impacto
Territorial, adecuación de las áreas industriales a las
Directrices de Suelo Industrial y tener en cuenta el cau-
ce de la Rambla del Tinajón. Si bien, con fecha de R.E.
12/1/06 se informa que el Estudio de Impacto Territorial
presentado posteriormente no contiene con el alcance
necesario los extremos indicados en los artículos 48 y
49 del Decreto Legislativo 1/2005. Y, con fecha de R.E.
9/2/06 se emite nuevo informe sobre un nuevo docu-
mento de Estudio de Impacto Territorial remitido junto
con un plano complementario de ordenación O- 11.
(Puntos de conexión de Infraestructuras a viales Exis-
tentes), sobre el que se mantienen las mismas conclu-
siones del informe anterior.

- En contestación a este informe se remite por el
Ayuntamiento, con fecha 24/2/06, informe emitido por
el equipo redactor del PGMO analizando el EIT y el in-
forme de la Dirección General sobre el mismo, Certi-
ficación de Secretaría- Intervención de los recursos
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económicos y financieros vinculados al suelo
urbanizable Sectorizado e informes de los Concesio-
narios de Servicios Públicos de Abastecimiento de
agua y Recogida de Basuras.

- Dirección General de Ferrocarriles. (R.E. 9/2/06)
Señalando la inclusión de la línea Chinchilla-
Cartagena como Sistema General, incluyendo las pres-
cripciones establecidas en la Ley del Sector ferroviario y
en especial lo correspondiente a las zonas de dominio
público, de protección del ferrocarril y límite de edificación.

- Dirección General de Infraestructuras de Turis-
mo, (R.E. 16/2/06) indicaciones sobre regulación de los
usos turísticos en las distintas clases y categorías de
suelo y establecimiento de la red de itinerarios
ecoturísticos y paseo de Ribera del Río Segura.

- Con fecha 24/02/06 se recibe informe de la Con-
federación Hidrográfica del Segura en el que se infor-
ma que «no es posible emitir un informe definitivo so-
bre la afección al Dominio Público Hidráulico y al
régimen de corrientes de las previsiones del Plan»,…
por cuanto no se ha delimitado el mismo o no se ha
justificado suficientemente en la documentación pre-
sentada. Los sectores afectados por la rambla de
Carrizalejo, y de los Andreas y los barrancos de las Sa-
linas, del Mulo, y del Saltador son: URS- R1, URS- R2,
URS- R3, URS- R4, URS- R5, URS- R6, URS- R7 y los
ámbitos URSS- 1 y URSS- 2, en los que no se ha seña-
lado franja de protección, por lo que se concluye que
«los instrumentos urbanísticos que lo desarrollen y re-
sulten afectados por el canal del trasvase o los cauces
anteriores, u otros existentes que no se han considera-
do, como son entre otros el barranco del Ganado, Sevi-
lla y la rambla de los Andreas (se adjunta plano en el
que se identifican los mismos) deberán someterse a
informe de esta Confederación y sus previsiones se
acomodarán a las restricciones resultantes de la deli-
mitación del dominio público hidráulico y de las delimi-
taciones de las líneas de avenidas de 100 y 500 años
de periodo de retorno». «Asimismo, el desarrollo del
Plan General estará condicionado a la disponibilidad
de recursos hídricos suficientes para atender las nue-
vas demandas generadas..»

Segundo. Sobre dicho expediente, y, con fecha 13
de diciembre de 2005, los servicios técnicos de la Di-
rección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo
emitieron informe cuya transcripción se obvia por exten-
so, pero que, no obstante obra en el expediente, fue ex-
puesto por la Jefe del Servicio de Urbanismo ante la
Comisión de Coordinación de Política Territorial, que,
en sesión del siguiente día 15 de ese mismo mes y
año, emitió informe favorable a la aprobación definitiva
parcial a reserva de las siguientes deficiencias y sus-
pendiendo sus efectos en las áreas que resulten afec-
tadas hasta tanto se cumplimenten las mismas:

1. Se ha de completar o reajustar la definición de
algunos sistemas generales como el viario con el nue-
vo trazado de la MU- 523, el trazado actual de la B- 14, o

la red grafiada en el plano I- 8 de sistemas generales
existentes. Se han de incorporar en todos los casos las
siglas correspondientes que permitan la clara identifi-
cación de los SS.GG.

2. Se ha de reajustar el sistema general de espa-
cios libres con la hipótesis de destino del 100% de la
edificabilidad a uso residencial en los sectores resi-
denciales y la procedente de sectores con actividades
económicas en los que se permite el uso residencial, o
en caso contrario limitar en normativa la misma, se han
de tener en cuenta igualmente los posibles reajustes
en la delimitación de los SSGG junto al FFCC, o los ubi-
cados sobre la cañada Real, que se deben incluir en el
SG de comunicaciones.

3. Se ha de prever la posible reserva de sistemas
generales de equipamientos, para atender las necesi-
dades de los desarrollos previstos.

4. Se han de reajustar algunas delimitaciones de
sector como el R3, que propone una superficie al Norte
de la autovía desconectada del resto, o el R2 que no se
adapta a las condiciones topográficas y naturales. Los
sectores delimitados no pueden ser discontinuos, sal-
vo para adscripción de sistemas generales.

5. Se han de incorporar los sistemas generales
de infraestructuras necesarios para el desarrollo de los
sectores de acuerdo con el art. 101 LSRM, indepen-
dientemente de su posterior desarrollo mediante un
plan especial.

6. Debe justificarse la capacidad de los sistemas
generales viarios propuestos para el suelo urbanizable
sectorizado.

7. En el sistema general hidráulico se ha de tener
en cuenta el Inventario de Cauces de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio para procurar un tra-
tamiento homogéneo de los mismos. Se ha de tener en
cuenta que sólo deberán figurar como adscritos aque-
llos previstos que sea necesario obtener.

8. En relación con la subdivisión de los sectores,
debe establecerse preordenación o mecanismos para
la posible división que garanticen la vinculación o ads-
cripción de sistemas generales en relación con la co-
herencia del modelo territorial y el principio de
equidistribución.

9. En el régimen transitorio del urbanizable
sectorizado se ha de suprimir la posibilidad de llevar a
cabo vivienda ligada a la explotación, por ir en contra del
art. 82 LSRM.

10. En los sectores de actividades económicas se
permite destinar una parte importante al uso residen-
cial. Se han de acotar los usos posibles de actividades
económicas para no generar problemas de incompati-
bilidad de usos y tener en cuenta en todos los cómpu-
tos el posible uso residencial.

11. Se ha de definir el uso global del suelo
urbanizable no sectorizado de acuerdo con el art.
101.2 LSRM y poder permitir por el régimen transitorio
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la implantación de usos que den cumplimiento al art.
83.2 LSRM.

12. Debe considerarse especialmente la inciden-
cia de los posibles desarrollos en suelo urbanizable
sobre el entorno paisajístico del Valle, en particular del
ámbito de suelo urbanizable sin sectorizar URSS- 2 , co-
lindante al cauce del río Segura y que contiene espa-
cios de alto interés paisajístico como El Palmeral.

13. En el suelo urbano, se deben definir las
rasantes en todas las calles de nuevo trazado.

14. Normativa: Deberán considerarse las observa-
ciones señaladas de forma pormenorizada en el infor-
me del Servicio, relativas al articulado de la normativa.

15. Documentación: Todos los Planos han de in-
corporar carátula y leyenda. Se debe completar el Catá-
logo con la elaboración de fichas que proporcionen una
información más relevante sobre los elementos sus-
ceptibles de protección, y que contemplen todos los bie-
nes inventariados.

16. Informes Sectoriales. Se han de incorporar, en
lo que resulte procedente, las determinaciones que se
deriven de los informes sectoriales de los Organismos
consultados: Confederación Hidrográfica del Segura, De-
marcación de Carreteras del Estado, Dirección General
de Cultura, Dirección General de Ordenación del Territo-
rio y Costas, Dirección General de Carreteras, Dirección
General de Infraestructuras de Turismo, Dirección Gene-
ral del Agua, Dirección General de Industria, Dirección
General de Regadíos y Desarrollo Rural, así como las
señaladas en la DIA favorable de la D. G. de Calidad Am-
biental, así como a ADIF y la D.G. de Ferrocarriles.

Tercero. Posteriormente, y con fecha 12 de abril
de 2006, el Ayuntamiento aporta documento de
subsanación de deficiencias que analiza el oficio de la
Confederación Hidrográfica, adjuntando informe del
equipo redactor sobre cumplimentación de los reparos
señalados a la normativa, adjuntándose con las correc-
ciones oportunas Texto Normativo y Fichas en soporte
digital y papel.

Cuarto. Del análisis pormenorizado sobre el cum-
plimiento de las determinaciones señaladas por la Co-
misión de Coordinación de Política Territorial, se signifi-
ca lo siguiente:

1. Se ha de completar o reajustar la definición de
algunos sistemas generales como el viario con el nue-
vo trazado de la MU- 523, el trazado actual de la B- 14, o
la red grafiada en el plano I- 8 de sistemas generales
existentes. Se han de incorporar en todos los casos las
siglas correspondientes que permitan la clara identifi-
cación de los SS.GG.

Pendiente de cumplimentar en los planos de orde-
nación.

2. Se ha de reajustar el sistema general de espa-
cios libres con la hipótesis de destino del 100% de la
edificabilidad a uso residencial en los sectores resi-
denciales y la procedente de sectores con actividades

económicas en los que se permite el uso residencial, o
en caso contrario limitar en normativa la misma, se han
de tener en cuenta igualmente los posibles reajustes
en la delimitación de los SSGG junto al FFCC, o los ubi-
cados sobre la cañada Real, que se deben incluir en el
SG de comunicaciones.

Se ha cumplimentado corrigiendo la normativa del
suelo urbanizable de actividad económica.

3. Se ha de prever la posible reserva de sistemas
generales de equipamientos, para atender las necesi-
dades de los desarrollos previstos.

En el estándar de Sistema General de
Equipamientos, no puede computarse el suelo de la Plan-
ta de Residuos, que forma parte del Sistema General de
Infraestructuras y Servicios. Para mantener el estándar ac-
tual del PGMO (según el acuerdo de aprobación provisio-
nal) de 5 m2 por cada 100 m2 de uso residencial, y que
debe quedar expresamente establecido como estándar
de Sistema General de Equipamientos deberá distribuirse
la cuantía de 58.051 m2 entre los sectores R2 a R7 de
suelo urbanizable sectorizado residencial de forma propor-
cional a su edificabilidad residencial.

El mismo estándar de 5 m2/100 m2 se establece-
rá para el Sistema General de Equipamientos en desa-
rrollo del suelo urbanizable sin sectorizar de uso global
residencial.

4. Se han de reajustar algunas delimitaciones de
sector como el R3, que propone una superficie al Norte
de la autovía desconectada del resto, o el R2 que no se
adapta a las condiciones topográficas y naturales. Los
sectores delimitados no pueden ser discontinuos, sal-
vo para adscripción de sistemas generales.

- El Sector URS- R2 resulta sustancialmente afec-
tado por la Cañada Real y la rambla del Mulo que lo
atraviesan dividiéndolo en dos ámbitos separados.
Debe descontarse la superficie de estos Sistemas Ge-
nerales de uso y dominio público que no pueden gene-
rar aprovechamiento ni formar parte del sector. El traza-
do del sistema general viario A- 8 que lo bordea debe
rectificarse para mejorar su desarrollo, lo que afectará
sustancialmente al sector.

- El Sector URS- R3 debe excluir el área situada al
norte de la autovía, desconectada del resto del sector y
justificar su accesibilidad por el viario general propues-
to desde la MU- 523, identificándolo como SGV- R3, de-
finiendo sus características y un trazado más coheren-
te. Debe justificar que la afección del Canal del
Trasvase no dificulta su integridad, estableciendo en su
caso las servidumbres y conexiones necesarias.

- El Sector URS- R4 debe rectificar el trazado del
sistema general viario A- 8, definir sus dimensiones y
características y justificar la continuidad entre los ámbi-
tos que quedarían separados por este eje viario. Los te-
rrenos separados por el cauce del barranco de las Sali-
nas (SGC- R4) deben excluirse de este sector o
justificarse su obligada conexión.
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- El Sector URS- R5 debe justificar la viabilidad del
acceso propuesto desde la N- 301 y delimitar con preci-
sión el cauce de la Rambla del Tinajón y sus zonas de
servidumbre.

- Los sectores URS- R6 y 7 dependen para su ac-
cesibilidad exclusivamente del desarrollo y ejecución
del Sistema General Viario A- 8 remitido al Plan Espe-
cial de Infraestructuras, por lo que quedan supeditados
a su aprobación.

5. Se han de incorporar los sistemas generales
de infraestructuras necesarios para el desarrollo de los
sectores de acuerdo con el art. 101 LSRM, indepen-
dientemente de su posterior desarrollo mediante un
plan especial.

Deben completarse los planos de ordenación con
los esquemas de los sistemas generales de
infraestructuras y redes fundamentales de servicios
previstos en el PGMO conforme a su legislación espe-
cífica, distinguiendo los existentes de los previstos, de-
biendo señalarse las conexiones con los sectores deli-
mitados, todo ello sin perjuicio de su desarrollo
mediante el Plan Especial de Infraestructuras previsto o
los diversos planes especiales que puedan formularse
para diferentes ámbitos o diferentes elementos de
infraestructuras.

6. Debe justificarse la capacidad de los sistemas
generales viarios propuestos para el suelo urbanizable
sectorizado.

Debe especificarse el trazado y características
dimensionales de todos los sistemas generales viarios
vinculados a los distintos sectores de suelo
urbanizable sectorizado, evaluando su costo de forma
estimativa y justificando su capacidad para la demanda
previsible.

7. En el sistema general hidráulico se ha de tener
en cuenta el Inventario de Cauces de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio para procurar un tra-
tamiento homogéneo de los mismos. Se ha de tener en
cuenta que sólo deberán figurar como adscritos aque-
llos previstos que sea necesario obtener.

Pendiente de cumplimentar.
8. En relación con la subdivisión de los sectores,

debe establecerse preordenación o mecanismos para
la posible división que garanticen la vinculación o ads-
cripción de sistemas generales en relación con la co-
herencia del modelo territorial y el principio de
equidistribución.

Cumplimentado en normativa.
9. En el régimen transitorio del urbanizable

sectorizado se ha de suprimir la posibilidad de llevar a
cabo vivienda ligada a la explotación, por ir en contra del
art. 82 LSRM.

Cumplimentado en normativa.
10. En los sectores de actividades económicas se

permite destinar una parte importante al uso residencial.

Se han de acotar los usos posibles de actividades eco-
nómicas para no generar problemas de incompatibilidad
de usos y tener en cuenta en todos los cómputos el posi-
ble uso residencial.

Cumplimentado en normativa.
11. Se ha de definir el uso global del suelo

urbanizable no sectorizado de acuerdo con el art. 101.2
LSRM y poder permitir por el régimen transitorio la im-
plantación de usos que den cumplimiento al art. 83.2
LSRM .

Debe definirse el uso global de las distintas áreas
de suelo urbanizable sin sectorizar, considerándose
mas adecuado el uso de actividad económica que el re-
sidencial en las zonas colindantes con la autovía A- 30
y la N- 301 así como en el entorno de la MU- 523 de ac-
ceso al núcleo de Ulea.

Debe reconsiderarse la clasificación como
urbanizable de determinados enclaves de suelo en el lí-
mite este del municipio, separados del resto del territo-
rio municipal por la Rambla del Tinajón, cuya clasifica-
ción mas idónea sería la de suelo no urbanizable
inadecuado para el desarrollo urbano.

12. Debe considerarse especialmente la inciden-
cia de los posibles desarrollos en suelo urbanizable
sobre el entorno paisajístico del Valle, en particular del
ámbito de suelo urbanizable sin sectorizar URSS- 2, co-
lindante al cauce del río Segura y que contiene espa-
cios de alto interés paisajístico como El Palmeral.

Los terrenos identificados como Finca el Parque,
dentro del ámbito del URSS- 2, en la zona comprendida
entre la ctra. B- 10 y el Cauce del Río, debería mantener
su carácter natural, estableciendo las medidas adecua-
das de protección como condicionantes para su desa-
rrollo urbanístico.

Debe reajustarse el límite del ámbito URSS- 2 ex-
cluyendo los terrenos cuya transformación urbanística,
bien por su excesiva pendiente o por su altura sobre el
Valle, tendrían una incidencia paisajística negativa. Los
terrenos excluidos podrán tener la clasificación de sue-
lo no urbanizable inadecuado o calificarse como siste-
mas de Espacios libres para su adecuación y conser-
vación. Todo ello conforme a los informes de la
Dirección General de Cultura y Dirección General de
Infraestructuras de Turismo.

13. En el suelo urbano, se deben definir las
rasantes en todas las calles de nuevo trazado.

Pendiente de cumplimentar.
14. Normativa: Deberán considerarse las observa-

ciones señaladas de forma pormenorizada en el infor-
me del Servicio, relativas al articulado de la normativa.

Cumplimentado en el Texto Normativo.
15. Documentación: Todos los Planos han de in-

corporar carátula y leyenda. Se debe completar el Catálo-
go con la elaboración de fichas que proporcionen una in-
formación más relevante sobre los elementos
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susceptibles de protección, y que contemplen todos los
bienes inventariados.

Pendiente de cumplimentar. El Catálogo debe
completarse de conformidad con el informe de la Direc-
ción General de Cultura.

16. Informes Sectoriales. Se han de incorporar, en
lo que resulte procedente, las determinaciones que se
deriven de los informes sectoriales de los Organismos
consultados: Confederación Hidrográfica del Segura, De-
marcación de Carreteras del Estado, Dirección General
de Cultura, Dirección General de Ordenación del Territo-
rio y Costas, Dirección General de Carreteras, Dirección
General de Infraestructuras de Turismo, Dirección Gene-
ral del Agua, Dirección General de Industria, Dirección
General de Regadíos y Desarrollo Rural, así como las
señaladas en la DIA favorable de la D. G. de Calidad Am-
biental, así como a ADIF y la D.G. de Ferrocarriles.

Consecuentemente, se considera parcialmente
cumplimentado lo especificado en el acuerdo de la Co-
misión de Coordinación de Política Territorial, por lo que
se informa favorablemente la aprobación definitiva del
PGMO, de forma parcial, a reserva de las siguientes de-
terminaciones:

1. Se ha de completar o reajustar la definición de
algunos sistemas generales como el viario con el nue-
vo trazado de la MU- 523, el trazado actual de la B- 14, o
la red grafiada en el plano I- 8 de sistemas generales
existentes. Se han de incorporar en todos los casos las
siglas correspondientes que permitan la clara identifi-
cación de los SS.GG.

2. En el estándar de Sistema General de
Equipamientos, no puede computarse el suelo de la
Planta de Residuos, que forma parte del Sistema Ge-
neral de Infraestructuras y Servicios. Para mantener el
estándar actual del PGMO (según el acuerdo de apro-
bación provisional) de 5m2 por cada 100 m2 de uso re-
sidencial, y que debe quedar expresamente estableci-
do como estándar de Sistema General de
Equipamientos deberá distribuirse la cuantía de 58.051
m2 entre los sectores R2 a R7 de suelo urbanizable
sectorizado residencial de forma proporcional a su
edificabilidad residencial. El mismo estándar de 5 m2/
100 m2 se establecerá para el Sistema General de
Equipamientos en desarrollo del suelo urbanizable sin
sectorizar de uso global residencial

3. - El Sector URS- R2 resulta sustancialmente
afectado por la Cañada Real y la rambla del Mulo que lo
atraviesan dividiéndolo en dos ámbitos separados.
Debe descontarse la superficie de estos Sistemas Ge-
nerales de uso y dominio público que no pueden gene-
rar aprovechamiento ni formar parte del sector. El traza-
do del sistema general viario A- 8 que lo bordea debe
rectificarse para mejorar su desarrollo, lo que afectará
sustancialmente al sector

- El Sector URS- R3 debe excluir el área situada al
norte de la autovía, desconectada del resto del sector y

justificar su accesibilidad por el viario general propues-
to desde la MU- 523, identificándolo como SGV- R3, de-
finiendo sus características y un trazado más coheren-
te. Debe justificar que la afección del Canal del
Trasvase no dificulta su integridad, estableciendo en su
caso las servidumbres y conexiones necesarias.

- El Sector URS- R4 debe rectificar el trazado del
sistema general viario A- 8, definir sus dimensiones y
características y justificar la continuidad entre los ámbi-
tos que quedarían separados por este eje viario. Los te-
rrenos separados por el cauce del barranco de las Sali-
nas (SGC- R4) deben excluirse de este sector o
justificarse su obligada conexión.

- El Sector URS- R5 debe justificar la viabilidad del
acceso propuesto desde la N- 301 y delimitar con preci-
sión el cauce de la Rambla del Tinajón y sus zonas de
servidumbre.

- Los sectores URS- R6 y 7 dependen para su ac-
cesibilidad exclusivamente del desarrollo y ejecución
del Sistema General Viario A- 8 remitido al Plan Espe-
cial de Infraestructuras, por lo que quedan supeditados
a su aprobación.

4. Deben completarse los planos de ordenación
con los esquemas de los sistemas generales de
infraestructuras y redes fundamentales de servicios
previstos en el PGMO conforme a su legislación espe-
cífica, distinguiendo los existentes de los previstos, de-
biendo señalarse las conexiones con los sectores deli-
mitados, todo ello sin perjuicio de su desarrollo
mediante el Plan Especial de Infraestructuras previsto o
los diversos planes especiales que puedan formularse
para diferentes ámbitos o diferentes elementos de
infraestructuras.

5. Debe especificarse el trazado y características
dimensionales de todos los sistemas generales viarios
vinculados a los distintos sectores de suelo
urbanizable sectorizado, evaluando su costo de forma
estimativa y justificando su capacidad para la demanda
previsible.

6. En el sistema general hidráulico se ha de tener
en cuenta el Inventario de Cauces de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio para procurar un tra-
tamiento homogéneo de los mismos.

7. Debe definirse el uso global de las distintas
áreas de suelo urbanizable sin sectorizar, considerán-
dose mas adecuado el uso de actividad económica que
el residencial en las zonas colindantes con la autovía A-
30 y la N- 301 así como en el entorno de la MU- 523 de
acceso al núcleo de Ulea.

8. Debe reconsiderarse la clasificación como
urbanizable de determinados enclaves de suelo en el lí-
mite este del municipio, separados del resto del territo-
rio municipal por la Rambla del Tinajón, cuya clasifica-
ción mas idónea sería la de suelo no urbanizable
inadecuado para el desarrollo urbano.
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9. Los terrenos identificados como Finca el Par-
que, dentro del ámbito del URSS- 2, en la zona com-
prendida entre la ctra. B- 10 y el Cauce del Río, debería
mantener su carácter natural, estableciendo las medi-
das adecuadas de protección como condicionantes
para su desarrollo urbanístico.

10. Debe reajustarse el límite del ámbito URSS- 2
excluyendo los terrenos cuya transformación urbanísti-
ca, bien por su excesiva pendiente o por su altura sobre
el Valle, tendrían una incidencia paisajística negativa.
Los terrenos excluidos podrán tener la clasificación de
suelo no urbanizable inadecuado o calificarse como
sistemas de Espacios libres para su adecuación y con-
servación. Todo ello conforme a los informes de la Di-
rección General de Cultura y Dirección General de
Infraestructuras de Turismo.

11. En el suelo urbano, se deben definir las
rasantes en todas las calles de nuevo trazado.

12. DOCUMENTACIÓN. Respecto a la documenta-
ción deben tenerse en cuenta las siguientes determina-
ciones:

MEMORIA. Debe revisarse la memoria conforme a
la terminología de la Ley del Suelo de la Región de Mur-
cia, actualizando las referencias al Texto Refundido
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, así como
los cuadros cuantificativos de superficies, con las modi-
ficaciones introducidas.

Se incorporará un índice general de todos los do-
cumentos del Plan General para su oportuna publica-
ción.

NORMATIVA. Debe adjuntarse como anexo la nor-
mativa sectorial que resulte aplicable conforme se se-
ñala en los informes sectoriales emitidos.

CATÁLOGO. Se debe completar el catálogo con la
elaboración de unas fichas que proporcionen una infor-
mación más relevante sobre los elementos suscepti-
bles de protección, y que contemplen todos los bienes
inventariados, conforme al informe de la Dirección Ge-
neral de Cultura.

Se recomienda que se identifiquen los elementos
catalogados para su protección en todos los planos de
ordenación, y no sólo en los específicos para inventa-
riarlos, debido a las repercusiones que tienen en el de-
sarrollo del planeamiento y en su regulación urbanísti-
ca, para evitar errores y garantizar la protección que
merecen.

PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y ESTUDIO ECONÓ-
MICO FINANCIERO. Tanto en el programa de actuación,
como en el estudio económico, se deben concretar las
actuaciones que garanticen la obtención y ejecución de
los sistemas generales y las infraestructuras necesa-
rias para el desarrollo de las previsiones del plan gene-
ral con una evaluación precisa de las inversiones públi-
cas que se comprometerán en su gestión, así como la
relación de las administraciones afectadas, acreditan-
do la aceptación de tales compromisos.

Al menos, se deben establecer los criterios que
garanticen la entrada en servicio de las infraestructuras,
con su adecuada capacidad a la demanda prevista, con
carácter previo al desarrollo de los sectores.

PLANOS DE ORDENACIÓN. Todos los planos han
de incorporar carátula y leyenda correspondientes, in-
corporando las determinaciones señaladas en el infor-
me y corrigiendo las contradicciones entre distintos pla-
nos. Se deberán identificar y definir en los planos de
ordenación las actuaciones que se relacionen en el pro-
grama de actuación.

Y, en base a las siguientes

Fundamentaciones Jurídicas
Primera. Que, la aprobación definitiva de las mo-

dificaciones de los Planes Generales Municipales de
Ordenación, compete al titular de esta Consejería, de
conformidad con el artículo 136.2 de la Ley 1/2001, de
24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Segunda. Que, la tramitación de esta modifica-
ción, cumple con los requisitos exigidos en los artícu-
los 135 y 136 de la antedicha Ley 1/2001. No obstante,
a tenor de los informes obrantes en el expediente, y, de
conformidad con lo establecido en su artículo 132.3. y
137. b) de dicha ley regional, procede su aprobación
definitiva con excepción de las determinaciones corres-
pondientes o relativas a los ámbitos de los Sectores
URS- R2, URS- R3 (área al norte de la A- 7), URS- R6 y
URS- R7 y el suelo urbanizable sin sectorizar y a reser-
va de la subsanación de las deficiencias y determina-
ciones indicadas en el informe transcrito en el antece-
dente cuarto.

Vengo en resolver:
Primero. Otorgar la aprobación definitiva parcial al

Plan General Municipal de Ordenación de Ulea, a reser-
va de la subsanación ante esta Consejería de las defi-
ciencias señaladas, suspendiendo sus efectos en las
áreas que resulten afectadas, hasta tanto se cumpli-
menten las mismas. Y, facultar expresamente al Direc-
tor General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo para
su toma de conocimiento.

Segundo. Suspender el otorgamiento de aproba-
ción definitiva a dicho plan general en aquellas áreas
que, bien por las deficiencias señaladas o por las modi-
ficaciones introducidas, resultan sustancialmente mo-
dificadas con respecto al documento de aprobación
provisional y a resultas de una nueva exposición públi-
ca. Esta suspensión afectará a los ámbitos de los Sec-
tores URS- R2, URS- R3 (área al norte de la A- 7), URS-
R6 y URS- R7 y el suelo urbanizable sin sectorizar.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Or-
den y de las normas urbanísticas que se contienen en el
proyecto, con las correcciones señaladas en el informe
transcrito en el antecedente cuarto en el B.O.R.M. de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32.4 de la Ley
Orgánica 4/82, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía
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de la Región de Murcia, en relación con el artículo 134
del vigente Reglamento de Planeamiento Urbanístico;
así como su notificación al Excmo. Ayuntamiento y a to-
dos los interesados que figuran en el expediente. De-
biendo elaborarse un Documento Final Refundido inte-
grando todos los Documentos del PGMO.

Lo que se publica de conformidad con lo previsto
en el art. 60 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 124.1 del Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 26 de Ju-
nio de 1992, significándole que la presente Orden
Resolutoria pone fin a la vía administrativa y, contra la
misma podrá interponerse Recurso Contencioso- Ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia en el plazo máximo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación. No obstan-
te, y, sin perjuicio de la formulación de cualquier otro
que se estime procedente, podrá interponer –previa-
mente al contencioso- administrativo- Recurso de Re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un
mes, computado desde el del día siguiente al de su no-
tificación (o publicación en su caso); no pudiéndose, en
este caso, interponer el recurso contencioso- adminis-
trativo hasta que este de reposición sea resuelto expre-
samente o desestimado presuntamente por el trans-
curso de un mes desde su interposición sin que se le
haya notificado resolución expresa.

De conformidad con lo previsto en la Ley 39/94, de
30 de diciembre, por la que se modifica el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, se procede a la publicación de
las Normas Urbanísticas de este proyecto.

Normas Urbanísticas

Índice:

TÍTULO 1

NORMAS GENERALES
Capítulo 1: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 1. Objeto y fundamento de la redacción del

PGMO
Artículo 2. Ámbito y vigencia
Artículo 3. Revisión y Modificación
Artículo 4. Obligatoriedad del Plan
Artículo 5. Documentación del Plan General
Artículo 6. Interpretación del Plan General
Artículo 7. Publicidad
Artículo 8. Plazos para el cumplimiento de los de-

beres urbanísticos
Capítulo 2: INSTRUMENTOS DEL PLAN.
SECCIÓN PRIMERA: INSTRUMENTOS DE

ORDENACIÓN

Artículo 9. Concepto
Artículo 10. Instrumentos de planeamiento
Artículo 11. Instrumentos complementarios
SECCIÓN SEGUNDA: INSTRUMENTOS DE GESTIÓN
Artículo 12. Modos de gestión
Artículo 13. Delimitación de unidades de actuación
Artículo 14. Sistemas de actuación
SECCIÓN TERCERA: INTERVENCIÓN ADMINIS-

TRATIVA EN EL USO DEL SUELO Y LA EDIFICACIÓN
Artículo 15. Clases de proyectos
Artículo 16. Condiciones de los proyectos técnicos
Artículo 17. Proyectos de urbanización
Artículo 18. Urbanización y edificación simultánea
Artículo 19. Proyectos de obras ordinarias de urba-

nización
Artículo 20. Proyectos de edificación
Artículo 21. Obras en los edificios
Artículo 22. Obras de demolición

Artículo 23. Obras de nueva edificación
Artículo 24. Otras actuaciones urbanísticas
Artículo 25. Instalación de actividades
Capítulo 3: LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Artículo 26. Modalidades de licencia
Artículo 27. Actos sujetos a licencia
Artículo 28. Procedimiento y régimen jurídico de

las licencias
Artículo 29. Licencia condicionada a obras de ur-

banización

Capítulo 4: DEBERES DE USO, CONSERVACIÓN
Y REHABILITACIÓN.

Artículo 30. Destino y uso de los terrenos y cons-
trucciones

Artículo 31. Régimen de los usos
Artículo 32. Deber de conservación

Artículo 33. Condiciones mínimas de seguridad,
salubridad y ornato

Artículo 34. Destino provisional de solares

Capítulo 5: INCIDENCIA DEL PLAN SOBRE LAS
SITUACIONES PREEXISTENTES.

Artículo 35. Edificios e instalaciones fuera de orde-
nación

Artículo 36. Clases de situaciones de fuera de or-
denación

Artículo 37. Régimen de obras y usos en edificios
e instalaciones en situación de fuera de ordenación

Artículo 38. Edificaciones inadecuadas
Capítulo 6: DIVISIONES URBANÍSTICAS DEL SUELO.
Artículo 39. División urbanística del suelo por ra-

zón de su clasificación
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Artículo 40. División urbanística del suelo por ra-
zón de su consideración como terrenos dotacionales

Artículo 41. División urbanística del suelo por ra-
zón de su calificación

Artículo 42. División urbanística del suelo por ra-
zón del planeamiento aplicable

Artículo 43. División urbanística del suelo por ra-
zón de la gestión urbanística

Capítulo 7: RÉGIMEN DEL SUELO URBANO.
Artículo 44. Definición
Artículo 45. Categorías de suelo urbano. Planes

Especiales.
Artículo 46. Ámbito de aplicación
Artículo 47. Parcela mínima
Artículo 48. Régimen de parcelación en suelo ur-

bano
Artículo 49. Zonificación del suelo urbano consoli-

dado
Artículo 50. Zonificación del suelo urbano sin con-

solidar
Artículo 51. Zonificación del suelo urbano de nú-

cleo rural
Artículo 52. Zonificación del suelo urbano especial
SECCIÓN PRIMERA: ZONIFICACIÓN EN SUELOS

CON USO RESIDENCIAL Y ECONÓMICO-
DOTACIONAL

Artículo 53. Condiciones de la zona 1- a. Residen-
cial Casco Antiguo.

Artículo 54. Condiciones de la zona 1- b. Residen-
cial Ensanche.

Artículo 55. Condiciones de la zona 1- c. Residen-
cial Extensivo.

Artículo 56. Condiciones de la zona 1- d. Residen-
cial de Transición.

Artículo 57. Condiciones de la Zona 2.
Equipamientos de uso público.

Artículo 58. Condiciones de la Zona 3. Espacios
Libres.

Artículo 59. Condiciones de la Zona 4. Económico-
Dotacional.

Artículo 60. Condiciones de la Zona 1c/UA. Resi-
dencial Extensivo en Unidad de Actuación.

Artículo 61. Condiciones de la Zona 1d/UA. Resi-
dencial de Transición en Unidad de Actuación.

Artículo 62. Condiciones de la Zona 2/UA.
Equipamiento adscrito a Unidad de Actuación.

Artículo 63. Condiciones de la Zona 3/UA. Espa-
cios Libres adscritos a Unidad de Actuación.

Capítulo 8: RÉGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE.
Artículo 64. Definición
Artículo 65. Categorías

Artículo 66. Determinaciones
Artículo 67. Régimen de parcelación en suelo

urbanizable
Artículo 68. Régimen urbanístico
Artículo 69. Régimen transitorio de edificación y uso
Artículo 70. Delimitación de sectores
Artículo 71. Zonificación general
Artículo 72. Zonificación y ordenación de sectores

residenciales
Artículo 73. Usos característicos e intensidades en

el suelo urbanizable residencial
Artículo 74. Zonificación y ordenación de sectores

de actividades económicas
Artículo 75. Usos característicos e intensidades en

el suelo urbanizable de actividades económicas
Artículo 76. Criterios de delimitación de sectores

en el suelo urbanizable sin sectorizar
Capítulo 9: REGIMEN DEL SUELO NO

URBANIZABLE.
Artículo 77. Definición
Artículo 78. Categorías
Artículo 79. Régimen general de usos y edificación
Artículo 80. Régimen de parcelación en suelo no

urbanizable
Artículo 81. Régimen urbanístico
Artículo 82. Zonificación general en Suelo No

Urbanizable
Artículo 83. Condiciones del suelo no urbanizable

protegido por el planeamiento. Regulación de usos y
edificaciones.

Capítulo 10: CONDICIONES DE LOS USOS EN EL
RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO URBANIZABLE
SIN SECTORIZAR Y EN SUELO NO URBANIZABLE
PROTEGIDO POR EL PLANEAMIENTO. REGIMEN DE
LOS SISTEMAS GENERALES Y DE LAS DOTACIONES
LOCALES.

SECCIÓN PRIMERA: CONDICIÓN DE LOS USOS
EN EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL SUELO
URBANIZABLE SIN SECTORIZAR Y EN SUELO NO
URBANIZABLE PROTEGIDO POR EL PLANEAMIENTO.

Artículo 84 . Condiciones de las obras, construc-
ciones e instalaciones que tengan por objeto los usos
agropecuarios.

Artículo 85. Condiciones de las obras, construccio-
nes e instalaciones que tengan por objeto los usos e
instalaciones extractivas

Artículo 86. Condiciones de las obras, construccio-
nes e instalaciones que tengan por objeto los usos vin-
culados a las obras públicas

Artículo 87. Condiciones de las obras, construccio-
nes e Instalaciones que tengan por objeto los usos e
instalaciones al servicio de las carreteras
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Artículo 88. Condiciones de las obras, construccio-
nes e instalaciones que tengan por objeto los usos vin-
culados a la producción industrial

Artículo 89. Condiciones de las obras, construccio-
nes e instalaciones que tengan por objeto los usos de
equipamientos

Artículo 90. Condiciones de las obras, construccio-
nes e instalaciones que tengan por objeto los usos
silvícolas y naturalistas

Artículo 91. Condiciones del uso residencial en el
suelo no urbanizable protegido por el planeamiento

Artículo 92. Condiciones especiales de los usos
de interés público en el suelo no urbanizable protegido
por el planeamiento

Artículo 93. Condiciones de los establecimientos
turísticos.

Artículo 94. Regulación de usos y edificaciones en
Suelo NUPE

Artículo 95. Condiciones del suelo no urbanizable
de protección especifica LICS y ZEPA

Artículo 96. Condiciones del suelo no urbanizable
de protección especifica MONTES Y REGADÍOS DE IN-
TERÉS NACIONAL

SECCIÓN SEGUNDA: RÉGIMEN DE LOS SISTE-
MAS GENERALES

Artículo 97. Definición
Artículo 98. Clases
Artículo 99. Regulación
Artículo 100. Adscripción de los sistemas generales
Artículo 101. Régimen de adquisición
Artículo 102. Titularidad y régimen urbanístico
Artículo 103. Ejecución y programación
Artículo 104. Ejecución material
SECCIÓN TERCERA: RÉGIMEN DE LAS DOTA-

CIONES LOCALES
Artículo 105. Definición
Artículo 106. Modos de obtención de las dotacio-

nes locales en suelo urbano
Artículo 107. Modos de obtención de las dotacio-

nes locales en suelo urbanizable

TITULO 2

NORMAS DE PROTECCION
Capítulo 11: NORMAS GENERALES.
Artículo 108. Objeto
Artículo 109. Responsabilidades en la protección

del Medio Ambiente
Artículo 110. Protección y conservación
Capítulo 12: PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.
Artículo 111. Objeto
Artículo 112. Competencia del control ambiental en

el desarrollo del PGMO

Capítulo 13: PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Y
LA FLORA.

Artículo 113. Ámbito de aplicación

Artículo 114. Normativa de aplicación

Artículo 115. Protección y conservación

Capítulo 14: PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE.

Artículo 116. Normativa de aplicación

Artículo 117. Protección de nidos de especies pro-
tegidas

Artículo 118. Cerramientos de parcela

Artículo 119. Tendidos eléctricos

Capítulo 15: ÁRBOLES HISTORICOS Y MONU-
MENTALES.

Artículo 120. Contenido y alcance de la catalogación

Artículo 121. Normas de protección

Capítulo 16: CAMINOS TRADICIONALES Y VÍAS
PECUARIAS.

Artículo 122. Normativa de aplicación

Capítulo 17: RECURSOS HIDROLÓGICOS.

Artículo 123. Normativa de aplicación

Artículo 124. Aguas Subterráneas

Artículo 125. Vertidos líquidos

Artículo 126. Autorización de vertido

Capítulo 18: AREAS DE PROTECCIÓN GEOLÓGICA.

Artículo 127. Normativa de aplicación

Capítulo 19: CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

Artículo 128. Normativa

Artículo 129. Normas Constructivas

Capítulo 20: CONTAMINACIÓN SONORA.

Artículo 130. Objeto

Artículo 131. Nuevas construcciones

Artículo 132. Planes de Rehabilitación Sonora

Capítulo 21: GESTION DE RESIDUOS.

Artículo 133. Ámbito de aplicación

Artículo 134. Definición de residuos de la construcción

Artículo 135. Obligaciones del productor y poseedor

Artículo 136. Contenido de los proyectos técnicos

Artículo 137. Condiciones para la concesión de li-
cencia urbanística

Artículo 138. Ejecuciones de rellenos
Capítulo 22: EVALUACIONES AMBIENTALES EN

EL DESARROLLO DEL PLAN.
Artículo 139. Revisiones del PGMO
Artículo 140. Planeamiento de desarrollo
Artículo 141. Fondo de protección del Medio

Ambiente
Artículo 142. Declaración Anual de Medio Ambiente
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Capítulo 23: PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA Y
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO- ARTÍSTICO.

Artículo 143. Aplicación y objeto
Artículo 144. Niveles de Protección
Artículo 145. Condiciones de uso
Artículo 146. Obras a realizar en los edificios cata-

logados
Artículo 147. Normas Supletorias
Capítulo 24: PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO AR-

QUEOLÓGICO.
Artículo 148. La protección arqueológica
Artículo 149. Catalogación
Capítulo 25: CARTA ARQUEOLÓGICA DE ULEA.
Artículo 150. Alcance de la protección arqueológica
Artículo 151. Normas para el patrimonio arqueológico
Artículo 152. Alcance y niveles de protección. Con-

servación y protección de edificios, conjuntos y elemen-
tos singulares de interés histórico- artístico.

TITULO 3

NORMAS DE GESTION
Capítulo 26: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 153. Definición
Artículo 154. Modalidades de gestión
Artículo 155. Órganos de gestión urbanística
Artículo 156. Unidades de Actuación
SECCIÓN PRIMERA: GESTIÓN DE ACTUACIONES

AISLADAS
Artículo 157. Actuaciones aisladas
Artículo 158. Cesión de viales
Artículo 159. Normalización de fincas
Artículo 160. Edificación directa
SECCIÓN SEGUNDA: GESTIÓN DE ACTUACIO-

NES INTEGRADAS
Artículo 161. Actuaciones integradas
Artículo 162. Programa de Actuación
Artículo 163. Proyecto de reparcelación
Artículo 164. Sistemas de actuación integrada
SECCIÓN TERCERA: SISTEMAS DE INICIATIVA

PRIVADA
Artículo 165. Sistema de concertación directa
Artículo 166. Sistema de concertación indirecta
Artículo 167. Sistema de compensación
SECCIÓN CUARTA: SISTEMAS DE INICIATIVA PÚ-

BLICA
Artículo 168. Sistema de cooperación
Artículo 169. Sistema de concurrencia
Artículo 170. Sistema de expropiación
Artículo 171. Sistema de ocupación directa

TITULO 4

NORMAS DE URBANIZACION
Capítulo 27: OBRAS DE URBANIZACION.
Artículo 172. Condiciones de diseño
Artículo 173. Gastos de urbanización
Artículo 174. Participación de la Administración
Artículo 175. Garantía de urbanización
Artículo 176. Recepción de obras de urbanización
Capítulo 28: NORMAS DE EJECUCION DE LOS

SERVICIOS Y VIALES.
Artículo 177. Red Viaria
Artículo 178. Alcantarillado
Artículo 179. Red de agua
Artículo 180 . Redes de energía eléctrica y alum-

brado público
Artículo 181. Redes de telefonía y gas

TITULO 5

NORMAS GENERALES DE EDIFICACION
Capítulo 29: DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 182. Definición
Artículo 183. Condicionantes
Capítulo 30: CONDICIONANTES RELACIONADOS

CON LA PARCELA EDIFICABLE, LA POSICION Y LA
OCUPACION DE LOS EDIFICIOS.

Artículo 184. Definición
Artículo 185. Parcela edificable
Artículo 186. Solar
Artículo 187. Delimitación e identificación
Artículo 188. Linderos
Artículo 189. Alineación oficial
Artículo 190. Superficie de la parcela
Artículo 191. Parcela mínima
Artículo 192. Posición de la edificación
Artículo 193. Alineación Interior
Artículo 194. Referencias altimétricas
Artículo 195. Separación a linderos
Artículo 196. Retranqueo
Artículo 197. Separación entre edificios
Artículo 198. Fondo edificable
Artículo 199. Adosamiento a linderos
Artículo 200. Superficie ocupable
Artículo 201. Superficie ocupada
Capítulo 31: CONDICIONANTES RELACIONADOS

CON LA EDIFICABILIDAD, EL VOLUMEN Y LA FORMA
DE LOS EDIFICIOS.

Artículo 202. Definición
Artículo 203. Superficie edificada por planta



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 123
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 16623
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Artículo 204. Superficie edificada total y Superficie
construida

Artículo 205. Superficie útil
Artículo 206. Edificabilidad
Artículo 207. Coeficiente de edificabilidad
Artículo 208. Prisma virtual
Artículo 209. Altura del edificio
Artículo 210. Altura de comisa
Artículo 211. Altura de coronación
Artículo 212. Altura total
Artículo 213. Criterios para la medición de altura
Artículo 214. Condición de altura
Artículo 215. Construcciones por encima de la altura
Artículo 216. Altura de piso
Artículo 217. Altura libre
Artículo 218. Planta
Artículo 219. Azotea
Artículo 220. Tipologías edificatorias
Artículo 221. Salientes o vuelos en fachadas
Artículo 222. Comisas y aleros
Capítulo 32: CONDICIONANTES RELACIONADOS

CON LA CALIDAD E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS.
Artículo 223. Definición
SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONANTES DE CALIDAD
Artículo 224. Calidad de los edificios
SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONANTES DE HI-

GIENE DE LOS LOCALES
Artículo 225. Definiciones previas
Artículo 226. Pieza exterior
Artículo 227. Ventilación
Artículo 228. Iluminación
Artículo 229. Condiciones de ventilación e ilumina-

ción en locales de uso residencial
Artículo 230. Condiciones de ventilación e ilumina-

ción en locales de uso no residencial
Artículo 231. Piezas habitables en plantas inferio-

res a la baja
Artículo 232. Oscurecimiento de piezas habitables
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONANTES DE HI-

GIENE DE LOS EDIFICIOS
Artículo 233. Patio
Artículo 234. Anchura y altura de los patios
Artículo 235. Dimensión de los patios de parcela
Artículo 236. Dimensión de los patios Ingleses
Artículo 237. Dimensión de los patios mancomunados
Artículo 238. Acceso a los patios
Artículo 239. Cubrición de patios
Artículo 240. Condiciones de Aislamiento de la hu-

medad, térmico y acústico

Capítulo 33: CONDICIONANTES RELACIONADOS CON
LAS DOTACIONES DE SERVICIOS DE LOS EDIFICIOS.

Artículo 241. Definición
Artículo 242. Ámbito de aplicación
Artículo 243. Dotaciones obligatorias
SECCIÓN PRIMERA: DOTACIONES DE SERVI-

CIOS OBLIGATORIAS CON CARÁCTER GENERAL
Artículo 244. Dotación de servicio de abasteci-

miento de agua potable
Artículo 245. Dotación de servicio de energía eléctrica
Artículo 246. Dotación de servicio de agua caliente

sanitaria
Artículo 247. Dotación de servicios higiénicos
Artículo 248. Dotación de servicio de saneamiento
SECCIÓN SEGUNDA: OTRAS DOTACIONES DE

SERVICIOS OBLIGATORIAS
Artículo 249. Dotación de servicio de evacuación

de gases, humos y polvos
Artículo 250. Dotación de servicio de comunicaciones
Artículo 251. Dotación de servicio de aparatos

elevadores
Artículo 252. Dotación de servicio de aparcamiento
Capítulo 34: CONDICIONANTES RELACIONADOS

CON EL ACCESO Y LA SEGURIDAD EN LOS EDIFICIOS.
SECCIÓN PRIMERA: CONDICIONANTES DE AC-

CESO EN LOS EDIFICIOS
Artículo 253. Definición
Artículo 254. Acceso a las edificaciones
Artículo 255. Señalización en los edificios
Artículo 256. Puerta de acceso
Artículo 257. Circulación interior
Artículo 258. Condiciones de las escaleras
SECCIÓN SEGUNDA: CONDICIONANTES DE SE-

GURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS
Artículo 259. Definición
Artículo 260. Accesibilidad a las edificaciones
Artículo 261. Prevención de incendios
SECCIÓN TERCERA: CONDICIONANTES DE

PROTECCIÓN CONTRA DESCARGAS ATMOSFÉRICAS
EN LOS EDIFICIOS

Artículo 262. Definición
Artículo 263. Instalación de pararrayos
SECCIÓN CUARTA: CONDICIONANTES DE SE-

GURIDAD CONTRA CAÍDAS EN LOS EDIFICIOS
Artículo 264. Definición
Artículo 265. Prevención de caídas
Capítulo 35: CONDICIONANTES RELACIONADOS

CON LA ESTETICA DE LOS EDIFICIOS.
Artículo 266. Definición
Artículo 267. Aplicación
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Artículo 268. Salvaguarda de la estética urbana
Artículo 269. Modificación de fachadas
Artículo 270. Soportales
Artículo 271. Instalaciones en la fachada
Artículo 272. Marquesinas
Artículo 273. Toldos
Artículo 274. Muestras
Artículo 275. Banderines
Artículo 276. Publicidad en carreteras
Artículo 277. Medianeras
Artículo 278. Vallas de cerramiento
Artículo 279. Protección del arbolado
Artículo 280. Acondicionamiento de los espacios

libres privados
Capítulo 36: CONDICIONANTES PARTICULARES

DE LOS APARCAMIENTOS PRIVADOS.
Artículo 281. Ubicación
Artículo 282. Plaza de aparcamiento: definición y

dimensiones
Artículo 283. Distribución de las plazas de aparcamiento
Artículo 284. Accesos de vehículos
Artículo 285. Accesos de peatones
Artículo 286. Espacios de circulación interior
Artículo 287. Altura libre
Artículo 288. Ventilación
Artículo 289. Saneamiento
Artículo 290. Iluminación
Artículo 291. Seguridad contra incendios
Artículo 292. Condiciones especiales

TITULO 6

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CLASE DE USO
DOTACIONAL PARA LA VÍA

PUBLICA
Capítulo 37: DISPOSICIONES PARA CADA USO

DOTACIONAL EN LA VÍA PÚBLICA
Artículo 293. Definición y clasificación
Artículo 294. Aplicación
Artículo 295. Usos compatibles y autorizables
Artículo 296. Jerarquización de la red viaria
Artículo 297. Régimen de la red viaria
Artículo 298. Condiciones de diseño de la red viaria
Artículo 299. Dimensiones de la red viaria
Artículo 300. Uso y defensa de las carreteras regionales
Artículo 301. Travesías, tramos urbanos y redes

arteriales en carreteras
Artículo 302. Uso y defensa de las carreteras estatales

TITULO 7

NORMAS REGULADORAS DE USOS EN SUELO
URBANO

Capítulo 38: REGULACIÓN DE USOS
Artículo 303. Regulación de usos
Artículo 304. Tipos de usos
Artículo 305. Clases de Usos y Condiciones comu-

nes a todas las clases de usos
Artículo 306. Condiciones del Uso Residencial
Artículo 307. Condiciones del Uso Terciario
Artículo 308. Condiciones del Uso Dotacional
Artículo 309. Condiciones del Uso Industrial
Artículo 310. Condiciones del Uso de espacios li-

bres y zonas verdes
Artículo 311. Condiciones del Uso Viario

TITULO 8

NORMAS REGULADORAS DE LOS USOS
RESIDENCIAL Y TERCIARIO EN SUELO URBANIZABLE

Capítulo 39: NORMAS REGULADORAS DE LOS
USOS RESIDENCIAL Y TERCIARIO.

Artículo 312. Disposiciones generales
Artículo 313. Condiciones de los usos de servicios

o terciarios
Artículo 314. Condiciones de los usos residenciales
TITULO 9
NORMAS ADICIONALES, TRANSITORIAS Y DERO-

GATORIAS
Capítulo 40: DISPOSICIONES ADICIONALES,

TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS
Artículo 315. Disposiciones adicionales
Artículo 316. Disposiciones transitorias
Artículo 317. Disposición derogatoria única

TÍTUL0 1

Normas Generales

Capítulo 1

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y fundamento de la redacción del
PGMO
El Plan General Municipal de Ordenación (en ade-

lante PGMO) de Ulea, cuyo objeto específico aparece
previsto en los artículos 96 y 97 de la Ley 1/2001, de 24
de Abril, del Suelo de la Región de Murcia (en adelante
LSRM) se elabora, junto con las razones de ordenación
expresadas en la Memoria, en cumplimiento de las pre-
visiones de las anteriores Normas Subsidiarias, una
vez constatada la obsolescencia de las mismas tras los
14 años transcurridos desde su aprobación definitiva.
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Artículo 2. Ámbito y vigencia
1. El PGMO determina la ordenación urbanística de

todo el término municipal de Ulea, regula la edificación y
uso del suelo, define los elementos esenciales de la es-
tructura general y orgánica del territorio, así como el mo-
delo de ciudad y de los asentamientos urbanos, los crite-
rios e instrumentos para su desarrollo y la determinación
de los espacios y elementos que deben ser protegidos.

2. El PGMO entrará en vigor desde su publicación,
siendo su vigencia indefinida en tanto no se modifique
o revise.

3. El PGMO sustituye plenamente a las Normas
Subsidiarias vigentes, aprobadas definitivamente por el
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, las cua-
les quedan derogadas a la entrada en vigor de la pre-
sente Revisión, salvo los efectos de transitoriedad ex-
presamente previstos en estas Normas.

Artículo 3. Revisión y Modificación
1. Procederá la Revisión de este PGMO en cual-

quiera de los siguientes supuestos:
a) Cuando se alcance el horizonte de largo plazo

del Plan (año 2015).
b) Cuando se superen los 20.000 habitantes.
c) Cuando se observe riesgo de escasez de suelo

residencial en el sistema urbano local.
d) Cuando se produzcan procesos o circunstan-

cias que hagan necesario volver a definir aspectos de-
terminantes de la estructura general y orgánica del terri-
torio; en particular, si hubiese que redefinir el suelo no
urbanizable o los elementos estructurantes del sistema
general de transportes y del suelo destinado a la activi-
dad económica.

e) A requerimiento del Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud
del apartado 2 del artículo 148 de la LSRM.

2. Se consideran Modificaciones del PGMO todas
aquellas actuaciones que alteren las determinaciones del
Plan, tanto gráficas como normativas, y que no tengan rela-
ción con los supuestos del apartado anterior. A estos efec-
tos, se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LSRM.

3. No se consideran modificación del
planeamiento la elaboración y aprobación de Planes
Especiales que conlleven la ordenación en suelo urba-
no, para los supuestos de sustitución de actividades
económicas o para la nueva configuración de las unida-
des de ejecución predeterminadas, así como para las
operaciones de reforma interior.

Artículo 4. Obligatoriedad del Plan
1. Los particulares, al igual que la Administración,

quedan obligados al cumplimiento de lo dispuesto en
el PGMO.

2. Las facultades de edificar y de ejecutar cual-
quiera de los actos que precisen previa licencia munici-
pal, así como la función planificadora llevada a cabo

mediante la redacción de cualquiera de los instrumen-
tos de desarrollo del planeamiento general, sean de ini-
ciativa pública o privada, deberán respetar y cumplir las
prescripciones de estas Normas y de las contenidas en
la documentación gráfica del PGMO.

Artículo 5. Documentación del Plan General
El PGMO se compone de los siguientes documentos:
a) Documento Primero (Memoria), que define los

objetivos generales, la síntesis de la información urba-
nística, la justificación del modelo territorial elegido y
las características del modelo de desarrollo urbano y te-
rritorial elegido, así como el correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental.

b) Documento Segundo (Planos de Información),
que contiene la documentación gráfica que refleja el es-
tado actual del territorio, las infraestructuras y los servi-
cios existentes, la edificación consolidada y las carac-
terísticas geográficas y usos genéricos del medio
natural.

c) Documento Tercero (Planos de Ordenación),
que contiene la documentación gráfica que define los
elementos de la estructura general y orgánica del terri-
torio, detalla la división básica del territorio, clasificando
y calificando el suelo, fija las alineaciones del suelo de
ordenación directa, asigna los usos globales, determi-
na los sistemas de gestión y especifica el ámbito de
los elementos protegidos.

d) Documento Cuarto (Normas Urbanísticas), don-
de se definen las condiciones generales y particulares
de las distintas clases y categorías de suelo, los crite-
rios de protección, los sistemas de gestión, las carac-
terísticas que debe tener la urbanización y las condicio-
nes de edificación.

e) Documento Quinto (Catálogo de Protección),
donde se establecen los distintos regímenes de pro-
tección relacionados con las construcciones, los con-
juntos urbanos, los yacimientos arqueológicos y el Me-
dio Ambiente.

f) Documento Sexto (Programa de Actuación), que
establece el régimen de las actuaciones previstas con
indicación de su modo de gestión, prioridad, valora-
ción, financiación y plazo, así como las actuaciones de
iniciativa pública y la obtención y ejecución de tos siste-
mas generales.

g) Documento Séptimo (Estudio Económico Finan-
ciero), donde se evalúa económicamente el coste de
las actuaciones programadas, comparándolo con la ca-
pacidad financiera de las administraciones actuantes.

Artículo 6. Interpretación del Plan General
1. Las Normas del PGMO se interpretarán aten-

diendo a su contenido y con sujeción a los objetivos y fi-
nalidades expresados en la Memoria, conforme al orde-
namiento jurídico urbanístico.

2. En caso de discrepancia entre documentos grá-
ficos y escritos, primará el texto sobre el dibujo.
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3. En caso de discrepancia entre documentos grá-
ficos, primará el de mayor sobre el de menor escala.

4. En general, ante cualquier situación de duda o
imprecisión se primará la interpretación más cercana a
la menor edificabilidad y mayores espacios de uso y
destino públicos, a la mejora de espacios libres, al me-
nor deterioro ambiental y al interés más general de la
colectividad.

5. Cada uno de los documentos del PGMO predo-
mina sobre los demás en lo que se refiere a sus conte-
nidos específicos.

Artículo 7. Publicidad
1. Los planes y proyectos urbanísticos serán públi-

cos y cualquier persona podrá consultarlos e informar-
se de los mismos en el Ayuntamiento y en la Adminis-
tración Regional.

2. Todo administrado tiene derecho a que el Ayun-
tamiento te informe por escrito del régimen urbanístico
de cualquier finca o sector, así como de las condicio-
nes técnicas de edificación de un solar determinado, en
los términos que establece el artículo 153 de la LSRM.

Artículo 8. Plazos para el cumplimiento de los
deberes urbanísticos
1. Los plazos para el cumplimiento de los deberes

urbanísticos, necesarios para la adquisición de las fa-
cultades urbanísticas, son los siguientes:

a) En el suelo urbano, en actuaciones integradas,
para el cumplimiento de los deberes de cesión, urbani-
zación y equidistribución, el plazo será de 3 años desde
la delimitación de la unidad de actuación. Para la solici-
tud de licencia de edificación el plazo será de 2 años
desde la adquisición del derecho al aprovechamiento.

b) En el suelo urbano, en actuaciones aisladas, el
plazo para la conversión de la parcela en solar y para la
solicitud de licencia de edificación será de 3 años des-
de la aprobación del planeamiento más preciso.

c) En el suelo urbanizable sectorizado los Planes
Parciales para el desarrollo de los sectores deberán
presentarse dentro de los plazos previstos por el PGMO
y en su caso en el correspondiente Plan Parcial. Para el
cumplimiento de los deberes de urbanización, cesión y
equidistribución, el plazo será de 3 años desde la deli-
mitación de la unidad de actuación. Si la unidad de ac-
tuación no estuviese delimitada en el planeamiento par-
cial, el plazo para la delimitación será de 2 años desde
su aprobación. Para la solicitud de licencia de edifica-
ción el plazo será de 2 años desde la adquisición del
derecho al aprovechamiento.

d) En el suelo urbanizable sin sectorizar se estará
a los plazos que establezca el correspondiente progra-
ma de actuación.

2. El plazo para la iniciación de las obras de edifi-
cación será de 6 meses, computables desde la fecha
de concesión de licencia, y prorrogables otros 6 meses.

3. En todo caso, de los plazos indicados podrá
descontarse el tiempo para la realización de aquellos
actos que dependan de la Administración.

4. El incumplimiento de los plazos indicados de-
terminará la posibilidad de acudir a la expropiación o
venta forzosa de los terrenos cuando se deba a causa
imputable a sus titulares.

Capítulo 2

Instrumentos del Plan

Sección Primera

Instrumentos de Ordenación

Artículo 9. Concepto

Los instrumentos de ordenación tienen por objeto
la regulación urbanística del suelo a través de:

a) instrumentos de planeamiento

b) instrumentos complementarios

Artículo 10. Instrumentos de planeamiento

1. Se consideran instrumentos de planeamiento:

a) Los Planes Parciales, para el suelo urbanizable
sectorizado y, en desarrollo del correspondiente progra-
ma de actuación, para el suelo urbanizable sin
sectorizar.

b) Los Planes Especiales, para el suelo urbano
cuando contengan su ordenación detallada, o para la
implantación de usos y actuaciones urbanísticas espe-
ciales en las distintas clases y categorías de suelo.

c) Los Estudios de Detalle, para completar o adap-
tar determinaciones del PGMO en el suelo urbano y en
el suelo urbanizable ordenado directamente y en los
Planes Parciales y Especiales.

2. Para todo cuanto afecte al contenido y procedi-
miento de formulación de los instrumentos de
planeamiento se estará a lo dispuesto en la legislación
aplicable.

Artículo 11. Instrumentos complementarios

Los instrumentos de planeamiento podrán ser
completados mediante los siguientes instrumentos y
con los fines que se indican:

a) Al amparo del apartado 3 del artículo 95 de la
LSRM se podrán redactar Normas Complementarias
del planeamiento general municipal en los aspectos no
previstos o insuficientemente desarrollados por éste.

b) Ordenanzas Especiales, entendidas como to-
das aquellas disposiciones de carácter general y com-
petencia municipal que regulan aspectos determina-
dos, relacionados con la aplicación del planeamiento
urbanístico y usos del suelo, las actividades, las obras y
los edificios.
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Sección Segunda

Instrumentos de Gestión

Artículo 12. Modos de gestión
La gestión de las determinaciones urbanísticas

contenidas en el presente PGMO se podrá realizar:
a) Mediante actuaciones aisladas sobre parcelas

existentes, previa normalización de fincas y cesión de
viales o expropiación, en su caso, en el suelo urbano
consolidado, núcleos rurales y suelo urbano especial.

b) Mediante actuaciones integradas sobre áreas
delimitadas como unidades de actuación en el suelo
urbano sin consolidar y en el suelo urbanizable.

Artículo 13. Delimitación de unidades de actuación
1. La delimitación de unidades de actuación se

realizará en el instrumento de planeamiento urbanístico
que establezca la ordenación detallada del sector.

2. Las unidades de actuación se delimitarán de
forma que permitan la ejecución de las determinacio-
nes del planeamiento urbanístico y el cumplimiento
conjunto de los deberes de urbanización, cesión y
equidistribución.

3. Las unidades de actuación también podrán deli-
mitarse o modificarse mediante el correspondiente Pro-
yecto de Delimitación de Unidad de Actuación.

Artículo 14. Sistemas de actuación
1. La gestión del planeamiento se llevará a cabo

por alguno se los sistemas de actuación previstos por
la legislación urbanística vigente, o bien de acuerdo con
los convenios suscritos o que en ejecución del PGMO
puedan llegar a suscribirse al amparo de la legislación
vigente urbanística y de Régimen Local.

2. Corresponde al Ayuntamiento establecer el sis-
tema de actuación aplicable según las necesidades,
medios económico- financieros con que cuente, colabo-
ración de la iniciativa privada y demás circunstancias
que concurran.

3. El sistema de actuación podrá ser modificado
de oficio o a solicitud de los interesados.

Sección Tercera

Intervención administrativa en el uso del suelo y la
edificación

Artículo 15. Clases de proyectos
La ejecución material de las determinaciones del

PGMO y de sus instrumentos de desarrollo se realizará
mediante proyectos técnicos, los cuales, según su ob-
jeto, se incluyen en alguna de las siguientes clases:

a) Proyectos de Urbanización.
b) Proyectos de Obras Ordinarias de Urbanización.
c) Proyectos de Edificación.
d) Proyectos de Actuaciones Urbanísticas.
e) Proyectos de Instalación de Actividades.

Artículo 16. Condiciones de los proyectos técnicos
1. A efectos del ejercicio de la competencia muni-

cipal sobre intervención de las actuaciones públicas o
privadas sobre el suelo, será necesario un proyecto téc-
nico suscrito por técnico competente y visado por el Co-
legio Oficial correspondiente, con el contenido y detalle
que requiera su objeto, ajustado a las prescripciones
que se establecen en estas Normas Urbanísticas y a
cuantas disposiciones legales resulten de aplicación.

2. El Ayuntamiento elaborará una Ordenanza Es-
pecial de Tramitación de Licencias y Control Urbanísti-
co, en la que se determinará la documentación corres-
pondiente a las distintas clases de proyectos y en la
que se especificarán aquellas actuaciones que, por su
naturaleza o menor entidad técnica, requieran la pre-
sentación de documentación simplificada, así como
aquellos actos que por su escasa entidad puedan lle-
varse a cabo por simple comunicación al Ayuntamiento.

3. El proyecto técnico, una vez concedida la corres-
pondiente licencia, quedará incorporado a ella como
condición material de la misma. Las alteraciones que
pretendan introducirse durante la ejecución de las
obras autorizadas requerirán aprobación municipal, salvo
que se trate de meras especificaciones constructivas.

4. En todos los casos deberá justificarse que el
proyecto se ajusta a las disposiciones de la Ley 5/1995,
de 7 de Abril, de Condiciones de Habitabilidad en Edifi-
cios de Viviendas y de Promoción de la Accesibilidad en
General, de la Región de Murcia.

Artículo 17. Proyectos de urbanización
1. Los Proyectos de Urbanización son los docu-

mentos técnicos cuya finalidad consiste en detallar y
programar las obras de urbanización para llevar a la
práctica las determinaciones previstas en este PGMO
para el suelo urbano y cuyo desarrollo se realiza a tra-
vés de unidades de actuación. Asimismo, tendrán esta
consideración los proyectos que se redacten para la
ejecución integral de cuantas determinaciones se con-
tengan en los Planes Parciales, Planes Especiales y,
en su caso, los Estudios de Detalle.

2. Los Proyectos de Urbanización contendrán to-
das las obras de urbanización, o solamente algunas de
ellas cuando las mismas constituyan todas las que es-
tuviesen previstas en el instrumento de planeamiento
que dichos proyectos desarrollen y ejecuten.

3. Los Proyectos de Urbanización no podrán con-
tener determinaciones sobre ordenación, régimen del
suelo o edificación, ni podrán modificar las previsiones
del planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que
puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecu-
ción material de las obras.

4. Los Proyectos de Urbanización estarán com-
puestos, como mínimo, por los siguientes documentos:

a) Documento 1. Obra civil.
b) Documento 2. Electrificación y Alumbrado Público.
c) Documento 3. Telefonía.
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d) Documento 4. Canalización de Gas Natural.
e) Documento 5. Análisis de Transformación de

Escorrentías.
Estos documentos se elaborarán de forma inde-

pendiente con el objeto de facilitar la labor de control de
los servicios técnicos municipales, aunque deberán ser
aprobados de forma conjunta.

5. En desarrollo de las presentes Normas, el
Ayuntamiento aprobará en el plazo máximo de 3 años, a
contar desde la fecha de entrada en vigor del PGMO, un
Pliego General de Condiciones para la Redacción de
los Proyectos de Urbanización, así como para el control
de las obras en ellos programadas.

Artículo 18. Urbanización y edificación simultánea
1. En las Unidades de Actuación podrán autorizar-

se edificaciones simultáneas con las obras de urbani-
zación en función de lo establecido en el artículo 211 de
la LSRM y en el Reglamento de Gestión Urbanística
(RGU), en consonancia con las determinaciones del
apartado siguiente.

2. A los efectos de lo establecido en los artículos
41 y 42 del RGU sobre urbanización y edificación simul-
tánea, no se podrá conceder licencia de edificación
hasta que, al menos, en la Unidad de Actuación corres-
pondiente se haya ejecutado la urbanización básica, en-
tendiéndose por tal la configurada por los siguientes
servicios urbanos:

a) Explanación.
b) Saneamiento.
c) Encintado de aceras y base del firme de calzada.
d) Cruces de calzadas de los servicios.
e) Galerías de servicios.
f) Acometidas de servicios a terrenos destinados a

dotación de equipamientos.
También tendrán la consideración de urbanización

básica la conexión con las redes exteriores. El resto de
servicios urbanos, complementarios de los anteriores,
se podrán ejecutar simultáneamente con la edificación.

3. Para autorizar el régimen de edificación simultá-
nea con las obras de urbanización será preceptiva la
emisión, por parte del Director de las obras, de un Certi-
ficado de Garantía de Ejecución de la Urbanización Bá-
sica, que garantice la efectiva ejecución de las obras
descritas en el apartado anterior.

Todo esto se realizará con independencia del de-
pósito de avales que garanticen la ejecución de las
obras de urbanización con la concesión de la Licencia de
edificación, tal y como marca la LSRM en su artículo 211.

Artículo 19. Proyectos de obras ordinarias de
urbanización
Son aquellos proyectos técnicos que tienen por objeto:
a) La ejecución de los sistemas generales.
b) La ejecución por la Administración de las

obras no incluidas en Unidades de Actuación, estén o
no previstas en el planeamiento.

c) La adaptación de la vía pública.

Artículo 20. Proyectos de edificación
1. Son proyectos de edificación aquellos que con-

tienen todas las determinaciones generales y particula-
res que se fijan en el Título 5 de estas Normas y de-
más disposiciones sectoriales de obligado
cumplimiento para la posterior ejecución de las obras
de edificación.

2. A los efectos de su posterior regulación, se dis-
tinguen las siguientes clases de obras de edificación:

a) Obras en los edificios.

b) Obras de demolición.

c) Obras de nueva edificación.

Artículo 21. Obras en los edificios
1. Son aquellas que se efectúan sobre un edificio,

sin alterar las posiciones de sus fachadas y cubiertas.

2. Se incluyen dentro de esta clase de obras los
siguientes tipos, que podrán presentarse individual-
mente o asociados entre sí:

a) Obras de restauración, que tienen por objeto la
restitución total o parcial de un edificio a su estado origi-
nal, debiendo éste estar suficientemente documentado-
Se incluyen dentro de este tipo de obras, entre otras
análogas, las de eliminación de elementos extraños
añadidos a las fachadas y cubiertas de los edificios, las
de recuperación de cornisas y aleros, la reposición de
molduras y ornamentos eliminados en fachadas, así
como la recuperación de las disposiciones y ritmos ori-
ginales de los huecos y de los revocos de las mismas.

b) Obras de conservación, cuya finalidad es la de
mantener el edificio en correctas condiciones de salu-
bridad, habitabilidad, confortabilidad y ornato, sin alterar
su morfología o distribución. Se Incluyen dentro de este
tipo de obras, entre otras análogas, las de reposición
de instalaciones, cuidado de cornisas, salientes y vue-
los, la reparación de cubiertas y la sustitución de
solados, yesos y pinturas interiores,

c) Obras de consolidación, cuya finalidad es el
afianzamiento, refuerzo o sustitución de elementos da-
ñados para asegurar la estabilidad del edificio, con po-
sibles alteraciones menores de su estructura y distribu-
ción,

d) Obras de rehabilitación, que serán todas aque-
llas intervenciones sobre un edificio que mejoren sus
condiciones de salubridad, habitabilidad, confortabili-
dad, seguridad y ornato y modifiquen su distribución o
alteren sus características morfológicas y distribución
interna.

e) Obras de reestructuración, que consisten en la
adecuación o transformación del espacio inferior del
edificio, incluyendo la posibilidad de demolición o susti-
tución parcial de elementos estructurales, sin afectar en
ningún caso a la fachada o fachadas exteriores y a sus
remates. Podrá darse modificación de volumen de
acuerdo con la ficha de catalogación
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f) Obras exteriores, que son las que afectan a las
fachadas y cubiertas de los edificios parcialmente, mo-
dificando su configuración exterior sin afectar a la
volumetría. Comprende la modificación de huecos, rit-
mos, tratamientos o materiales, la sustitución de los
elementos de cierre o sus materiales, etc.

Artículo 22. Obras de demolición
Son aquellas obras que se realizan para hacer

desaparecer un edificio o parte del mismo. Podrán ser
de dos tipos:

a) Demolición total, cuando conlleven la desapari-
ción total de un edificio.

b) Demolición parcial, cuando solamente se elimi-
ne parte de una edificación.

Artículo 23. Obras de nueva edificación
Son obras de nueva edificación todas aquellas que

pueden enmarcarse en alguno de los siguientes tipos:
a) Obras de sustitución, cuando se derriba una

edificación existente y en su lugar se construye una
nueva.

b) Obras de nueva planta, cuando se edifica un so-
lar libre de edificación.

c) Obras de ampliación, cuando se incrementa la
ocupación o el volumen de un edificio.

Artículo 24. Otras actuaciones urbanísticas
1. Se entiende por otras actuaciones urbanísticas

aquellas otras intervenciones que no estén incluidas en
las secciones anteriores. Distinguiremos los dos tipos
siguientes:

a) Actuaciones estables, cuando tengan carácter
permanente o duración indeterminada.

b) Actuaciones provisionales, cuando se establez-
can por tiempo limitado o en precario.

2. Son actuaciones urbanísticas estables, entre
otras análogas:

a) La tala de árboles y plantación de masas
arbóreas.

b) Movimientos de tierras no afectos a obras de ur-
banización.

c) Acondicionamiento de espacios libres de parce-
la y la ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Cerramientos exteriores de terrenos o modifica-
ción de los existentes.

e) Instalaciones ligeras de carácter fijo, tales
como cabinas telefónicas, kioscos, puntos de parada
de transporte..

f) Recintos y otras instalaciones fijas propias de
actividades al aire libre recreativas, deportivas, etc.

g) Soportes publicitarios exteriores,
h) Instalaciones exteriores propias de las actividades

extractivas, industriales o de servicios, no incorporadas a
proyectos de edificación,

i) Vertederos de residuos o escombros.

j) Instalaciones de depósito o almacenamiento al
aire libre.

k) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las
construcciones del viario o de los espacios libres, tales
como tendidos aéreos de cables y conducciones, ante-
nas u otros.

3. Son actuaciones urbanísticas provisionales, en-
tre otras análogas:

a) Vallados de obras y solares.

b) Sondeos de terrenos.

c) Apertura de zanjas y calas.

d) Instalación de maquinaria, andamiaje y apeos.

e) Ocupación de terrenos por feriales, espectácu-
los u otros actos comunitarios al aire libre.

f) Implantación de casetas prefabricadas y similares,

g) Ocupación para aparcamientos provisionales
en solares vacantes.

4. Los proyectos de otras actuaciones urbanísti-
cas se atendrán a lo requerido por las reglamentacio-
nes técnicas específicas de la actividad de que se trate,
al contenido de estas Normas y a las exigencias dis-
puestas en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y
Control Urbanístico prevista en el artículo 16.

Artículo 25. Instalación de actividades
Se entiende por Proyectos de Instalación de Activi-

dades aquellos documentos técnicos que contienen las
determinaciones suficientes para resolver la instalación
de la actividad, en las condiciones que garanticen el
cumplimiento de las exigencias urbanísticas,
medioambientales y de seguridad precisas para su co-
rrecto funcionamiento.

Capítulo 3

Licencias Urbanísticas

Artículo 26. Modalidades de licencia

En cumplimiento del artículo 214 de la LSRM se
distinguen tres clases de licencias municipales:

a) La Licencia Urbanística, que se exigirá para
todo acto de construcción, reforma o demolición de edi-
ficios o instalaciones que se realicen en el suelo o en el
subsuelo.

b) La Licencia de Actividad, que se exigirá para
cualquier actividad mercantil o industrial que se preten-
da desarrollar, tanto en el interior de las edificaciones
como en los espacios libres, así como para cualquier
modificación de los usos existentes y para los usos de
carácter provisional.

c) La Licencia de Primera Ocupación, que se exigi-
rá para el uso de las edificaciones una vez concluida su
construcción, rehabilitación o reforma.
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Artículo 27. Actos sujetos a licencia
Estarán sujetos a licencia municipal todos aque-

llos actos recogidos en el artículo 221 de la LSRM y, en
general, cualquier actuación sobre el suelo, vuelo o el
subsuelo regulada en este PGMO y que no se excluya
expresamente de la necesidad de licencia.

Artículo 28. Procedimiento y régimen jurídico de las
licencias
El procedimiento y régimen jurídico de las licen-

cias urbanísticas de toda clase será objeto de regula-
ción detallada por la Ordenanza Especial de Tramita-
ción de Licencias y Control Urbanístico, dictada en
desarrollo de estas Normas, de conformidad con la le-
gislación autonómica vigente, en especial con el artícu-
lo 217 de la LSRM, y de acuerdo con los criterios de
estructuración territorial del Ayuntamiento de Ulea.

Artículo 29. Licencia condicionada a obras de
urbanización
1. Con carácter general, no podrá otorgarse licencia

municipal sobre suelo que no reúna la condición de solar.
2. Excepcionalmente, podrá otorgarse licencia mu-

nicipal condicionada a la ejecución simultánea de las
obras de urbanización siempre que concurran los si-
guientes supuestos:

a) Que se cuente con el Certificado de Garantía de
Ejecución de la urbanización básica definido en el artí-
culo 18.

b) Que se garantice la ejecución simultánea de las
obras de urbanización pendientes de realizar, las cua-
les deberán ser incluidas expresamente en el acto de
otorgamiento de la licencia.

c) Que se acredite la garantía de la ejecución de di-
chas obras mediante constitución de caución en metáli-
co o aval bancario, en la forma establecida en la LSRM.

3. No podrá concederse licencia de primera ocupa-
ción hasta que no se terminen las obras de urbanización.

Capítulo 4

Deberes de uso, conservación y rehabilitación

Artículo 30. Destino y uso de los terrenos y
construcciones
1. Los propietarios de toda clase de terrenos y

construcciones deberán destinarlos al uso establecido
por el Plan.

2. El uso de los mismos vendrá indicado en el pla-
no de ordenación correspondiente.

Artículo 31. Régimen de los usos
El régimen de los usos vendrá determinado:
a) En el suelo urbano, por las normas zonales.
b) En el suelo urbanizable sectorizado, por los Pla-

nes Parciales.
c) En el suelo urbanizable sin sectorizar, por los pro-

gramas de actuación y los planeamientos de desarrollo.

d) En el suelo no urbanizable, por estas Normas.
e) En cualquier caso, por la legislación que resulte

de aplicación.

Artículo 32. Deber de conservación
1. Los propietarios de edificaciones, urbanizacio-

nes, terrenos, carteles e instalaciones deberán conser-
varlas en buen estado de seguridad, salubridad y orna-
to público.

2. En las actuaciones que tengan por objeto la urbani-
zación de los terrenos, en tanto dicha urbanización no sea re-
cibida definitivamente por el Ayuntamiento, su conservación y
mantenimiento correrá a cargo de la entidad promotora o, en
su caso, de los adquirentes de los terrenos.

Artículo 33. Condiciones mínimas de seguridad,
salubridad y ornato
1. En urbanizaciones cuyo mantenimiento y con-

servación corresponda a los propietarios, éstos serán
los responsables del mantenimiento de las acometi-
das de redes de servicio en correcto estado de funcio-
namiento, así como de las calzadas, aceras, redes de
distribución y servicio, alumbrado y del resto de ele-
mentos que configuren la urbanización.

2. En las construcciones se establecen las si-
guientes condiciones:

a) De Seguridad: las edificaciones deberán mantener-
se estancas al paso del agua, contar con la protección de la
estructura frente a la acción del fuego y mantener en buen es-
tado los elementos de protección contra caldas. Los ele-
mentos estructurales deberán conservarse de modo que ga-
ranticen el cumplimiento de su misión resistente. Deberán,
también, conservarse los materiales de revestimiento de fa-
chadas, cubiertas y cerramientos, de modo que no ofrezcan
riesgo a las personas o a los bienes.

b) De Salubridad: deberá mantenerse el buen es-
tado de las redes de servicio, instalaciones sanitarias,
condiciones de ventilación e iluminación. Se manten-
drán los edificios y sus espacios libres con un grado de
limpieza que impida la presencia de insectos, parási-
tos, roedores o animales vagabundos.

c) De Ornato: la fachada de las construcciones de-
berá mantenerse adecentada mediante la limpieza, pin-
tura, reparación o reposición de materiales de revesti-
miento.

3. En los solares se establecen las siguientes
obligaciones:

a) Vallado: todo solar deberá estar cerrado me-
diante una valla según las prescripciones contenidas
en las Ordenanzas municipales.

b) Tratamiento superficial: se protegerán o elimi-
narán los pozos, desniveles y cualquier elemento que
pueda ser causa de accidentes.

c) Limpieza y salubridad: todo solar deberá estar
permanentemente limpio, desprovisto de cualquier
tipo de vegetación espontánea o cultivada, sin restos
orgánicos o minerales.
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Artículo 34. Destino provisional de solares
1. En todos los terrenos que tengan la condición

de solar podrán autorizarse, con carácter provisional,
los usos de carácter público siguientes:

a) De descanso y estancia de personas.
b) De recreo para la infancia.
c) De esparcimiento, con instalaciones provisiona-

les y desmontables.
2. De manera excepcional, el Ayuntamiento podrá

autorizar el uso de aparcamiento de vehículos, previa
su preparación para tal uso, siempre que no esté califi-
cada la superficie correspondiente como espacio libre.

3. La dedicación de un solar a estos usos provi-
sionales no Impedirá la aplicación al mismo del régi-
men legal de edificación forzosa. Tales usos e instala-
ciones habrán de demolerse cuando lo acuerde el
Ayuntamiento sin derecho a indemnización y la autoriza-
ción provisional aceptada por el propietario deberá ins-
cribirse en el Registro de la Propiedad.

Capítulo 5

Incidencia del plan sobre las situaciones
preexistentes

Artículo 35. Edificios e instalaciones fuera de
ordenación
Los edificios e instalaciones existentes erigidos

con anterioridad a la aprobación del PGMO que resul-
ten sustancialmente disconformes con las determina-
ciones del mismo serán incluidos en el régimen de
fuera de ordenación previsto en el artículo 94 de la
LSRM.

Artículo 36. Clases de situaciones de fuera de
ordenación
El PGMO distingue dos clases de situaciones den-

tro del régimen de fuera de ordenación
a) Fuera de ordenación absoluta, que se dará en

los edificios e instalaciones que ocupen suelo afecto a
equipamientos públicos, viario, espacios libres y
equipamientos, de carácter general o local, y que resul-
ten disconformes con ellas.

b) Fuera de ordenación relativa, que se dará en los
edificios e instalaciones en los que la disconformidad
se produzca por causas distintas a las mencionadas en
el párrafo anterior.

Artículo 37. Régimen de obras y usos en edificios e
instalaciones en situación de fuera de
ordenación
1. En edificios e instalaciones en situación de fue-

ra de ordenación absoluta:
a) No podrán realizarse en ellos obras de consoli-

dación, aumento de volumen, modernización o que su-
pongan un incremento de su valor de expropiación, Con
independencia de la obligación que se deriva del artí-
culo 92 de la LSRM, desarrollado en el capítulo 4 de

este documento, se admitirán las obras destinadas ex-
clusivamente al mantenimiento de la actividad legítima-
mente establecida, en orden a dar cumplimiento de las
condiciones de seguridad establecidas en las presen-
tes Normas o en legislaciones sectoriales aplicables,
condicionando la concesión de licencia a la renuncia
expresa del incremento del valor del justiprecio
expropiatorio por dichas obras.

b) Cuando no se dificulte la ejecución de las deter-
minaciones previstas en el PGMO podrán admitirse
usos, obras o instalaciones de carácter provisional, de
conformidad con el artículo 93 de la LSRM.

c) En todo caso, se permitirán las obras cuya fina-
lidad sea eliminar las causas determinantes de la si-
tuación de fuera de ordenación.

d) Las actividades existentes podrán mantenerse
hasta que se produzca la expropiación, demolición o
sustitución de la edificación.

2. En edificios e instalaciones en situación de fue-
ra de ordenación relativa:

a) Además de las obras admitidas en el apartado
anterior se podrán realizar las obras en los edificios
permitidas en la norma zonal correspondiente, salvo
las de reestructuración que afecten a más del 50% de
la superficie edificada del edificio.

b) Las obras de nueva edificación deberán some-
terse a las condiciones establecidas en la normativa
aplicable.

c) Salvo determinación en contra de la normativa
zonal correspondiente, se admite la nueva implantación
y cambio de usos y actividades.

Artículo 38. Edificaciones inadecuadas
1. Los edificios existentes en los que un uso dis-

conforme con el PGMO alcance una superficie edificada
superior al 50% de la superficie total edificada del mis-
mo podrán dar lugar a la declaración de edificación in-
adecuada.

2. Para que se dé origen a tal declaración, la dis-
crepancia deberá constatarse tanto con el uso cualifica-
do como con aquellos que puedan implantarse a través
del régimen de compatibilidad de usos establecido en
la normativa zonal correspondiente.

3. La declaración de edificación inadecuada lleva-
rá consigo la incorporación de la misma al régimen de
fuera de ordenación.

Capítulo 6

Divisiones urbanísticas del suelo

Artículo 39. División urbanística del suelo por razón de
su clasificación
El PGMO divide el territorio municipal, dependien-

do de su aptitud para incorporarse o no al proceso ur-
banístico y de la situación de hecho concurrente en las
siguientes clases de suelo:
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a) Suelo urbano, constituido por las áreas de sue-
lo ya transformadas y por los sectores que, en ejecu-
ción del planeamiento, sean urbanizados de acuerdo
con el mismo.

Se distinguen las siguientes categorías de suelo
urbano:

* Suelo urbano consolidado.

* Suelo urbano sin consolidar.

b) Suelo no urbanizable, constituido por las áreas de
suelo inadecuadas para su transformación urbanística.

Se distinguen las siguientes categorías de suelo
no urbanizable:

* Suelo no urbanizable de protección específica
(NUPE).

* Suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento (NUPP).

* Suelo no urbanizable inadecuado (NUI).

c) Suelo urbanizable, constituido por el resto de la
superficie del término municipal no incluida en las cla-
ses anteriores.

Se distinguen las siguientes categorías de suelo
urbanizable:

* Suelo urbanizable sectorizado.

* Suelo urbanizable sin sectorizar.

Artículo 40. División urbanística del suelo por razón de
su consideración como terrenos dotacionales
Tienen la consideración de terrenos dotacionales

aquellos elementos de la ordenación urbanística que se
encuentren al servicio de las necesidades de la población.

Dentro de los terrenos dotacionales hemos de
distinguir dos categorías:

a) Sistemas Generales, que son aquellos terre-
nos dotacionales fundamentales en el marco de la or-
denación del término municipal y que integran la es-
tructura general y orgánica del territorio. Se Identifican
en el lenguaje de estas Normas como dotaciones de
nivel singular.

b) Sistemas Locales, constituidos por aquellos te-
rrenos dotacionales que se encuentran al servicio de
unidades de actuación y que no forman parte de la es-
tructura general y orgánica del territorio. Se identifican
en el lenguaje de estas Normas como dotaciones de ni-
vel básico.

Artículo 41. División urbanística del suelo por razón de
su calificación
1. Mediante la calificación del suelo el PGMO asig-

na a las distintas zonas los usos urbanísticos, regulan-
do su régimen con carácter general para todas las cla-
ses de suelo y de forma pormenorizada para las áreas
de suelo de ordenación directa.

2. Por razón de su aptitud urbanística se distinguen
los siguientes usos:

a) Usos cualificados, que se corresponden direc-
tamente con las calificaciones previstas por el PGMO.

b) Usos no cualificados, que conforman un siste-
ma de usos subordinados a los cualificados que, en su
conjunto, completan el marco funcional de las distintas
zonas.

3. Los usos no cualificados, a su vez, se articulan
en cuatro niveles:

* Usos compatibles.
* Usos autorizables.
* Usos prohibidos.
* Usos provisionales.

Artículo 42. División urbanística del suelo por razón
del planeamiento aplicable
Tanto en las diferentes clases de suelo sujetas al

proceso de desarrollo urbanístico como en el suelo
destinado a sistemas generales se diferencian las si-
guientes situaciones y planeamiento aplicable, en cada
caso.

1. En el suelo urbano,
a) Suelo urbano consolidado, ordenado de modo

directo y finalista, cuyo desarrollo viene posibilitado por
la aplicación de las determinaciones fijadas por el
PGMO para cada zona.

b) Suelo urbano sin consolidar, ordenado por el
PGMO mediante las determinaciones de planeamiento
básico, incluso de detalle en algunas zonas, estructura-
do en unidades de actuación para su posterior gestión y
ejecución como unidades integradas.

2. En el suelo urbanizable.
a) Suelo urbanizable sectorizado, pendiente de desa-

rrollo por medio de los correspondientes Planes Parciales.
b) Suelo urbanizable sin sectorizar, pendiente de

desarrollo a través del correspondiente Instrumento de
desarrollo.

3. En el suelo destinado a sistemas generales.
El PGMO remite la ejecución de los sistemas ge-

nerales, en algunos casos, a planeamiento especial.
En el resto de casos, la remisión se hace a los
planeamientos de desarrollo de las unidades de actua-
ción en las que se encuentran adscritos.

Artículo 43. División urbanística del suelo por razón de
la gestión urbanística
Por razón de la gestión urbanística el PGMO distin-

gue las siguientes situaciones:
a) Los ámbitos localizados en suelo urbano con-

solidado, núcleos rurales y suelo urbano especial, don-
de la gestión urbanística se efectuará mediante actua-
ciones aisladas sobre las parcelas existentes, previa
normalización de fincas y cesión o expropiación de via-
les, cuando proceda.

b) Las áreas de suelo urbano no consolidado y de
suelo urbanizable, donde la gestión se efectuará mediante
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actuaciones integradas sobre unidades de actuación, a de-
sarrollar mediante alguno de los sistemas de actuación ci-
tados en el artículo 171 de la LSRM.

Capítulo 7

Régimen del suelo urbano

Artículo 44. Definición
1. Tienen la consideración de suelo urbano los te-

rrenos ya transformados que dispongan de acceso ro-
dado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y
suministro de energía eléctrica, con características ade-
cuadas para servir a la edificación que sobre ellos exis-
ta o se haya de construir. También, aquellas áreas que
tengan su ordenación consolidada al estar edificadas,
al menos, las dos terceras partes de los espacios ap-
tos para ello según las determinaciones del PGMO.

2. Tendrán la consideración de suelo urbano los
sectores que lleguen a disponer, en ejecución del
PGMO, de los servicios de urbanización a que se refiere
el apartado anterior.

Artículo 45. Categorías de suelo urbano. Planes
Especiales.
En consonancia con el artículo 63 de la LSRM, el

PGMO distingue dos de las cuatro categorías de suelo
urbano previstas en la citada Ley:

a) Suelo urbano consolidado, que engloba a los te-
rrenos ya urbanizados en los que no se precisa aplicar
mecanismos de equidistribución de beneficios y cargas.

b) Suelo urbano sin consolidar, que se refiere a
las áreas que el PGMO delimita como unidades de ac-
tuación para su ejecución como unidad integrada, en-
tendiendo como tal la que requiera mecanismos de
equitativa distribución de beneficios y cargas y ejecu-
ción de proyectos de urbanización.

Cabe la sustitución de actividades económicas en
los ámbitos de suelo urbano mediante planes especia-
les, así como para dotar de nueva configuración de las
unidades de ejecución delimitadas por el Plan General.

La nueva obtención de suelos públicos se podrá
llevar a cabo a través de dichos instrumentos urbanísticos.

Artículo 46. Ámbito de aplicación
Las Normas contenidas en el presente capítulo

son de aplicación para el suelo urbano, En el caso del
suelo urbanizable, serán de aplicación de acuerdo con
las previsiones del Capitulo 8 y su desarrollo y determi-
naciones a través de los Planes Parciales correspon-
dientes.

Artículo 47. Parcela mínima
Será la establecida en la regulación particular de

cada zona.

Artículo 48. Régimen de parcelación en suelo urbano
1. En el suelo urbano consolidado será posible la

división o segregación de terrenos siempre que las

parcelas resultantes cumplan la condición de parcela
mínima, no pudiendo dividirse aquellas parcelas que
hayan agotado la edificabilidad asignada por el PGMO.

2. En el suelo urbano sin consolidar, con unida-
des de actuación delimitadas y remitidas a mecanis-
mos de equidistribución de beneficios y cargas, en tanto
no se apruebe el correspondiente instrumento de ges-
tión será posible la división o segregación de terrenos
siempre que los lotes resultantes tengan una superficie
igual o superior a 2.000 m². Una vez aprobado dicho
instrumento de gestión, la división o segregación podrá
hacerse conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Todo acto de división, segregación o fracciona-
miento de terrenos o parcelación en cualquier categoría
de suelo urbano queda sujeto a licencia conforme a lo
dispuesto en el artículo 221 de la LSRM.

Artículo 49. Zonificación del suelo urbano consolidado

En función del uso predominante se establecen
cuatro categorías y su correspondiente división en zonas.

1. Suelo urbano consolidado con predominio de
uso residencial.

Zona 1- a. Residencial Casco Antiguo

Zona 1- b. Residencial Ensanche

Zona 1- c. Residencial Extensivo

Zona 1- d. Residencial de Transición

2. Suelo urbano consolidado con predominio de
uso industrial.

Zona 4. Económico- Dotacional.

Igualmente, en suelo urbano consolidado se definen
las zonas destinadas a equipamientos y zonas verdes:

Zona 2. Equipamientos

Zona 3. Espacios Libres

Artículo 50. Zonificación del suelo urbano sin
consolidar

Para cualquier uso predominante se establece
una única zona.

1. Suelo urbano sin consolidar.

Zona 1c/UA. Residencial Extensivo en Unidad de
Actuación.

Zona 1d/UA. Residencial de Transición en Unidad
de Actuación.

Igualmente, en suelo urbano sin consolidar se de-
finen las zonas destinadas a equipamientos y zonas
verdes adscritas a unidades de actuación:

Zona 2/UA. Equipamientos adscritos a Unidades
de Actuación

Zona 3/UA. Espacios Libres adscritos a Unidades
de Actuación
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Sección Primera

Zonificación en suelos con predominio de uso
residencial

En esta sección se incluyen todas las categorías
de suelo urbano con predominio de uso residencial.

Para cada una de las distintas zonas de cada catego-
ría se elabora una ficha en la que se recogen los
parámetros específicos de los usos y la edificación, así
como otras condiciones especiales que se imponen con el
fin de mejorar aquellos aspectos deficitarios de cada zona.

Artículo 53. Condiciones de la zona 1- a. Residencial
Casco Antiguo.
CONCEPTO: Corresponde a la edificación resi-

dencial del casco antiguo en la que debe conservarse el
carácter y ambiente tradicional en armonía con las edifi-
caciones de su entorno.

ORDENACION: Manzana cerrada, con n.º de plan-
tas definido. Las alineaciones y rasantes se adaptan a
las definidas en el plano de Ordenación, Alineaciones y
Rasantes del PGMO.

Fondo edificable: no se establece
N.º de plantas: el definido en el plano de Ordena-

ción, Alineaciones y Rasantes.
En el caso de II plantas, la altura máxima será de 7 m.
En el caso de III plantas, la altura máxima será de 10 m.
Parcela mínima: 60 m².
Fachada mínima: 4 m.
Excepción a la altura máxima, parcela mínima y fa-

chada mínima: los solares que se encuentren construi-
dos en la fecha de entrada en vigor del presente PGMO
y no cumplan algunos de los parámetros de altura
máxima, parcela mínima y fachada mínima, podrán
mantener las condiciones originales de dicho
parámetro aún para e caso de sustitución de la edifica-
ción existente por una nueva.

OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m

La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 50% de la
longitud total de fachada, y la distancia a medianerías será
60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos cerrados.

CONDICIONES DE USOS
- Principal :
Residencial en todas sus categorías.
- Compatibles:
Terciarios.
Aparcamientos.
Dotaciones y servicios públicos.
Espacios Libres.
Pequeño comercio.
Todos los usos se regulan según lo establecido

en el Capítulo 38.
APARCAMIENTOS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.
CONDICIONES ESTÉTICAS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 54. Condiciones de la zona 1- b. Residencial
Ensanche.
CONCEPTO: Corresponde a la edificación resi-

dencial contiguas al casco antiguo y consolidadas.
ORDENACION: Manzana cerrada o edificación en

hilera, con n.º de plantas definido.
Fondo edificable: no se establece
N.º de plantas: el definido en el plano de Ordena-

ción, Alineaciones y Rasantes.
En el caso de II plantas, la altura máxima será de 7 m.
En el caso de III plantas, la altura máxima será de 10 m.
Parcela mínima: 80 m².
Fachada mínima: 5 m.
OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m......0,75 m
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La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 75% de la
longitud total de fachada, y la distancia a medianerías será
60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos cerrados.

CONDICIONES DE USOS
- Principal :
Residencial en todas sus categorías.
- Compatibles:
Terciarios.
Aparcamientos.
Dotaciones y servicios públicos.
Espacios Libres.
Pequeño comercio.
Todos los usos se regulan según lo establecido

en el Capítulo 38.
APARCAMIENTOS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.
CONDICIONES ESTÉTICAS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 55. Condiciones de la zona 1- c. Residencial
Extensivo.
CONCEPTO: Corresponde a la edificación resi-

dencial realizada en fecha reciente en la zona sur del
casco urbano. Para uso residencial con tipología de vi-
vienda unifamiliar adosada o aislada.

ORDENACION: Edificación en hilera o aislada, con
retranqueo mínimo a fachada 2 m.

Parcela mínima: 80 m²
Fachada mínima: 5 metros.
N.º de plantas: II plantas / 7 m
Edificabilidad máxima: 1,25 m²/m²
OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m

La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 75% de
la longitud total de fachada, y la distancia a medianerías
será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos ce-
rrados.

CONDICIONES DE USOS
- Principal :

Residencial en todas sus categorías.
- Compatibles:
Terciarios.
Aparcamientos.

Dotaciones y servicios públicos.
Espacios Libres.
Todos los usos se regulan según lo establecido

en el Capítulo 38.
APARCAMIENTOS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.

CONDICIONES ESTÉTICAS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

.

Artículo 56. Condiciones de la zona 1- d. Residencial
de Transición.
CONCEPTO: Corresponde a la edificación resi-

dencial realizada en fecha reciente en la zona sur del
casco urbano, junto a Avenida de la Región de Murcia.
Para uso residencial unifamiliar.

ORDENACION: Edificación unifamiliar aislada, pa-
reada o adosada, con retranqueo mínimo a fachada 2 m.

Parcela mínima: 160 m²

Fachada mínima: 8 metros.
N.º de plantas: II plantas/ 7 m.
Edificabilidad: 1,00 m²/m²

RÉGIMEN TRANSITORIO: las edificaciones exis-
tentes en esta zona a la entrada en vigor del presente
PGMO conservan las condiciones de volumen y
alineaciones que posean en ese momento.

OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la ace-
ra. Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un
mínimo de 0,60 m de la pared medianera.
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Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m
La superficie máxima volada será la resultante de

la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 75% de
la longitud total de fachada, y la distancia a medianerías
será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos ce-
rrados.

CONDICIONES DE USOS

- Principal :

Residencial en todas sus categorías.

- Compatibles:

Terciarios.

Aparcamientos.

Dotaciones y servicios públicos.

Espacios Libres.

Todos los usos se regulan según lo establecido
en el Capítulo 38.

APARCAMIENTOS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.

CONDICIONES ESTÉTICAS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 57. Condiciones de la Zona 2. Equipamientos
de uso público.
CONCEPTO: Comprende las terrenos destinados

a usos públicos colectivos. No comprende los
equipamientos terciarios con marcado signo comercial.

ORDENACION: En función de la zona circundante
pueden encontrarse en manzana cerrada, aislados o
aislados en grandes parcelas.

En el caso de que los equipamientos sean de titu-
laridad pública, la limitación de altura se establece en
IV plantas o 13 m y el coeficiente de edificabilidad sobre
parcela neta será de 2,5 m²/m², excepto los
equipamientos que existan con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente PGMO, que, en el caso de que
superen el parámetro de edificabilidad establecido,
conservarán el original.

En el caso de que los equipamientos sean de titu-
laridad privada, la limitación de altura se establece en
III plantas o 10 m y el coeficiente de edificabilidad sobre
parcela neta será de 2,0 m²/m²

USOS: Principal: Equipamientos, incluyendo cen-
tros de enseñanza, centros asistenciales y sanitarios,
centros de reunión y congresos, centros administrativos,
centros deportivos.

Compatibles: Terciarios, incluyendo exclusivamen-
te hostelería, espectáculos y ocio y hotelero.

OBRAS PERMITIDAS

Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas
Normas.

VUELOS

No se permiten vuelos cerrados, excepto si están
realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.

- De 4 a 8 m....... 0,40 m

- Mayor de 8 m...... 0,75 m

La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 75% de
la longitud total de fachada, y la distancia a medianerías
será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos ce-
rrados.

APARCAMIENTOS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.

CONDICIONES ESTÉTICAS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 58. Condiciones de la Zona 3. Espacios
Libres.
CONCEPTO: Comprende los terrenos con vegeta-

ción y/o dedicados a la cultura, recreo y esparcimiento
de los ciudadanos y al mantenimiento de la calidad am-
biental de la vida urbana.

ORDENACION: Quedan prohibidas toda clase de
edificaciones que puedan desvirtuar su carácter. Se per-
mite para edificaciones anexas una edificabilidad máxi-
ma de 0,05 m²/m² con límite de altura.

USOS: Principal: Espacios libres.
Compatible: Construcciones destinadas a servi-

cios del parque y sus usuarios (casetas de herramien-
tas, sanitarios, kioskos, pequeños bares, restaurantes)
y a los culturales, deportivos o recreativos.

Artículo 59. Condiciones de la Zona 4. Económico-
Dotacional.
CONCEPTO: Comprende zonas de suelo urbano

generalmente periféricas al casco que han mantenido
hasta ahora un uso industrial.
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Se fomenta su transformación a usos terciarios
(comercial y talleres artesanales, almacenes, oficinas y
despachos profesionales, hostelería, espectáculos y
ocio y hotelero).

En estas zonas que han quedado englobadas en
el casco urbano se plantea el cambio de uso progresi-
vo y no traumático hacia actividades terciarias compati-
bles con los usos residenciales cercanos.

ORDENACION: Las edificaciones se adaptarán a
las siguientes condiciones:

Parcela mínima: 400 m²
Fachada mínima: 20 metros.
N.º de plantas y altura máxima: 2 plantas o 7 m, me-

didos en coronación de pilares de fachada, superables
por determinadas instalaciones necesarias para la pro-
ducción industrial (Tolvas, chimeneas, silos, etc).

Edificabilidad: 1,00 m²/m²
Distancia mínima a vía pública: 2 m.
USOS: Principal: Terciario, Servicios.
Compatible: Industrial Preexistente.

Artículo 60. Condiciones de la Zona 1c/UA. Residencial
Extensivo en Unidad de Actuación.
CONCEPTO: Corresponde a edificación residen-

cial a realizar en áreas de expansión del casco urbano,
incluidas dentro unidades de actuación. Para uso resi-
dencial con tipología de vivienda unifamiliar adosada o
aislada.

ORDENACION: Edificación en hilera o aislada, con
retranqueo mínimo a fachada 2 m.

Parcela mínima: 80 m²
Fachada mínima: 5 metros.
N.º de plantas: II plantas / 7 m
Edificabilidad: 0,8 m²/m² sobre la superficie bruta

de la Unidad de Actuación.
OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m

La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²)

La longitud máxima de los vuelos será el 75% de
la longitud total de fachada, y la distancia a
medianerías será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm
en vuelos cerrados.

CONDICIONES DE USOS

- Principal :

Residencial en todas sus categorías.

- Compatibles:

Terciarios.

Aparcamientos.

Dotaciones y servicios públicos.

Espacios Libres.

Todos los usos se regulan según lo establecido
en el Capítulo 38.

APARCAMIENTOS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.

CONDICIONES ESTÉTICAS

Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 61. Condiciones de la Zona 1d/UA. Residencial
de Transición en Unidad de Actuación.
CONCEPTO: Corresponde a la edificación resi-

dencial realizada en áreas de expansión del casco ur-
bano, incluidas dentro unidades de actuación. Para uso
residencial unifamiliar.

ORDENACION: Edificación unifamiliar aislada, pa-
reada o adosada, con retranqueo mínimo a fachada 2 m.

Parcela mínima: 160 m²

Fachada mínima: 8 metros.

N.º de plantas: II plantas/ 7 m.

Edificabilidad: 0,60 m²/m² sobre la superficie bruta
de la Unidad de Actuación.

OBRAS PERMITIDAS

Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas
Normas.

VUELOS

No se permiten vuelos cerrados, excepto si están
realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:
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- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m
La superficie máxima volada será la resultante de

la siguiente operación:
0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido

(m)=Sup. (m²)
La longitud máxima de los vuelos será el 75% de

la longitud total de fachada, y la distancia a medianerías
será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos ce-
rrados.

CONDICIONES DE USOS
- Principal :
Residencial en todas sus categorías.
- Compatibles:
Terciarios.
Aparcamientos.
Dotaciones y servicios públicos.
Espacios Libres.
Todos los usos se regulan según lo establecido

en el Capítulo 38.
APARCAMIENTOS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.
CONDICIONES ESTÉTICAS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 62. Condiciones de la Zona 2/UA.
Equipamiento adscrito a Unidad de Actuación.
CONCEPTO: Comprende las terrenos destinados

a usos públicos colectivos. No comprende los
equipamientos terciarios con marcado signo comercial.
Se encuentra dentro de una Unidad de Actuación .

ORDENACION: En función de la zona circundante
pueden encontrarse en manzana cerrada, aislados o
aislados en grandes parcelas.

En el caso de que los equipamientos sean de titu-
laridad pública, la limitación de altura se establece en
IV plantas o 13 m y el coeficiente de edificabilidad sobre
parcela neta será de 2,5 m²/m², excepto los
equipamientos que existan con anterioridad a la entra-
da en vigor del presente PGMO, que, en el caso de que
superen el parámetro de edificabilidad establecido,
conservarán el original.

En el caso de que los equipamientos sean de titu-
laridad privada, la limitación de altura se establece en
III plantas o 10 m y el coeficiente de edificabilidad sobre
parcela neta será de 2,0 m²/m²

USOS: Principal: Equipamientos, incluyendo centros
de enseñanza, centros asistenciales y sanitarios, centros
de reunión y congresos, centros administrativos, centros
deportivos, infraestructuras urbanas y cementerio.

Compatibles: Terciarios, incluyendo exclusivamen-
te hostelería, espectáculos y ocio y hotelero.

OBRAS PERMITIDAS
Las previstas en los artículos 21, 22 y 23 de estas

Normas.
VUELOS
No se permiten vuelos cerrados, excepto si están

realizados mediante acristalamiento y carpintería (en
cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto para
vuelos abiertos).

No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 m......No se permiten.
- De 4 a 8 m....... 0,40 m
- Mayor de 8 m...... 0,75 m
La superficie máxima volada será la resultante de

la siguiente operación:
0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido

(m)=Sup. (m²)
La longitud máxima de los vuelos será el 75% de

la longitud total de fachada, y la distancia a medianerías
será 60 cm en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos ce-
rrados.

APARCAMIENTOS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 36.
CONDICIONES ESTÉTICAS
Se regularán según lo establecido en el Capítulo 35.

Artículo 63. Condiciones de la Zona 3/UA. Espacios
Libres adscritos a Unidad de Actuación.
CONCEPTO: Comprende los terrenos con vegeta-

ción y/o dedicados a la cultura, recreo y esparcimiento
de los ciudadanos y al mantenimiento de la calidad am-
biental de la vida urbana. Se encuentran ubicados den-
tro de una Unidad de Actuación, para su obtención por
la administración como terrenos urbanizados.

ORDENACION: Quedan prohibidas toda clase de
edificaciones que puedan desvirtuar su carácter. Se per-
mite para edificaciones anexas una edificabilidad máxi-
ma de 0,05 m²/m² con límite de altura.

USOS: Principal: Espacios libres.
Compatible: Construcciones destinadas a servi-

cios del parque y sus usuarios (casetas de herramien-
tas, sanitarios, kioskos, pequeños bares, restaurantes)
y a los culturales, deportivos o recreativos.

Capítulo 8

Régimen del suelo urbanizable

Artículo 64. Definición
Constituyen el suelo urbanizable aquellas áreas

del territorio que el PGMO considera adecuadas para
ser urbanizadas, que no presentan características
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propias del suelo urbano ni circunstancias que acon-
sejen su consideración como suelo no urbanizable.
En definitiva, el suelo urbanizable está constituido por
todos los terrenos que el PGMO no clasifica como ur-
banos o como no urbanizables.

Artículo 65. Categorías
En consonancia con la legislación vigente, el

PGMO distingue dos categorías de suelo urbanizable:
a) Suelo urbanizable sectorizado, que engloba

aquellos terrenos delimitados por el PGMO en sectores
para su urbanización, por razón de conveniencia para el
desarrollo global del modelo territorial o por necesida-
des urbanísticas a corto y medio plazo y por razones de
conveniencia, en la ordenación de espacios cuya confi-
guración el Plan avanza como piezas importantes del
modelo de usos del suelo.

b) Suelo urbanizable sin sectorizar, que está cons-
tituido por el resto de suelo apto para ser urbanizado.

Las zonas sin sectorizar incluyen el resto del sue-
lo apto para ser urbanizado en las condiciones que se
establecen por el Plan. La no sectorización no indica au-
sencia de necesidad urbanística, ni ausencia de inte-
rés en la transformación urbanística de estos suelos.

Artículo 66. Determinaciones
1. El ámbito de cada sector podrá dividirse en dos

o más sub- sectores siempre que tengan una superfi-
cie igual o superior a 5 Has y al 25% de la superficie to-
tal del sector original y dicha delimitación coincida con
límites físicos o derivados del planeamiento, aseguran-
do un equilibrio de aprovechamiento que garantice el
principio de equidistribución, así como adscripción de
sistemas generales que garantice su autonomía.

La delimitación de sectores operada de esta for-
ma podrá incluirse directamente en la documentación y
determinaciones del planeamiento de desarrollo, sin
necesidad de modificación del Plan General, el
planeamiento de desarrollo incluirá, en su caso, la justi-
ficación de la conveniencia de la división del sector, la
existencia de garantías sobre las conexiones exteriores
para posibilitar el desarrollo independiente de cada
nuevo sector resultante, y la equidistribución de cargas
y beneficios de los sectores resultantes, así como las fi-
chas urbanísticas de cada nuevo sector, que sustituirán
a la original.

La localización y configuración de los sistemas loca-
les de los sectores del suelo urbanizable relativos a
equipamientos, espacios libres, infraestructuras y viario
que se reflejan en los planos de ordenación tienen carác-
ter orientativo, pudiendo variarse en el momento de la ela-
boración y aprobación del plan parcial correspondiente.

2. En el suelo urbanizable sin sectorizar el PGMO
determina los criterios para la delimitación de secto-
res, así como las características que han de reunir las
actuaciones en esta categoría de suelo, en función de
los usos, dotaciones, servicios y equipamientos que

les correspondan como sistemas generales y el apro-
vechamiento global de referencia.

Artículo 67. Régimen de parcelación en suelo
urbanizable
1. Hasta tanto no se apruebe el correspondiente

planeamiento de desarrollo no podrán realizarse
parcelaciones urbanísticas en esta clase de suelo.

2. Se podrán efectuar segregaciones de terrenos
cuando las parcelas resultantes respeten la unidad mí-
nima de cultivo y den frente a vías públicas
preexistentes en una longitud no inferior a 50 m.

3. Una vez aprobado el planeamiento de desarro-
llo las parcelaciones se ajustarán a lo que en él se dis-
ponga.

Artículo 68. Régimen urbanístico
1- Los propietarios de suelo clasificado como

urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de sus terrenos conforme a la naturaleza de los mis-
mos y a promover su transformación urbanística me-
diante la presentación de la documentación previa exi-
gible y del planeamiento de desarrollo.

2. En tanto no se apruebe el planeamiento de de-
sarrollo los propietarios de suelo urbanizable deberán
respetar las incompatibilidades de uso que señala el
PGMO.

3. Para promover la transformación urbanística del
suelo urbanizable sectorizado bastará con la presenta-
ción ante el Ayuntamiento del correspondiente Progra-
ma de Actuación y Plan Parcial.

4. Para promover la transformación urbanística del
suelo urbanizable sin sectorizar se deberá recabar del
Ayuntamiento, con carácter previo, la correspondiente
cédula de urbanización, definida en la legislación vigen-
te (artículo 131 de la LSRM), siendo preceptiva la solici-
tud de informe de la Dirección General Competente, que
hará referencia a su adecuación al planeamiento urba-
nístico y a otros instrumentos de ordenación territorial o
sectorial, así como su disposición discontinua si proce-
de por razón de elementos estructurales y/o naturales,
y, en todo caso, pretendiendo una unidad orgánica.

Artículo 69. Régimen transitorio de edificación y uso
1. En el suelo urbanizable sectorizado, hasta tanto

no se apruebe el planeamiento de desarrollo, no po-
drán realizarse obras o instalaciones, salvo los siste-
mas generales que puedan ejecutarse mediante Pla-
nes Especiales y las de carácter provisional previsto en
la LSRM o legislación urbanística vigente. No obstante,
en los sectores con preordenación básica, los usos y
construcciones compatibles serán:

- Usos vinculados a las obras públicas.
- Usos de interés público o de vinculación a la

transformación urbanística.
En particular no serán compatibles en ningún

caso los usos industriales.
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Las excepciones a este régimen transitorio serán
las establecidas en el artículo 82.2 de la LSRM.

2. En el suelo urbanizable sin sectorizar, hasta tanto
no se apruebe el planeamiento de desarrollo, podrán rea-
lizarse únicamente las obras o instalaciones de carácter
provisional previstas en la legislación urbanística y aque-
llos sistemas generales que puedan ejecutarse mediante
Planes Especiales. Se podrán autorizar, mediante licencia
municipal, las siguientes construcciones ligadas a la utili-
zación racional de los recursos naturales:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a ex-
plotaciones de naturaleza agrícola, ganadera o del sec-
tor primario (usos agropecuarios), excepto explotacio-
nes porcinas, que quedan prohibidas.

b) Instalaciones necesarias para el estableci-
miento, funcionamiento y conservación de las
infraestructuras y servicios públicos (usos vinculados a
las obras públicas).

c) Áreas e instalaciones de servicio vinculadas
funcionalmente a las carreteras (usos e instalaciones
al servicio de las carreteras).

d) Vivienda unifamiliar ligada a las actividades an-
teriores, en actuaciones cuyo conjunto supere 0,5 Has.
Se permitirá una superficie máxima construida de 300
m², altura máxima de 2 plantas (equivalente a 7 m) y
retranqueo a linderos igual o superior a 15 m.

3. Excepcionalmente, podrán autorizarse actuacio-
nes específicas de interés público (dotaciones y
equipamientos colectivos y alojamiento para grupos es-
pecíficos, establecimientos turísticos, establecimientos
comerciales, actividades industriales y productivas e
instalaciones de depósito y aparcamiento al aire libre
de gran extensión) conforme a lo establecido en la
LSRM, excepto los vertederos y plantas de residuos,
que no podrán autorizarse en ningún caso.

Las actuaciones anteriormente descritas deberán
concretarse mediante el cumplimiento expreso de los
artículos 83, 84, 85 y 86 de la LSRM.

A estos efectos, se entenderá suspendido el régi-
men transitorio cuando se llegue a un grado de
colmatación del 40% (midiendo la superficie total de las
parcelas en las que exista edificación) sobre un área de
5 Has en el ámbito URSS- 1 y del 60% (midiendo la su-
perficie total de las parcelas en las que exista edifica-
ción) sobre un área de 5 Has en el ámbito URSS- 2.

Artículo 70. Delimitación de sectores
Dentro del suelo urbanizable el PGMO delimita

sectores, o bien establece áreas genéricas sin delimi-
tación. La delimitación de sectores efectuada responde
a dos criterios, fundamentalmente:

a) Las necesidades urbanísticas que se prevén a
corto y medio plazo.

b) La ordenación de sectores estratégicos desde
el punto de vista del modelo global de usos del suelo a
largo plazo.

Artículo 71. Zonificación general y planes especiales
En función de los usos previstos y de sus intensi-

dades se establece la división del suelo urbanizable en
las siguientes categorías y zonas:

1. Suelo Urbanizable de uso global residencial.
URS- R. Urbanizable Sectorizado Residencial.
Se han calificado como tales las zonas del suelo

urbanizable que por sus características y localización
presentan adecuada aptitud para su transformación ur-
banística integral a fines de acoger el uso residencial
como característico, con carácter en todo caso de míni-
ma densidad: hasta 0,25 m²/m² inclusive.

2. Suelo Urbanizable de uso global actividad eco-
nómica.

URS- I. Urbanizable Sectorizado de Actividades
Económicas.

Se han calificado como tales terrenos localizados
junto a la Autovía de Madrid, los cuales permitirán
asentamientos de actividades ligadas a la actividad
económica, con la particularidad de compatibilizar con
usos residenciales ligados a dicha actividad.

3. Suelo Urbanizable sin sectorizar.
URSS- 1 Urbanizable Sin Sectorizar uso global re-

sidencial, con tolerancia de Uso de Actividades Econó-
micas, excepto los usos industriales incompatibles con
el uso residencial.

URSS- 2 Urbanizable Sin Sectorizar de uso global
residencial con compatibilidad exclusiva de Uso resi-
dencial.

Se recurre a la figura del Plan Especial aún para
los casos de no estar previstos en el Plan con la finali-
dad de ejecución y mejora de las infraestructuras pro-
pias para el suelo urbanizable sectorizado.

Para facilitar el logro de los objetivos que se plan-
tean, dichos planes podrán abarcar y afectar a distintos
sectores de suelo urbanizable sectorizado para la eje-
cución de actuaciones de dotación de servicios urba-
nísticos.

Artículo 72. Zonificación y ordenación de sectores
residenciales
1. Los Planes Parciales que se redacten en desa-

rrollo de los sectores de suelo urbanizable con predo-
minio de uso residencial, así como sus ordenanzas
reguladoras respetarán las condiciones generales de
los usos y de la edificación de las presentes Normas
Urbanísticas, sin perjuicio de incluir nuevas categorías
de topologías residenciales distintas de las estableci-
das para la ordenación del suelo urbano.

2. A cada uno de los sectores residenciales deli-
mitados por el PGMO les corresponde una ficha que,
además de los parámetros de referencia para el desa-
rrollo del Sector, contiene las recomendaciones para su
ordenación y su zonificación. Los Planes Parciales que
los desarrollen considerarán estas recomendaciones
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(Objetivos, Criterios) con carácter orientativo, pudiendo
incorporarlas o no a su perspectiva de desarrollo del
sector.

Artículo 73. Usos característicos e intensidades en el
suelo urbanizable residencial
1. Se han calificado como residencial de mínima

intensidad terrenos de suelo urbanizable considerados
como el límite razonable de las actuaciones residencia-
les en el municipio, por su sensible alejamiento de
cualquier núcleo urbano.

2. El índice de referencia de estos sectores, así
como la de los Sistemas Generales adscritos a los mis-
mos, viene recogido en las fichas correspondientes. El
Suelo urbanizable Sin Sectorizar de Uso Residencial, así
como los Sistemas Generales que se le adscriban ten-
drá un aprovechamiento de referencia de 0,12 m²/m² en
el ámbito URSS- 1 y de 0,10 m²/m² en el ámbito URSS- 2.

3. Junto a dicha determinación, cabe la ordenación
y transformación mediante convenio específico en suelo
urbanizable sin sectorizar, donde los promotores de la
transformación de un ámbito incluido en esta zona finan-
ciarán a su costa la construcción y cesión gratuita de una
dotación que reúna las características de un sistema ge-
neral deportivo o de ocio para toda la comunidad vecinal,
o de aportación a Patrimonio Público de Suelo que deter-
minará un aprovechamiento de referencia de hasta 0,25
m²/m², encuadrado en la categoría de mínima densidad.

4. El uso cualificado global es el residencial y el tu-
rístico.

5. Usos compatibles: Deportivo, educativo, sanita-
rio, asistencial, cultural, hospedaje, restaurante, ocio y
espectáculos.

6. Usos prohibidos: Instalaciones para la actividad
económica.

Artículo 74. Zonificación y ordenación de sectores de
actividades económicas
1. Los Planes Parciales que se redacten en desa-

rrollo de los sectores de suelo urbanizable con predo-
minio de uso actividades económicas, así como sus or-
denanzas reguladoras respetarán las condiciones
generales de los usos y de la edificación de las pre-
sentes Normas Urbanísticas.

2. A cada uno de los sectores de actividad económi-
ca delimitados por el PGMO les corresponde una ficha
que, además de los parámetros de referencia para el de-
sarrollo del Sector, contiene las recomendaciones para
su ordenación y su zonificación. Los Planes Parciales que
los desarrollen considerarán estas recomendaciones con
carácter orientativo (Objetivos, Criterios), pudiendo incor-
porarlas o no a su perspectiva de desarrollo del sector.

Artículo 75. Usos característicos e intensidades en el
suelo urbanizable de actividades económicas
1. Se han calificado como actividades económicas te-

rrenos de suelo urbanizable adecuados para la localización

de actividades en las que los procesos económicos alcan-
zan una gran entidad, que demandan gran cantidad de sue-
lo equipado para su implantación y grandes reservas para
su crecimiento a medio plazo y que suponen una extraordi-
naria repercusión social y económica. Estos suelos son
adecuados para la implantación de actividades económi-
cas a gran escala, actividades infraestructurales y de servi-
cios y han de constituir un referente básico para la actividad
económica local. Igualmente, se prevé la localización en
este tipo de terrenos de actividades de talleres en pequeña
industria, comerciales y terciarios (talleres artesanales, al-
macenes, oficinas y despachos profesionales, hostelería,
espectáculos y ocio y hoteles).

Su alejamiento de las tramas urbanas no es impe-
dimento para que estos terrenos dispongan de la máxi-
ma accesibilidad en materia de infraestructura de
transportes y comunicaciones.

2. El índice de edificabilidad bruta de estos secto-
res se establece en 0,60 m²/m2. El Suelo urbanizable
Sin Sectorizar de Uso Actividades Económicas, así
como los Sistemas Generales que se le adscriban ten-
drá un aprovechamiento de referencia de 0,55 m²/m²
(sólo en el ámbito URSS- 1).

3. El uso cualificado o característico es el comer-
cial, oficinas, restaurantes, espectáculos y ocio, hospe-
daje, instalaciones rotacionales o cualquier otro tipo de
uso terciario.

4. La ocupación en planta de las parcelas econó-
micas no superará el 80% en el caso de las pequeñas
parcelas; del 70% en el de las medianas; y el 60% en el
caso de las grandes parcelas. Los tamaños de las par-
celas que establecen las distintas categorías de parce-
la vendrán definidas en el correspondiente Plan Parcial.

5. La parcela mínima en estas actuaciones será la
establecida por el Plan Parcial.

6. A cada uno de los sectores de actividades eco-
nómicas delimitados por el PGMO les corresponde una
ficha que contiene las recomendaciones para su orde-
nación y su zonificación. Los Planes Parciales que los
desarrollen considerarán estas recomendaciones con
carácter orientativo (Objetivos, Criterios), pudiendo in-
corporarlas o no a su perspectiva de desarrollo del sector.

Artículo 76. Criterios de delimitación de sectores en el
suelo urbanizable sin sectorizar
1. La delimitación de sectores en el suelo

urbanizable sin sectorizar será el primer paso requeri-
do para su transformación urbanística.

2. Tanto en el Suelo Urbanizable Sin Sectorizar de
Uso Residencial como en el Suelo Urbanizable Sin
Sectorizar de Uso Actividades Económicas, no podrán
delimitarse sectores de superficie inferior a 20 Has en
el ámbito URSS- 1 y 10 Has en el ámbito URSS- 2, y sus
límites deberán coincidir con limites físicos existentes o
derivados del planeamiento.
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3. La delimitación de sectores en el suelo
urbanizable sin sectorizar deberá formalizarse en el
contexto de la tramitación de la correspondiente cédula
de urbanización, atendiendo a los elementos estructu-
rales o unidad orgánica que se estime en dicha cédula,
que deberá ser solicitada por cualquier propietario in-
cluido en el ámbito de la actuación. El Ayuntamiento, al
emitir dicha cédula de urbanización, valorará el cumpli-
miento de las condiciones anteriores junto con la viabi-
lidad de las actuaciones previstas, imponiendo las al-
ternativas de conexión a las infraestructuras existentes
o previstas en el municipio.

5. Con independencia de los puntos anteriores, se
establecen las siguientes condiciones el desarrollo de
áreas de suelo urbanizable sin sectorizar:

A) La urbanización conectará adecuadamente con
las redes de comunicaciones, infraestructura y servi-
cios.

B) Se suplementarán las infraestructuras y dota-
ciones en lo necesario para no disminuir los niveles de
calidad y capacidad de los servicios.

C) Se urbanizará completamente el ámbito de ac-
tuación que constituya su objeto y se realizaran las obras
públicas complementarias que fueren precisas para
cumplir adecuadamente lo dispuesto anteriormente.

D) Se cederán, a favor de la Administración, las
infraestructuras y suelos dotacionales públicos del ám-
bito de la actuación.

E) Asimismo se cederá a favor de la Administra-
ción el aprovechamiento que exceda del susceptible de
apropiación.

F) Se garantizarán la dotación de al menos 20 m²
de Sistemas Generales de Espacios Libres por cada
100 m²t construibles, con independencia de las Zonas
Verdes locales.

G) Será necesario comunicar a las Comunidades
de Regantes cualquier actuación de planeamiento que
afecte a las superficies de regadío, para que se definan
y especifiquen las condiciones de desarrollo.

Capítulo 9

Régimen del suelo no urbanizable

Artículo 77. Definición
1. Constituyen el suelo no urbanizable, con la con-

sideración de protección específica, aquellas áreas del
territorio en las que por concurrir valores naturales in-
trínsecos de gran relieve están sujetos a algún régimen
específico de protección incompatible con el proceso de
desarrollo urbanístico, de conformidad con los instru-
mentos de ordenación territorial, de ordenación de re-
cursos naturales y la legislación sectorial.

2. Constituyen el suelo no urbanizable, con la con-
sideración de protección vía planeamiento, aquellas
áreas del territorio que deban ser preservadas de los
procesos de urbanización por sus propios valores de

carácter agrícola, forestal, ganadero, minero,
paisajístico o por otras riquezas naturales, así como
aquellos terrenos que se reserven para la implantación
de infraestructuras o servicios públicos.

3. Tendrán igualmente la clasificación de suelo no
urbanizable con la categoría de inadecuados los terre-
nos que el plan general considere justificadamente
como tales por imperativo del principio de utilización ra-
cional de los recursos naturales o por la necesidad de
garantizar un desarrollo sostenible del territorio, de
acuerdo con el modelo de desarrollo urbano y territorial
definido por el planeamiento.

Artículo 78. Categorías
De acuerdo con la propia definición contenida en

el artículo 65 de la LSRM se consideran dos categorías
de suelo no urbanizable en el PGMO de Ulea:

a) Suelo no urbanizable de protección específica
(NUPE), que comprende los terrenos que el PGMO así
califica por encajar en el contenido del apartado 1 del
artículo precedente.

b) Suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento (NUPP), que comprende el resto del sue-
lo clasificado como no urbanizable.

Artículo 79. Régimen general de usos y edificación
1. En el suelo no urbanizable de protección espe-

cifica no podrá realizarse ningún tipo de construcción o
instalación, excepto las expresamente previstas por el
planeamiento específico de protección, en ausencia del
cual sólo podrán autorizarse por la Administración re-
gional, excepcionalmente, los usos provisionales pre-
vistos en la LSRM, así como las instalaciones necesa-
rias para el establecimiento, funcionamiento y
conservación de las infraestructuras y servicios públi-
cos.

2. En el suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento se podrán autorizar, previa licencia muni-
cipal, los usos permitidos por el PGMO, que serán los
estrictamente necesarios para el normal funcionamien-
to de las actividades propias de cada una de las zonas
delimitadas en función de sus valores a proteger. Ade-
más de los usos provisionales, excepcionalmente po-
drán autorizarse por la Administración regional actua-
ciones específicas de interés público y el uso de
vivienda unifamiliar vinculada a la actividad principal, en
terrenos de superficie igual o superior a 2 Has.

3. En terrenos reservados por el PGMO para siste-
mas generales de infraestructuras o servicios públicos,
hasta tanto no se ordenen o ejecuten, sólo podrán auto-
rizarse las construcciones estrictamente necesarias
para el funcionamiento de las explotaciones existentes
con anterioridad a la aprobación del PGMO, así como
los usos provisionales previstos en fa LSRM.

4. En cualquier caso, en el municipio de Ulea no
se permitirá la nueva implantación y/o ampliación de
vertederos o plantas de residuos.
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Artículo 80. Régimen de parcelación en suelo no
urbanizable
1. En suelo no urbanizable quedan prohibidas las

parcelaciones urbanísticas.
2. No se admitirán divisiones, segregaciones o

fraccionamientos de cualquier tipo en contra de lo dis-
puesto en la legislación agraria, forestal o de similar
naturaleza. Tampoco se admitirán, por razones
paisajísticas objeto de protección específica conforme a
la legislación aplicable, parcelaciones rústicas que con-
lleven modificaciones sustanciales en la configuración
del territorio o la apertura de nuevos viales de uso públi-
co no previstos en los Planes Especiales o por el orga-
nismo competente en agricultura.

Artículo 81. Régimen urbanístico
1. Los propietarios de suelo clasificado como no

urbanizable tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de sus terrenos conforme a la naturaleza de los mis-
mos, siempre que no suponga la transformación de su
estado o características esenciales.

2. Los deberes de los propietarios de suelo no
urbanizable se articulan en dos cometidos fundamentales:

a) Destinar el suelo y las edificaciones a los usos
agrícolas, forestales, ganaderos, cinegéticos, mineros
u otros vinculados a la utilización racional de los recur-
sos naturales, dentro de los límites establecidos por la
legislación sectorial de aplicación y por el PGMO.

b) Conservar y mantener el suelo y su masa vege-
tal en las condiciones precisas para salvaguardar el
equilibrio ecológico, preservar el suelo de la erosión,
impedir la contaminación medioambiental, restaurar los
espacios naturales cuando así lo exija la legislación y
prevenir riesgos naturales.

Artículo 82. Zonificación general del suelo no
urbanizable
En función de los usos previstos y de sus intensi-

dades se establece la división del suelo no urbanizable
en las siguientes categorías y zonas:

1. Suelo No Urbanizable Protegido por el
Planeamiento.

NUPP- C No Urbanizable Protegido por
Planeamiento. Cauces

NUPP- HT No Urbanizable Protegido por el
Planeamiento. Huerta Tradicional.

NUPP- F No Urbanizable Protegido por el
Planeamiento. Forestal (Montes).

NUPP- TR No Urbanizable Protegido por el
Planeamiento. Regadíos de Interés Nacional.

NUPP- TR/F No Urbanizable Protegido por el
Planeamiento. Regadíos de Interés Nacional y Forestal
(Montes).

2. Suelo No Urbanizable de Protección Específica.
NUPE- LICS No Urbanizable de Protección

Específica. Lics.

NUPE- ZEPAS No Urbanizable de Protección Es-
pecífica. Zepas.

NUPE- ZEPAS/LICS No Urbanizable de Protección
Específica. Zepas y Lics.

NUPE- LICS/M No Urbanizable de Protección Es-
pecífica. Lics y Montes.

NUPE- LICS/TR/M No Urbanizable de Protección
Específica. Lics, Regadíos de Interés Nacional y Montes.

Artículo 83. Condiciones del suelo no urbanizable
protegido por el planeamiento. Regulación de
usos y edificaciones.
1. Se incluyen en el suelo no urbanizable protegido

por el planeamiento los terrenos calificados por el
planeamiento dentro de estas categorías:

- Zona de Protección de Cauces (NUPP- C), coinci-
diendo con la línea de máximas avenidas del río de 100
años. Cualquier actuación encaminada a los usos permi-
tidos en la presentes Normas Urbanísticas precisa autori-
zación de la Confederación Hidrográfica del río Segura.

- Los terrenos calificados por el planeamiento como
Huerta Tradicional (NUPP- HT), coincidiendo con las huer-
tas situadas entre el casco urbano y el Río Segura.

- Las áreas de terrenos forestales que constituyen
montes públicos (NUPP- F)

- Las zonas que abarcan los regadíos que riegan
con agua procedente del Trasvase Tajo- Segura, que se
consideran Regadíos de Interés Nacional (NUPP- TR).

- Las zonas que abarcan los regadíos que riegan
con agua procedente del Trasvase Tajo- Segura, que se
consideran Regadíos de Interés Nacional, pero que
también entran dentro del ámbito delimitado como
monte público (NUPP- TR/F).

2. A continuación se enuncian todas las clases de
usos que el Plan General permite dentro del Suelo no
urbanizable protegido por el planeamiento (NUPP),
para, después, establecer en cada categoría de suelo
las clases de usos que se permiten:

a) Usos agropecuarios, que engloban todo tipo de
actividades vinculadas a explotaciones de naturaleza
agrícola, forestal, ganadera, cinegética u otras análogas.

b) Usos e instalaciones extractivas, que engloban
todo tipo de actividades vinculadas a la extracción o ex-
plotación de recursos minerales y establecimientos de
beneficio regulados en la legislación minera.

c) Usos vinculados a las obras públicas, que
engloban todo tipo de actividades vinculadas al esta-
blecimiento, el funcionamiento, la conservación o el
mantenimiento y la mejora de infraestructuras o servi-
cios públicos estatales, autonómicos o locales.

d) Usos e instalaciones al servicio de las carrete-
ras, que engloban todo tipo de actividades vinculadas al
servicio de las carreteras.

e) Usos vinculados a la producción industrial,
que engloban todo tipo de actividades vinculadas a la
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implantación y el funcionamiento de instalaciones de
carácter industrial que, por sus características, no re-
sulte aconsejable su implantación en otra clase de
suelo.

f) Equipamientos, que engloban todo tipo de activi-
dades vinculadas a la implantación de cualquier dota-
ción o equipamiento colectivos, destinados a satisfacer
necesidades o a mejorar la calidad de vida de los habi-
tantes del entorno, caracterizados por la necesidad o
conveniencia de su implantación en el medio rural.

g) Uso residencial, que se refiere al uso accesorio
de vivienda unifamiliar cuando sea estrictamente im-
prescindible para el funcionamiento de la explotación o
instalación donde se prevea su ubicación.

h) Usos silvícolas y naturalistas, que engloban
todo tipo de actividades vinculadas al cuidado y explota-
ción de los bosques y sus usos complementarios
(caza, recolección y similares).

i) Establecimientos turísticos.

3. Se establece, a continuación, en cada categoría
de suelo las clases de usos que se permiten:

- Para la categoría de suelo NUPP- C (No
Urbanizable Protegido por Planeamiento. Cauces):
Usos agropecuarios, Usos vinculados a las obras pú-
blicas, Instalaciones al servicio de carreteras,
Equipamientos y Uso residencial.

- Para la categoría de suelo NUPP- HT (No
Urbanizable Protegido por Planeamiento. Huerta Tradi-
cional): Usos agropecuarios, Usos vinculados a las
obras públicas, Instalaciones al servicio de carreteras,
Usos vinculados a la producción industrial,
Equipamientos, Uso residencial, Usos silvícolas y natu-
ralistas y Usos Turísticos.

- Para la categoría de suelo NUPP- F (No
Urbanizable Protegido por Planeamiento. Forestal):
Usos e instalaciones extractivas, Usos vinculados a las
obras públicas, Instalaciones al servicio de carreteras,
Equipamientos, Uso residencial, Usos silvícolas y natu-
ralistas y Usos Turísticos.

- Para la categoría de suelo NUPP- TR (No
Urbanizable Protegido por el Planeamiento. Regadíos
de Interés Nacional): Usos agropecuarios, Usos vincu-
lados a las obras públicas, Instalaciones al servicio de
carreteras, Usos vinculados a la producción industrial,
Equipamientos, Uso residencial y Usos silvícolas y na-
turalistas.

- Para la categoría de suelo NUPP- TR/F (No
Urbanizable Protegido por el Planeamiento. Regadíos
de Interés Nacional y Forestal): Usos agropecuarios,
Usos e instalaciones extractivas, Usos vinculados a las
obras públicas, Instalaciones al servicio de carreteras,
Usos vinculados a la producción industrial,
Equipamientos, Uso residencial, Usos silvícolas y natu-
ralistas y Usos Turísticos.

Capítulo 10

Condiciones de los usos en el régimen transitorio del
suelo urbanizable sin sectorizar y en suelo no

urbanizable protegido por el planeamiento.

Sección Primera
Condición de los usos en el régimen transitorio

del suelo urbanizable sin sectorizar y en suelo no
urbanizable protegido por el planeamiento

A continuación se exponen las condiciones aplica-
bles a los usos permitidos en el régimen transitorio del
suelo urbanizable sin sectorizar y en el suelo no
urbanizable protegido por el planeamiento, entendién-
dose que serán de aplicación en aquellas categorías de
suelo donde estén permitidos dichos usos, de acuerdo
con lo establecido en los capítulos 8 y 9.

Artículo 84. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos
agropecuarios.
1. La superficie mínima de la parcela para generar

derechos edificatorios será de 3 Has, salvo que la nor-
ma zonal establezca otro parámetro inferior.

2. La ocupación no podrá superar el 10% de la su-
perficie total de la finca,

3. Se separarán, al menos, 10 m de los linderos a
caminos y 5 m de los linderos con fincas colindantes.

4. La altura máxima total será de 4,50 m.
5. Según sus características propias, estas edifi-

caciones cumplirán las siguientes condiciones:
a) Casetas para almacenamiento de aperos de la-

branza.
® Su superficie no superará los 50 m2.
b) Invernaderos para la protección de cultivos.
® Su superficie podrá alcanzar una ocupación

máxima del 70%.
® Deberán construirse con materiales traslúcidos

y con estructura fácilmente desmontable.
® En estas instalaciones no se permitirá ningún

uso ajeno a la actividad agrícola que se desarrolla, sal-
vo la comercialización de los propios productos en las
condiciones reguladas en el apartado siguiente.

c) Invernaderos comerciales.
® La superficie total ocupada no superará el 80%

de la finca, pudiéndose destinar un 10% a la actividad
comercial.

@. Cumplirán una separación a linderos igual o
superior a 10 m.

@ La altura máxima total de sus cerramientos con
planos verticales será de 4,50 m y la máxima total de 6 m.

® Resolverán, en el interior de su parcela, el apar-
camiento de vehículos.

d) Establos, granjas y criaderos de animales.
® En ningún caso ocuparán una superficie

superior al 25% de la finca,
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® Cumplirán una separación a linderos igual o su-
perior a 20 m,

® Su separación con otros lugares donde se de-
sarrollen actividades que originen presencia perma-
nente o concentraciones de personas no será inferior a
1 km.

® La altura máxima total de sus cerramientos con
pianos verticales será de 4,50 m y la máxima total de 6 m.

® Los proyectos para su edificación contendrán
específicamente la solución adoptada para la absor-
ción y reutilización de las materias orgánicas que, en
ningún caso, podrán ser vertidas a cauces ni caminos.

e) Otras construcciones o instalaciones vincula-
das a los usos agropecuarios.

® Actuaciones encaminadas a la captación de
agua (sondeos, pozos y embalses).

® Actuaciones de movimiento de tierras que su-
pongan la transformación de la cubierta vegetal y
edáfica del suelo.

4. La regulación de estas actividades se sujetará
a los planes y normas del Ministerio de Agricultura, de
la Comunidad Autónoma de Murcia y a la legislación es-
pecifica.

Artículo 85. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos e
instalaciones extractivas
1. Las obras, construcciones e instalaciones a

que se refiere el presente artículo quedarán sujetas a
las condiciones resultantes de la legislación aplicable,
siendo la superficie mínima de las fincas correspon-
dientes la funcionalmente indispensable para el desa-
rrollo de la actividad minera.

2. En todo caso deberá justificarse la necesidad
de las edificaciones, que deberán plantearse de modo
que se integren en el paisaje, tanto por su localización
como por su volumen y diseño.

Artículo 86. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos
vinculados a las obras públicas
1. Las obras, las construcciones y las instalacio-

nes referentes al mantenimiento de servicios urbanos
e infraestructuras sólo podrán ser autorizadas y ejecu-
tadas cuando se desarrollen en fincas con superficie
mínima adecuada a las exigencias funcionales de
aquéllas.

2. Se separarán, al menos, 5 m de los linderos de
los caminos y de las fincas colindantes.

3. No se edificará a menos de 500 m de ninguna
otra edificación con presencia permanente de personas.

4. En ningún caso la ocupación superará el 25%
de la superficie de la finca, con una edificabilidad máxi-
ma de 1,500 m2.

5. La altura máxima será de 7,50 m y un máximo
de dos plantas, salvo que justificadamente, por las

características de la instalación, se requiera una altu-
ra mayor.

6. Dentro de esta categoría se prevén las siguien-
tes actividades específicas;

a) Instalaciones provisionales para la ejecución
de la obra pública, de carácter temporal.

b) Instalaciones o construcciones para el mante-
nimiento de (a obra pública, de carácter permanente,
vinculadas fundamentalmente al mantenimiento de las
condiciones originales de la obra pública y, en ningún
caso, se incluye el uso residencial.

c) Instalaciones o construcciones de las
infraestructuras y sistema de comunicaciones urbanas
básicas, tales como infraestructuras energéticas, de
abastecimiento y saneamiento de aguas, de oleoduc-
tos y gaseoductos y de las redes de comunicaciones y
telecomunicaciones.

d) Obras de protección hidrológica, encaminadas
a proteger el territorio frente a las avenidas, tales como
encauzamientos, plantaciones de setos en riberas,
construcción de pequeños azudes, etc.

Artículo 87. Condiciones de las obras, construcciones
e Instalaciones que tengan por objeto los usos e
instalaciones al servicio de las carreteras
1. Cuando se trate de instalaciones de suministro

de combustible deberán cumplir las siguientes condi-
ciones:

a) Se separarán un mínimo de 10 m de los linde-
ros de los caminos y de las fincas colindantes.

b) Su superficie mínima será de 2.000 m².
c) No se edificará a menos de 500 m de ninguna

otra edificación.
d) En ningún caso la ocupación de la edificación

cerrada superará el 10% de la superficie total de la par-
cela.

e) En estaciones de servicio, la altura máxima de
comisa de la edificación será de 7,50 m, admitiéndose
un máximo de dos plantas. Las marquesinas no po-
drán superar los 10 m de altura.

f) La materialización de la actividad neta máxima
será de 10 m2 por cada 100 m2 de parcela edificable,
con un máximo de 750 m2 construidos.

g) Cumplirán cuantas disposiciones de estas Nor-
mas o de la regulación sectorial resulten de aplicación.

2. Cuando se trate de otros servicios o instalacio-
nes complementarias al servicio de carreteras (hoteles,
bares, restaurantes, etc.), deberán cumplirse las si-
guientes condiciones:

a) La superficie mínima de la finca será la ade-
cuada a las exigencias funcionales del servicio o insta-
lación de que se trate y la establecida en la legislación
de carreteras estatal o autonómica.

b) Las construcciones se separarán no menos de
10 m de los linderos de la finca.
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c) La ocupación máxima de la edificación no supe-
rará el 25% de la superficie de la finca. El cómputo de
los espacios ocupados por la edificación, los accesos,
aparcamientos en superficie e instalaciones de recreo y
deportivas a desarrollar al aire libre, no podrá ocupar
una superficie superior al 50% de la finca.

d) La edificación no rebasará una altura de cornisa
de 7,50 m, admitiéndose un máximo de dos plantas.

Artículo 88. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos
vinculados a la producción industrial,
considerados de interés público.
1. En el suelo no urbanizable protegido por el

planeamiento podrán emplazarse industrias que res-
pondan a la categoría de industrias especiales, que po-
drán responder a uno de los dos tipos siguientes:

a) Aquellas que por su carácter o dimensión sean
incompatibles o resulte no aconsejare su implantación
en otras clases de suelo, o las que por las característi-
cas de su sistema de producción resulte necesaria su
localización próxima a la fuente de obtención de la ma-
teria prima, sea ésta de tipo extractivo o agropecuario.

2. La superficie mínima de la parcela será de 3
Has.

3. Las industrias señaladas en el apartado 1.a) se
separarán, al menos, 500 m de cualquier otra construc-
ción en la que se produzca presencia habitual de perso-
nas o concentraciones temporales y, en todo caso, 20
m de los linderos de la finca.

4. Las industrias señaladas en el apartado 1- b)
se separarán, al menos, 2.000 m de cualquier otra
construcción en la que se produzca presencia habitual
de personas o concentraciones temporales y, en todo
caso, 50 m de los linderos de la finca.

5. La materialización de la actividad neta no podrá
superar los 20 m2 por cada 100 m2 de parcela.

6. La ocupación de la edificación no superará el
20% de la superficie de la parcela.

7. La altura máxima de la edificación será de 9 m y
se admitirá un máximo de 2 plantas. La altura máxima po-
drá ser superada por aquellos elementos imprescindi-
bles para el proceso de producción que así lo requieran.

8. Se cumplirán las condiciones generales que
para el uso industrial se señalan en los suelos con
destino urbano.

Artículo 89. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos
de equipamientos, considerados de interés
público.
1. Se incluyen en este tipo de usos para el suelo

no urbanizable común los siguientes tipos de
equipamientos:

a) Deportivo.
b) Educativo.

c) Sanitario.
d) Asistencial.
e) Cultural.
f) Cementerio.
2. La superficie mínima requerida de la parcela

será de 2 Has.
3. Las construcciones se separarán no menos de

10 m de los linderos de la finca.
4. La ocupación máxima de la edificación no supe-

rará el 20% de la superficie total de la parcela. En actua-
ciones sobre edificios existentes se admite el manteni-
miento de la ocupación actual y su ampliación hasta el
límite indicado.

5. La altura máxima de cornisa será de 7,50 m,
admitiéndose dos plantas.

Artículo 90. Condiciones de las obras, construcciones
e instalaciones que tengan por objeto los usos
silvícolas y naturalistas
1. Para el uso y disfrute de las condiciones natura-

les de los terrenos clasificados como no urbanizables
de protección específica pueden establecerse obras e
instalaciones que no supongan edificación significativa.
Estas obras e instalaciones se agrupan en las siguien-
tes categorías:

a) Actuaciones naturalistas, que incluyen obras e
instalaciones menores, en general fácilmente desmonta-
bles, destinadas a facilitar la observación, estudio y disfru-
te de la naturaleza, tales como senderos, recorridos pea-
tonales, casetas de observación u otras similares.

b) Actuaciones recreativas, que incluyen obras e
Instalaciones destinadas a facilitar las actividades re-
creativas y lúdicas de la población en contacto con la
naturaleza. En general, comportan la instalación de me-
sas, bancos, parrillas, depósitos de basuras y otras si-
milares. No se admiten construcciones de carácter per-
manente.

c) Parque ecológico, que consiste en un conjunto
integrado de obras e instalaciones en el medio rural
destinado a posibilitar el estudio y la conservación de la
naturaleza, admitiéndose construcciones destinadas a la
enseñanza y al alojamiento temporal de los visitantes.

d) Parque rural, que consiste en un conjunto inte-
grado de obras e instalaciones en el medio rural desti-
nado a posibilitar el esparcimiento, recreo y la realiza-
ción de prácticas deportivas al aire libre. Supone fa
construcción de instalaciones de carácter permanente.

e) Centros de enseñanza técnica de explotación
del medio, que consiste en explotaciones
agropecuarias especiales destinadas a la divulgación
de las técnicas de explotación del medio rural, a su in-
novación y a la experimentación.

2. Para la implantación de las actividades descri-
tas en los párrafos c), d) y e) del apartado anterior se
exigirá la previa redacción de un Plan Especial.
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Artículo 91. Condiciones del uso residencial en el
suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento
1. La construcción de vivienda asociada a los usos

permitidos en el suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento (en las categorías de esta clase de suelo
en que se autorice de acuerdo con el presente PGMO)
deberá realizarse en parcelas en las que se cumplan
las dimensiones de parcela mínima que, en cada caso
resulten de aplicación por la legislación vigente y como
mínimo de 20.000 m2.

2. Las edificaciones se separarán de los linderos
de la finca, al menos, 5 m.

3. La altura máxima de la edificación será de 7 m y
dos plantas.

4. La ocupación de estas construcciones no podrá
superar el 2% de la superficie de la finca.

5. Las viviendas no superarán la edificabilidad co-
rrespondiente a 1 m2 por cada 100 m² de parcela.

6. Tanto por su emplazamiento como por su for-
ma, materiales y tratamiento de los mismos, la edifica-
ción se adaptará en lo posible al paisaje natural.

Artículo 92. Condiciones especiales de los usos de
interés público en el suelo no urbanizable
protegido por el planeamiento
1. Los proyectos que se redacten para la implanta-

ción de obras o instalaciones en el suelo no urbanizable
común amparándose en el interés público de la actua-
ción pretendida deberán justificar adecuadamente las ra-
zones por las que se considera el uso previsto de interés
público, así como los motivos por los que debe
emplazarse en esta clase de suelo. En cualquier caso,
no se autorizarán los usos de nuevo vertedero o nueva
planta de residuos y/o ampliación de los mismos.

2. Será necesario acompañar estos proyectos del
correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, sea
cual sea el uso pretendido.

3. La parcela mínima necesaria no será inferior a 2 Has.
4. La edificabilidad máxima permitida será de 0,25

m²/m2, no permitiéndose una ocupación superior al
20% de la parcela.

5. La altura máxima de cornisa será de 7,50 m y
dos plantas, salvo que justificadamente se precise una
mayor altura.

6. El promotor de la actuación deberá resolver, a
su cargo, la adecuada conexión viaria de la finca con el
sistema general de comunicaciones, así como la im-
plantación de los servicios urbanísticos precisos y la
conexión a las redes generales, en función de la actua-
ción prevista.

Artículo 93. Condiciones de los establecimientos
turísticos, considerados de interés público.
Las actividades turísticas han de ser planificadas

y realizadas dentro de los parámetros de desarrollo
sostenible, con el máximo respeto al medio ambiente.

Se podrán ubicar los establecimientos turísticos
en el Suelo urbanizable Sin Sectorizar y en las catego-
rías de Suelo No urbanizable protegido por el
planeamiento que se determinan en el artículo 83. Las
condiciones de la edificación son los siguientes:

- En el suelo urbanizable sin sectorizar la parcela
mínima para poder efectuar una actuación de estableci-
mientos turísticos es de 5.000 m². Se permitirá una su-
perficie máxima construida de 600 m², altura máxima de
2 plantas (equivalente a 7 m) y retranqueo a linderos
igual o superior a 15 m. El número máximo de plazas
será la parte entera del cociente que resulte de dividir la
superficie total construida entre 15 m².

- En el suelo no urbanizable protegido por el
planeamiento la parcela mínima para poder efectuar
una actuación de establecimientos turísticos es de
20.000 m². Se permitirá una superficie máxima cons-
truida de 600 m², altura máxima de 2 plantas (equiva-
lente a 7 m) y retranqueo a linderos igual o superior a
15 m. El número máximo de plazas será la parte entera
del cociente que resulte de dividir la superficie total
construida entre 15 m².

Estos requisitos no serán de aplicación en el su-
puesto de rehabilitación de inmuebles para turismo rural,
ni cuando se actué mediante formulación de Plan Espe-
cial, conforme se establece en el apartado siguiente.

Cuando la singularidad o complejidad de la insta-
lación así lo requiera, habrá de elaborarse un Plan Es-
pecial de Complejos e Instalaciones Turísticas, con un
máximo de 120 plazas por cada hectárea de suelo bru-
to. El régimen de uso, las condiciones de edificación y
los demás requisitos de la actuación vendrán incluidos
en el Plan Especial. Todo ello, sin perjuicio de la posibi-
lidad de la realización de actuaciones integradas en el
suelo urbanizable sin sectorizar, previa delimitación del
sector correspondiente.

Artículo 94. Regulación de usos y edificaciones en
Suelo NUPE
Las condiciones de uso y edificación en Suelo No

Urbanizable de Protección Específica serán las regula-
das en la legislación sectorial correspondiente y confor-
me a su delimitación, con un régimen supletorio del
suelo urbanizable protegido por el planeamiento,
NUPP- TR/F, incluidos los establecimientos turísticos.

Artículo 95. Condiciones del suelo no urbanizable de
protección especifica LICS y ZEPAS
1. Se incluyen en estas categorías de suelo no

urbanizable de protección específica los terrenos califi-
cados por su legislación específica como LUGARES DE
INTERÉS COMUNITARIO, ZONAS DE ESPECIAL PRO-
TECCIÓN DE AVES o ambos a la vez.

2. Cualquier actuación habrá de remitirse a la le-
gislación sectorial de aplicación, precisando autoriza-
ción del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.
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Artículo 96. Condiciones del suelo no urbanizable de
protección especifica MONTES
1. Se incluyen en esta categoría de suelo no

urbanizable de protección específica los terrenos califi-
cados por su legislación específica como áreas delimi-
tadas como montes públicos.

2. Si perjuicio de la aplicación supletoria del régi-
men jurídico del suelo urbanizable protegido por el
planeamiento cualquier actuación habrá de remitirse a
la legislación sectorial de aplicación, precisando autori-
zación del órgano ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

Sección Segunda

Régimen de los sistemas generales

Artículo 97. Definición
1. Los sistemas generales constituyen los terre-

nos sobre los que han de implantarse obras, instalacio-
nes o actividades integrantes de la estructura general y
orgánica del territorio, determinantes del desarrollo pre-
visto por el PGMO.

Artículo 98. Categorías
Los sistemas generales se agrupan en las si-

guientes categorías:
a) El sistema general de comunicaciones o viario

(SGV), que comprende las infraestructuras viarias y de
transporte público integrado.

b) El sistema general de infraestructuras (SGI),
que incluye las diferentes redes de servicios públicos.

c) El sistema general de espacios libres y zonas
verdes (SG- EL), que está constituido por Parques y
Jardines públicos.

d) El sistema general de equipamientos, dotacio-
nes y servicios (SG- EQ), que está constituido por las di-
ferentes instalaciones colectivas al servicio general de
la población y las de especial incidencia territorial.

e) El sistema general de cauces (SGC), que incluye
las áreas ocupadas por los principales cauces públicos.

f) El sistema general de Espacios Protegidos
(SGEP), que incluye las áreas de Lics y Zepas vincula-
das a Sectores de suelo urbanizable sectorizado.

Artículo 99. Regulación
1. La regulación particular de cada uno de los

usos a que se vinculan los elementos integrantes de
los sistemas generales se describen en los capítulos
correspondientes de las presentes Normas.

2. El PGMO señala aquellos elementos integrantes
de los sistemas generales que deberán ser ejecutados
en posterior desarrollo a través de la elaboración de un
Plan Especial, de acuerdo con la legislación y planifica-
ción sectorial que les afecte. Ello no es óbice para que el
Ayuntamiento determine que la ejecución de cualquier
otro elemento integrante de los sistemas generales se
sujete a la elaboración de planeamiento especial.

3. El trazado de las redes de servicios públicos
que figura en la documentación gráfica del PGMO debe-
rá entenderse como orientativo, pudiendo sufrir altera-
ciones cuando se redacte el proyecto de obra corres-
pondiente. Estas alteraciones deberán circunscribirse
al ámbito de las reservas de suelo previstas por el
PGMO para los sistemas generales.

Artículo 100. Adscripción de los sistemas generales
1. El PGMO, a efectos de valoración y obtención,

distingue los siguientes supuestos:

a) Sistemas generales adscritos a suelo urbano
sin consolidar.

b) Sistemas generales adscritos a suelo
urbanizable sectorizado, a corto plazo,

c) Sistemas generales adscritos a suelo
urbanizable sectorizado, a medio plazo.

d) Sistemas generales adscritos a suelo
urbanizable sectorizado, a largo plazo.

e) Sistemas generales adscritos a suelo
urbanizable sin sectorizar

f) Sistemas generales incluidos en suelo no
urbanizable.

g) Sistemas generales no adscritos, por depender
de diferentes Administraciones o Entidades públicas y
situados en suelo no urbanizable.

Artículo 101. Régimen de adquisición
1. Los terrenos reservados por el planeamiento

para sistemas generales y demás dotaciones urbanís-
ticas públicas podrán ser adquiridos:

a) Por cesión gratuita a la Administración actuante,
mediante alguno de los sistemas de gestión previstos
en el Titulo V de la LSRM.

b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la le-
gislación específica en esta materia.

c) Mediante ocupación directa, en el caso de siste-
mas y dotaciones urbanísticas generales o tócales,
conforme a lo previsto en la LSRM.

d) Mediante el reconocimiento formal por parte de
la Administración de los derechos al aprovechamiento
urbanístico de los propietarios de los terrenos afectados.

2. En el caso de los suelos a obtener por los pro-
cedimientos c y d anteriores, el reconocimiento formal a
sus propietarios del derecho al aprovechamiento urba-
nístico podrá materializarse:

a) Por adscripción a unidades de actuación en
suelo urbano o sectores de suelo urbanizable concre-
tos. En estos casos los propietarios de suelos de siste-
mas generales tendrán derecho al aprovechamiento
que corresponda a la unidad de actuación o sector en el
que resulten adscritos.

b) Por adscripción global a varias unidades de ac-
tuación en suelo urbano o varios sectores de suelo
urbanizable. En estos casos los propietarios de suelos
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de sistemas generales tendrán derecho al aprovecha-
miento urbanístico correspondiente al suelo correspon-
diente. Este aprovechamiento se irá materializando se-
gún se desarrollen las distintas unidades de actuación
o sectores, correspondiendo a la Administración esta-
blecer los terrenos concretos de sistemas generales
que recibirán su aprovechamiento en cada unidad de
actuación, conforme se produzca la aprobación del co-
rrespondiente planeamiento de desarrollo, procurando
que la adscripción se realice en la unidad de actuación
más próxima a los terrenos de sistemas generales.

Artículo 102. Titularidad y régimen urbanístico
1. Los terrenos destinados a sistemas generales

deberán incorporarse al dominio público, en los su-
puestos legalmente establecidos.

2. Estos terrenos estarán afectados al uso que de-
termine el PGMO.

Artículo 103. Ejecución y programación
1. La ejecución de sistemas generales o de alguno

de sus elementos se llevará a cabo directamente o me-
diante la aprobación del correspondiente planeamiento.

2. La ejecución de las obras e instalaciones en los
sistemas generales deberá llevarse a cabo de acuerdo
con la programación y los plazos previstos en el PGMO.

3. El PGMO distribuye en el tiempo la ejecución de
sus previsiones del siguiente modo:

a) Previsiones a corto plazo, que deberán materia-
lizarse en los 3 primeros años de vigencia del plan.

b) Previsiones a medio plazo, que deberán mate-
rializarse en los 5 años siguientes.

c) Previsiones a largo plazo, que deberán materia-
lizarse antes de que se produzca cualquiera de los su-
puestos relacionados en el Artículo 3 del Capítulo 1 de
este Título 1.

Artículo 104. Ejecución material
La ejecución material de las obras o instalaciones

de los sistemas generales será acometida, en todo
caso, de acuerdo con las previsiones del PGMO y con
base a tos siguientes supuestos:

a) Por la Administración competente.
b) Por los propietarios afectados por actuaciones

urbanísticas.
c) Por el urbanizador.
d) Por la Administración y los propietarios, de

acuerdo con lo establecido en los convenios urbanísti-
cos que puedan suscribirse, según lo previsto en el arti-
culo 158 de la LSRM.

Sección Segunda

Régimen de las dotaciones locales

Artículo 105. Definición
1. Las dotaciones locales son los terrenos

dotacionales que no forman parte de la estructura
general y orgánica del territorio.

2. Las condiciones particulares del uso dotacional
aparecen reguladas en los capítulos correspondientes
de las presentes Normas.

Artículo 106. Modos de obtención de las dotaciones
locales en suelo urbano
1. Los terrenos destinados a dotaciones locales

pendientes de obtención en unidades de actuación se
obtendrán con la aprobación, en vía administrativa, de
los instrumentos redistributivos de beneficios y cargas
que conlleve el sistema de actuación aplicable a la uni-
dad de actuación.

2. Los terrenos destinados a dotaciones locales
pendientes de obtención incluidos en el ámbito del sue-
lo urbanizable convalidado se obtendrán mediante la
culminación de la gestión que en ellos se desarrolla.

Artículo 107. Modos de obtención de las dotaciones
locales en suelo urbanizable
La obtención de terrenos dotacionales en suelo

urbanizable queda vinculada a su inclusión en unida-
des de actuación, determinándose en el acto de apro-
bación en vía administrativa de los correspondientes
instrumentos redistributivos de beneficios y cargas la
cesión de los mismos a favor del Ayuntamiento.

 TÍTULO 2

Normas de Protección

PARTE PRIMERA: NORMAS PARA LA PROTECCIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE

Capítulo 11. Normas Generales

Artículo 108. Objeto
Mediante las presentes normas se pretende regu-

lar de forma general y para la totalidad del término mu-
nicipal las condiciones de protección del medio natural,
con remisión a la legislación sectorial vigente y en su
caso la que resulte de aplicación, recogiendo a título
enunciativo:

Legislación sectorial.
Se considera de obligado cumplimiento toda la

normativa sectorial vigente, así como las modificacio-
nes o ampliaciones que pueda sufrir en el futuro. Des-
tacamos:

- Código Penal (Art. 319, 320, 341- 345, 348, 358, 404).
- Código Civil (Art. 389- 391), 1907- 1908.
- Ley 38/ 1995, de 12 de diciembre sobre el Derecho

de Acceso a Información en materia de Medio Ambiente.
- Ley 1/ 1995 de Protección del Medio Ambiente de

la Región de Murcia.
- R. D. 1131/ 1988 de 30 de Septiembre por el

que se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.
D. L. 1302/ 1986, de 28 de Junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, modificado por R. D. L. 9/ 2000, de 6
de Octubre, modificado a su vez por la Ley 6/ 2.001, de
8 de mayo.
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- Ley 3/ 1995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias.
- Decreto 3151/ 68, de 28 de Noviembre, que de-

sarrolla el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aé-
reas de Alta Tensión.

- Ley 4/ 1992 de Ordenación y Protección del terri-
torio de la Región de Murcia en aquellos artículos que
no están derogados por la Ley 1/ 2001, de 24 de abril.

- Orden de 11 de Diciembre de 1.997 sobre ade-
cuación de las industrias y demás actividades a las exi-
gencias de la normativa ambiental (BORM 257/ 26 de
10/ 10/ 96).

- Directiva 96/ 61/ CE del Consejo, de 24 de septiem-
bre de 1.996, relativa a la prevención y el control integra-
dos de la contaminación (DOCE 257/ 26 de 10/ 10/ 96).

Legislación específica.
1. Protección del Medio Ambiente Natural.
- Ley 4/ 1989 de Conservación de Espacios Natu-

rales Protegidos, Flora y Fauna Silvestres.
- Real Decreto 1803/ 1999, de 26 de noviembre

por el que se aprueba el Plan Director de la Red de Par-
ques Naturales.

2. Vertidos.
- Ley 29/ 1985, de 2 de agosto, de aguas (BOE N.º

189 de 08.0895). Corrección de errores BOE N.º 243 de
10.10.85.

- Real Decreto Ley 11/ 1995, de 28 de diciembre,
por el que se establecen las normas aplicables al trata-
miento de aguas residuales urbanas.

- Real Decreto 509/ 1996, de 15 de marzo de De-
sarrollo del Real Decreto Ley 11/ 1995, de 28 de di-
ciembre, por el que se establece las normas aplicables
al tratamiento de aguas residuales urbanas.

- Real Decreto 1310/ 1990, de 29 de octubre, por el
que se regula la utilización de lodo de depuración en
sector agrario.

- Real Decreto 1138/ 1990, de 14 de septiembre,
por el que se aprueba la reglamentación técnico sanita-
ria para el abastecimiento y control de la calidad de
aguas potables de consumo público.

- Real Decreto 849/ 1986, de 11 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico BOE N.º 103 de 30/ 04/ 86.

- Orden de 23 de Diciembre de 1986 por la que se
dictan normas complementarias en relación con las au-
torizaciones de vertidos de aguas residuales (B. O. E.
N.º 312 de 30/ 12/ 86).

- Orden de 12 de noviembre de 1987, normas de
emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de
referencia relativos a determinadas sustancias nocivas
o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas
residuales (BOE N.º 280 de 23/ 11/ 87).

- Real Decreto 1315/ 1992, de 30 de octubre, por el
que se modifica parcialmente el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico (BOE N.º 288 de 01/ 12/ 92).

- Real Decreto 484/ 1995, de 7 de Abril sobre me-
didas de regulación y control de vertidos (B. O. E. N.º 95
de 21/ 04/ 95).

- Real Decreto 2473/ 85, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba la tabla de vigencias a que se refiere el
apartado 3 de la disposición derogatoria de la Ley 29/
85, de agosto, de Aguas (BOE núm. 2, 2/ 1/ 86).

- Real Decreto 927/ 88, de 29 de julio, por el que
se aprueba el reglamento de desarrollo de los Títulos II
y III de la Ley de Aguas (BOE núm. 209, de 31/ 8/ 88).

- Orden de 13 de marzo de 1989, por las que se
incluyen en la de 12 de noviembre de 1987, la normativa
aplicable a nuevas sustancias nocivas y peligrosas que
puedan formar parte de determinados vertidos (BOE
núm. 67, de 20/ 3/ 89).

- Orden Ministerial de 12 de noviembre de 1987,
sobre normas de emisión, objetivos de calidad y méto-
dos de medición de referencia relativos a determinadas
sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los ver-
tidos de aguas residuales.

- Orden de 19 de diciembre de 1989, por la que se
dictan normas para la fijación de ciertos supuestos de
valores intermedios y reducidos del coeficiente K, que
determina la carga contaminante del canon de vertidos
de aguas residuales (BOE núm. 307, de 23/ 12/ 89).

- Decreto 16/ 1999, de 22 de abril, sobre vertidos
de aguas residuales industriales al alcantarillado
(BORM N.º 97 de 29/ 04/ 99).

- Ley 3/ 2000, de 12 de julio de saneamiento y de-
puración de aguas residuales de la Región de Murcia, e
implantación del canon de saneamiento.

3. Sustancias peligrosas.
- Real Decreto 833/ 1988, de 20 de julio, por el que

se aprueba el Reglamento para ejecución de la Ley 20/
1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. (BOE
182, de 30/ 07/ 88). Real Decreto 952/ 1987, de 20 de ju-
nio por el que se modifica el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/ 1986, de 14 de mayo, básica de resi-
duos tóxicos y peligros, aprobada mediante RD. 833/
1988, de 20 de julio (BOE n.º 160, de 05/ 07/ 97).

- Real Decreto 363/ 95, de 11 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento sobre notificación de sus-
tancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado
de sustancias peligrosas (BOE N.º 133 de 05/ 06/ 95).

- Orden de 13 de Octubre de 1989 por la que se
determinan los métodos de caracterización de los
RTPS (B. O. E. N.º. 270 de 10/ 11/ 89).

- Posición Común del Consejo n.º 18/ 96 (DOCE
de 06.05.96) relativa a la Modificación de la Directiva 67/
548/ CE sobre clasificación, embalaje, y etiquetado de
sustancias peligrosas. (Numerosas modificaciones
posteriores).

4. Residuos.
- Ley 10/ 1998, de 21 de abril, de residuos (BOE

N.º 96 de 22/ 04/ 98).
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- Ley 11/ 1997, de 24 de abril, de envases y resi-
duos de envases (B. O. E. n.º 99 de 25/ 04/ 97).

- Real Decreto 45/ 1996, de 19 de enero, por el
que se regulan diversos aspectos relacionados con las
pilas y los acumuladores que contengan determinadas
materias peligrosas (BOE N.º 48 de 24/ 02/ 96).

- Posición Común del Consejo de la Unión Europea,
de 6 de octubre de 1.995, relativa al vertido de residuos.

- Decisión de la Comisión CEE 94/ 3/ CE, de 20
de diciembre de 1.993, de catalogación según Código
Europeo de Residuos.

- Resolución de 17 de noviembre de 1.988, de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental
por la que se dispone la publicación de CER, aprobado
mediante la Decisión 94/ 3/ CER de la Comisión de 20
de diciembre de 1.993. (BOE n.º 7, de 07/ 01/ 99).

- Decisión de la Comisión CEE 94/ 90/ CE, de 22
de diciembre de 1.994, de catalogación según Listado
de Residuos Peligrosos.

- Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se regu-
la la gestión de aceites usados (BOE N.º 57 de 08/ 03/ 89).

- Real Decreto 952/ 97, de 20 de junio, por el que
se modifica el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/ 1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y
peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/
1988, de 20 de julio (BOE N.º 160 de 05/ 07/ 97).

- Real Decreto 782/ 1998, de 30 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecu-
ción de la Ley 11/ 97 de envases y residuos de enva-
ses. (BOE N.º 104 de 01/ 05/ 98).

- Directiva 1999/ 31/ CE, relativa a vertidos de residuos.

5. Contaminación atmosférica.
- Ley 38/ 72, de 22 de Diciembre, de Protección del Me-

dio Ambiente Atmosférico (B. O. E. N.º 309 de 26/ 12/ 1972).
- Decreto 833/ 75 de 6 de Febrero de 1975 por el

que se desarrolla la Ley 38/72 (B. O. E. N.º 96 de 22/ 04/
75). Corrección de errores BOE N.º 137 de 9 de Junio
de 1975.

- Orden de 18 de octubre de 1976 de prevención y
corrección de la contaminación atmosférica de origen
industrial (BOE N.º 290 de 03/ 12/ 76).

- Decreto 25/ 2/ 78, de 14 de octubre, sobre aplica-
ción del artículo 11 de la Ley 38/ 72, de Protección del
Ambiente Atmosférico (BOE núm. 258, de 28/ 10/ 78).

- Real Decreto 547/ 79, de 20 de febrero, por el
que se modifica el decreto 833/ 88, de 6 de febrero de
1975, que se desarrolló la Ley 38/ 72, de 22 de diciem-
bre, de Protección del Ambiente Atmosférico (BOE núm.
71, de 23/ 3/ 79).

- Real Decreto 1088/ 1992, de 11 de septiembre,
por el que se establecen nuevas normas sobre la limi-
tación de emisiones a la atmósfera de determinados
agentes contaminantes procedentes de instalaciones
de incineración de residuos municipales.

- Real Decreto 1217/ 1997, de 18 de julio, por el
que se establecen normas sobre incineración de resi-
duos peligrosos y se modifica el Real Decreto 1088/
1992, de 11 de septiembre, relativo a instalaciones de
incineración de residuos municipales.

6. Ruidos y vibraciones.
- Decreto 48/ 1998, de 30 de julio, de Protección

del Medio Ambiente frente al Ruido (BORM N.º 180 de
06/ 08/ 98).

- Ordenanza Municipal de Protección del Medio
Ambiente frente al ruido, vibraciones y radiaciones de
21 de febrero de 2.001.

- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se
regula el control metrológico del estado sobre los instru-
mentos destinados a medir niveles de sonido audible.

(BOE n.º 311, de 29/ 12/ 98).

7. Suelos Contaminados y Actividades potencial-
mente contaminantes del Suelo.

- Titulo V, Art. 27 y 28 de la Ley 10/ 1998, de 21 de
abril de Residuos (BOE n.º 96, de 22/ 04/ 98).

8. Normativa en materia de responsabilidad.

- Ley Orgánica 10/ 95, de 23 de noviembre del Có-
digo Penal. (BOE n.º 281, de 24/ 11/ 95); corrección de
errores. (BOE n.º 54, del 02/ 03/ 96).

Artículo 109. Responsabilidades en la protección del
Medio Ambiente
La responsabilidad en la protección y conserva-

ción del medio ambiente corresponde, ante todo al
Ayuntamiento, siendo este quien puede denegar o con-
dicionar la concesión de licencias de obras, instalacio-
nes o actividades que puedan resultar un atentado am-
biental, estético o inconveniente para su
emplazamiento, de acuerdo con lo establecido en las
presentes Normas. La responsabilidad también alcan-
zará a los particulares que deberán colaborar con el
Ayuntamiento y entre sí para la consecución de los obje-
tivos que se pretenden. Asimismo todos los ciudada-
nos tienen derecho a denunciar a las autoridades mu-
nicipales y autonómicas las instalaciones y actividades
que suponga un peligro a la sanidad y a la naturaleza.

Artículo 110. Protección y conservación
Para lograr la protección y conservación del paisa-

je tradicional, se tendrá en cuenta:
Se protege los Puntos o Lugares de Interés

Geocultural, la Topografía, los cauces naturales y su ve-
getación asociada, caminos tradicionales de uso públi-
co (vías pecuarias, caminos públicos.), las plantacio-
nes, masas forestales, árboles monumentales, las
especies arbóreas y arbústicas que conforman el pai-
saje del municipio, impidiéndose las actuaciones que
pudieran alterar sus características, la implantación
de cualquier actividad que puedan generar un impor-
tante impacto paisajístico, se realizará de manera que
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se minimice su impacto negativo sobre el paisaje, de-
biéndose justificar en las correspondientes solicitudes
de licencia.

Será el Ayuntamiento quien vigilará el cumplimiento
de estas obligaciones.

Capítulo 12

Protección del Medio Ambiente

Artículo 111. Objeto
Estas normas establecen las condiciones para la

conservación y mejora del medio ambiente urbano, así
como la calidad de vida de los ciudadanos, sin perjuicio
de la aplicación de lo establecido en la Ley 1/1995, de
Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Artículo 112. Competencia del control ambiental en el
desarrollo del PGMO
La competencia para la aprobación o sanción de

los distintos tipos de control ambiental establecidos en
el PGMO corresponden al Ayuntamiento de Ulea, sin
perjuicio de las reservadas a favor de los órganos com-
petentes de la Comunidad Autónoma.

Capítulo 13

Protección de la vegetación y la flora

Artículo 113. Ámbito de aplicación
Las masas arbóreas y arbustivas sujetas a las de-

terminaciones del presente PGMO serán las que re-
únan algunas de las siguientes características:

Estar localizada en cualquier clase de sistemas
generales o locales.

Estar situadas en espacios de propiedad privada
que merezcan protección.

Estar situadas en zonas de uso o de dominio pú-
blico o de protección de infraestructuras.

Artículo 114. Normativa de aplicación
Se encuentra regulado por la «Orden de 17 de fe-

brero de 1989, sobre protección de especies de flora
silvestre de la Región de Murcia», mediante la que se
establece la protección de determinadas especies de
flora silvestre que se encuentran amenazadas o en pe-
ligro de extinción, bien por su estado de regresión ante
el desarrollo urbanístico, bien por su aprovechamiento
irracional, o por estar relegadas a un área geográfica
muy reducida por lo que es necesario establecer medi-
das para su conservación y protección.

Corresponderá al Ayuntamiento de Ulea la res-
ponsabilidad de colaborar en las labores de protección
de la flora y del paisaje natural de municipio de Ulea.

Las especies protegidas presentes en el término
municipal de Ulea son las recogidas en el catálogo de
especies protegidas de flora silvestres.

Artículo 115. Protección y conservación
La persona o entidad por cuya cuenta se realicen

obras protegerá con pantallas aquellos árboles que por

su proximidad pudieran recibir perjuicio en su integri-
dad o desarrollo. Al concederse licencia para la ejecu-
ción de alguna obra, se hará constar en ella que no po-
drá comenzarse sí antes no queda protegido el
arbolado. En caso contrario podrá ser motivo de la sus-
pensión de la obra.

La tala de árboles situados en masa o
alineaciones arbóreas o arbustivas sujetas a las deter-
minaciones de este PGMO quedará sometida al requi-
sito de previa licencia urbanística, sin perjuicio de las
autorizaciones administrativas que sea necesario obte-
ner de la autoridad competente en razón de la materia.

Cualquier cambio de uso en zonas arboladas o de
matorral maduro que implique la eliminación de partes
de ellas, sólo se autorizará cuando el proyecto garantice:

El mantenimiento de una cobertura arbolada o
arbustiva equivalente al ochenta por ciento (80%) de la
originaria.

El cumplimiento de la obligación de reponer el do-
ble de árboles o arbustos que los eliminados en las zo-
nas de dominio o de uso público, de las especies ade-
cuadas.

Si como consecuencia de incendio o agresión am-
biental, sean cuales fueren las causas quedaren daña-
dos la vegetación, el suelo o el hábitat de los animales;
los terrenos afectados quedarán sujetos desde el mis-
mo momento de la producción del darlo a las actuacio-
nes apropiadas para su plena rehabilitación ambiental,
y les será de aplicación la normativa correspondiente a
la Zona NUPE, de reforestación en grandes superficies.
Hasta tanto no se alcance la plena rehabilitación am-
biental de estos suelos, quedarán totalmente excluidos
de cualquier actuación de transformación urbanística.

Queda prohibida la tala o extracción de Palmeras
canariensis y Phoenix dactylifera para su venta o
comercialización. Cuando sea necesaria la extracción
de ejemplares de las especies citadas deberán
trasplantarse dentro del término municipal de Ulea.

Capítulo 14

Protección de la fauna silvestre

Artículo 116. Normativa de aplicación
En el término municipal de Ulea alberga un impor-

tante número de especies de animales silvestres, la
protección de la que gozan estas especies se encuen-
tra regulada por la Ley 4/1989, de 27 de marzo de «Con-
servación de los espacios naturales y de la flora y fauna
silvestre», la Ley 7/1995, de 21 de abril, de «La Fauna
Silvestre, Caza y Pesca Fluvial» de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia; así como por las Directi-
vas comunitarias 79/409/CEE y 92/43/CEE y los Conve-
nios Internacionales suscritos por el Estado español.

Será responsabilidad del Ayuntamiento las labo-
res de protección de especies de fauna y sus hábitats
con el objeto de preservar el patrimonio natural del
municipio.
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Artículo 117. Protección de nidos de especies
protegidas
Deberá justificarse la inexistencia de nidos cuan-

do se realice cualquier obra susceptible de generar da-
ños de especies protegidas por la legislación vigente,
en caso de existir nidos se deberá obtener fa corres-
pondiente autorización de la Consejería de Medio Am-
biente para su traslado o destrucción.

Artículo 118. Cerramientos de parcela
Con carácter transitorio, mientras no se desarrolle

el articulo 35 (cercados y vallados) de la Ley 7/1995, de
21 de abril, de la «Fauna silvestre, Caza y Pesca Flu-
vial», de la Región de Murcia, y sin perjuicio de los con-
tenidos de obligado cumplimiento del mismo, deberá
justificarse que no se invade o cierra dominio público y
que el cercado metálico que se va a instalar permite el
flujo de fauna, en el caso de parcelas de huertas el ce-
rramiento deberá respetar los retranqueos impuestos
en las Ordenanzas, pudiéndose en caso contrario ser
denegada la autorización municipal al cercado.

Artículo 119. Tendidos eléctricos
Con carácter transitorio, y mientras no se desarro-

lle reglamentariamente el artículo 31 (instalaciones
eléctricas) de la Ley 7/1995, de 21 de abril, de la «Fauna
Silvestre, Caza y Pesca Fluvial», de la Región de Murcia
y sin perjuicio de los contenidos de obligado cumpli-
miento del mismo, los tendidos eléctricos de nueva im-
plantación en el suelo no urbanizable de Protección Fo-
restal (NP1), así como los calificados como NP2,
reforestación en grandes superficies, deberán cumplir
la normativa técnica y de seguridad que afecten en cada
momento a las mismas así como los siguientes crite-
rios de diseño:

Se prohíben los aisladores rígidos, siendo obligato-
rio el diseño de cadenas de aisladores en suspensión.

No está permitida la instalación de puentes flojos
no aislados por encima de travesaños y cabeceras de
postes, así como instalar seccionadores e interrupto-
res con corte al aire colocados en posición horizontal,
en la cabecera de los apoyos.

El puente que sirva de unión entre el transforma-
dor y el conductor deberá estar aislado en los transfor-
madores que estén a la intemperie.

En relación a los apoyos:
Los apoyos de anclaje, ángulo, fin de línea y todos

aquellos que posean cadena de aisladores horizontal,
deberán poseer una distancia mínima de seguridad en-
tre la zona de posada y el conductor de 1 metro.

Se deberán priorizar la instalación de apoyos «al
tresbolillo» o con cruceta de bóveda en todos los tendidos
aéreos cuya tensión nominal sea igual o inferior a 45 kv.

En todos los tendidos eléctricos que posean una
tensión igual o superior a los 66 kv será obligatoria la
instalación de sistemas de señalización salvapájaros,
por medio de algún elemento de colores vivos que

permita al ave localizar el peligro que presentan los
cables de tierra que sean aéreos.

Se encontrarán sometidos al procedimiento de
Evaluación de Incidencia Ambiental, las líneas eléctricas
de media y baja tensión que discurran total o parcial-
mente, o por las proximidades, de los suelos aludidos.

Capítulo 15

Arboles históricos y monumentales

Artículo 120. Contenido y alcance de la catalogación
Dentro del término municipal de Ulea se han cata-

logado una serle de árboles. El listado de árboles o
conjuntos protegidos es el que se relaciona en el titulo
correspondiente, expresando su nombre común, nom-
bre científico, número de ejemplares y localización en el
término municipal de Ulea.

Artículo 121. Normas de protección
Se prohíbe cualquier actuación que pueda producir

deterioro de los ejemplares protegidos, así como la tala o
transporte, la poda se realizará por e¡ servicio municipal.

Se prohíbe realizar movimientos de tierras, a me-
nos de quince metros del elemento protegido

Deberá Justificarse que la obra proyectada no alte-
rará el nivel freático en todo el entorno del árbol o con-
junto catalogado.

Capítulo 16

Caminos tradicionales y vías pecuarias

Artículo 122. Normativa de aplicación
En el término municipal de Ulea se encuentran nu-

merosos caminos tradicionales de uso público, vías pe-
cuarias, plataformas de ferrocarril en desuso, etc.

Para las vías pecuarias, la normativa que le será
de aplicación será la Ley 3/1995 de 23 de marzo, de
«Vías Pecuarias», así como la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, que regulará
cualquier ocupación temporal que pudiera autorizarse,
debiendo contarse previamente con el informe favorable
del organismo competente.

Para el resto de los caminos públicos, platafor-
mas de ferrocarril, etc. queda prohibida la ocupación
definitiva o interrupción de éstos mediante cualquier
construcción, actividad o instalación, incluidos los cer-
cados de cualquier tipo. El ayuntamiento realizará en co-
laboración con la Consejería de Medio Ambiente, Agua y
Agricultura de la Región de Murcia un plan para salva-
guardar estas vías.

Capítulo 17

Recursos hidrológicos

Artículo 123. Normativa de aplicación
La normativa de aplicación será lo establecido

en la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas, el R.D,
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
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reglamento de Dominio Público Hidráulico, el Decre-
to 16/19999, de 22 de abril, sobre Vertidos de aguas
Residuales Industriales al Alcantarillado, las orde-
nanzas municipales, así como la Ley 1/95, de 8 de
marzo, de Protección del medio ambiente de la re-
gión de Murcia.

Artículo 124. Aguas Subterráneas
Se minimizará las posibilidades de interferencia

de aguas contaminadas con los flujos de aguas subte-
rránea. Se prohíbe el vertido de cualquier contaminante
en zonas donde puedan infiltrarse fácilmente al agua
subterránea, queda prohibido a tos establecimientos in-
dustriales y otras actividades que produzcan aguas
residuales o depositen sustancias capaces de, por su
toxicidad o por su composición química y bacteriológica,
contaminar las aguas profundas o superficiales, el
abastecimiento de pozos, zanjas, galerías o cualquier
dispositivo destinado a facilitar la absorción de dichas
aguas por el terreno.

Artículo 125. Vertidos líquidos
El decreto 16/99, de 22 de abril, sobre vertidos de

aguas residuales industriales al alcantarillado, en de-
sarrollo del articulo 55.3 y disposiciones adicionales
primera y cuarta de la Ley 1/95, de 8 de marzo, de Pro-
tección de Medio Ambiente de la Región de Murcia, y la
ordenanza municipal No 17 reguladora de vertidos de
aguas residuales, establecen las características que
deben tener las aguas residuales para poder ser vertidas
a la red de alcantarillado, sin causar daño o perjuicio.

Así aquellos vertidos que no se ajusten a lo esta-
blecido en dicho decreto y en la ordenanza municipal,
no se podrá realizar.

Cada usuario deberá tomar las medidas para evi-
tar las descargas accidentales de vertidos, si se produ-
jera alguna situación de emergencia, el usuaria deberá
comunicarlo en un plazo no superior a doce horas, a la
Administración tal circunstancia con objeto de que esta
tome las medidas oportunas de protección de sus ins-
talaciones, emitiéndose informe completo detallando el
volumen, duración, características del vertido producido
y las medidas adoptadas en previsión de que se pro-
duzcan de nuevo.

Artículo 126. Autorización de vertido
Toda descarga de aguas residuales de proceso a

la red de alcantarillado deberá contar, previa solicitud
de permiso de descarga con su correspondiente autori-
zación o permiso de vertido, proporcionado por el Ayun-
tamiento en la forma y condiciones que se detallen en la
ordenanza municipal reguladora de vertidos de aguas
residuales. El periodo de tiempo de la autorización

Si la descarga se hace a cauce público deberá
solicitarse autorización de vertido a la Confederación
Hidrográfica del Segura, junto con proyecto suscrito por
técnico competente de las obras e Instalaciones de depu-
ración o eliminación que, en su caso, fueran necesarias

para que el grado de depuración sea el adecuado al grupo
de calidad establecido para el medio receptor.

Las autorizaciones se revisarán antes de 4 años.

Capítulo 18

Áreas de protección geológica

Artículo 127. Normativa de aplicación
Para cada área de protección de Puntos o Lugares

de Interés Geológico en concreto el ayuntamiento de
Ulea desarrollará las normas que permitan su mejor
preservación y conocimiento, mediante los planes es-
peciales oportunos que se redactarán en un plazo no
superior a cuatro años desde la aprobación definitiva
del presente Plan.

Las áreas, deberán ser destinadas a aquellos
usos compatibles con su mantenimiento, los propios
del suelo no urbanizable de especial protección o suelo
urbano para parques y jardines, realizándose de acuer-
do con las consideraciones de este PGMO, y teniendo
en cuenta los valores por los cuales fueron considera-
das como de especial protección, por lo que para cual-
quier actuación será necesario informe previo del Insti-
tuto Geológico y Minero de España o institución de
carácter análogo.

Capítulo 19

Contaminación atmosférica

Artículo 128. Normativa
La normativa de aplicación será la Ley 38/1972, de

22 de diciembre, de «Protección del ambiente atmosfé-
rico», el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que
se desarrolla la citada ley y la Orden de 18 de octubre
de 1976, de «Prevención y Corrección de la Contamina-
ción Atmosférica de Origen Industrial»

Artículo 129. Normas Constructivas
El ayuntamiento deberá realizar una identificación

de los lugares con ambientes atmosféricos degrada-
dos, mediante la ejecución del pertinente estudio. Esta-
bleciéndose controles de la contaminación de los focos
industriales o extractivos y las pertinentes medidas co-
rrectoras para cada caso, fomentándose el uso de la bi-
cicleta, la educación ambiental hacia un uso menor del
transporte privado en aumento del público, etc.

Capítulo 20

Contaminación sonora

Artículo 130. Objeto
Las medidas encaminadas a la regulación de los

niveles ambientales y de las actuaciones de lucha contra
el ruido ambiental se sujetará a lo dispuesto en el De-
creto 48/98, de 30 de julio, de Protección del Medio am-
biente contra la emisión de ruidos y vibraciones, así
como la Ordenanza Municipal de Protección del Medio
Ambiente, la intervención municipal tenderá a conseguir
que las perturbaciones por ruidos y vibraciones evitables
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no excedan de los limites que se indican o hacen refe-
rencia en la Ordenanza Municipal.

Artículo 131. Nuevas construcciones
Sin perjuicio a la dispuesto en el decreto 48/1998,

de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente
al ruido y a las Ordenanzas sobre Ruidos, en la cons-
trucción de viales proyectados por el PGMO o que se
proyecte para ejecutar en un futuro, habrá que justificar
que se han considerado las previsiones de crecimiento
urbano que se plantean el en PGMO, así como las futu-
ras construcciones de viviendas deberán orientar sus
dependencias más sensibles a los ruidos en el lugar
más lejano de los viales principales, si estos son de
gran contaminación sonora, así mismo los
cerramientos deberán poseer aislamiento mínimo exi-
gido por la Norma Básica de Edificación NBE- CA 88 o
norma que la sustituya y por el PGMO vigente.

Artículo 132. Planes de Rehabilitación Sonora
El ayuntamiento, con la colaboración de las

Consejerías de Medio Ambiente, Agricultura y Agua y de
Sanidad y Asuntos Sociales, delimitará, caracterizará y
corregirá la degradación ambiental de las zonas con ni-
veles más elevados de contaminación acústica me-
diante la redacción de planes de rehabilitación sonora,
de acuerdo con lo establecido en el título III del Decreto
48/1998 de 30 de Julio.

Con independencia de la formulación concreta de
planes de rehabilitación sonora y en el desarrollo de las
Directrices de Protección del Medio Ambiente, se elabo-
rará por la Consejería de Medio ambiente, Agricultura y
Agua, y se aprobará por el Consejo de Gobierno un Plan
de Gestión Ambiental sobre ruidos de ámbito regional,
que tendrá la consideración de Plan de Protección del
Medio ambiente de ámbito territorial de los regulados en
el artículo 4 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia.

Capítulo 21

Gestión de residuos

Artículo 133. Ámbito de aplicación
Mediante este capitulo se pretende regular los

mecanismo que permitan una adecuada recogida y tra-
tamiento de los escombros generados en el término
municipal de Ulea, así como, en la medida de lo posi-
ble, la reutilización de este tipo de residuos inertes, en
el marco de las competencias de las Normas del
PGMO. La Consejería de Medio ambiente, Agricultura y
Agua actuará en materia de calidad ambiental en rela-
ción con la gestión de los residuos de la construcción y
demolición, entre otras, en las siguientes direcciones, fo-
mentando la separación en origen, la existencia de Insta-
laciones externas de valorización y eliminación. Atención
especial a las áreas degradadas, ejerciendo las funcio-
nes de control ambiental a través de inspecciones perió-
dicas y auditorías ambientales, desarrollando progra-
mas de formación y concienciación de técnicos,

empresarios y demás operadores ambientales relacio-
nados con las actividades de producción y gestión de
este tipo de residuos

Artículo 134. Definición de residuos de la
construcción
Se consideran residuos de la construcción aque-

llos que tiene su origen en las actividades de construc-
ción, demolición, excavación o movimientos de tierra:

Son residuos de la construcción inertes aquellos
relacionados de acuerdo con el catálogo europeo de re-
siduo (CER) publicado en el BOE el 8 de enero de 1999.

CÓDIGO. RESIDUO
170101. Hormigón
170102. Ladrillos
170103. Tejas y materiales cerámicos
170104. Materiales de construcción derivados del yeso
170105. Materiales de construcción derivados del

amianto
170201. Madera
170202. Vidrio
170203. Plástico
170301. Asfalto que contiene alquitrán
170302. Asfalto que no contiene alquitrán
170303. Alquitrán y productos alquitranados
170401. Cobre, bronce, latón
170402. Aluminio
170403. Plomo
170404. Zinc
170405. Hierro y acero
170406. Estaño
170407. Metales mezclados
170408. Cables
170501. Suelos y piedras
170502. Lodos de drenaje
170602. Otros materiales de aislamiento
170701. Residuos de la construcción y demolición

mezclados
Deberán considerarse Incluidos en esta categoría

los siguientes materiales: tierras procedentes de
excavaciones, desmontes, movimientos de tierra, etc.;
rocas procedentes de los procesos anteriores, y áridos.

Son residuos de la construcción peligrosos aque-
llos que originados en las actividades citadas figuran
en la lista de residuos peligrosos, aprobada en el Real
Decreto 952/1997 así como los recipientes y envases
que los hayan contenido. Serán los siguientes residuos
dados según el catálogo CER:

CÓDIGO. RESIDUO
080000 Residuos de (a formulación, fabricación,

distribución y utilización de revestimientos (pinturas,
barnices y esmaltes vítreos), pegamentos y sellantes.
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130000 Aceites usados.
140000 Residuos de sustancias orgánicas utiliza-

das como disolventes. 160000 Residuos no especifica-
dos en otra categoría del catálogo. 170601 Materiales
de aislamiento que contiene amianto.

Artículo 135. Obligaciones del productor y poseedor
El productor y poseedor de los residuos de la

construcción y demolición tendrán que entregarlos a
gestores autorizados para su valorización y/o elimina-
ción y abonarle, en su caso, los gastos de gestión. Fa-
cilitar a las administraciones competentes en la mate-
ria toda la información que se les solicite y las
actuaciones de inspección que éstas ordenen. Deposi-
tar la fianza señalada por el ayuntamiento para garanti-
zar, en el momento de obtener la licencia urbanística
municipal, los costes previstos de gestión de los resi-
duos de la construcción y demolición, salvo en el caso
de que este afianzamiento sea aportado por el gestor
del residuos. Los residuos peligrosos generados se
separarán en la propia obra de) resto de residuos y en-
tregados a gestor autorizado, así como los envases y re-
siduos de envases.

Artículo 136. Contenido de los proyectos técnicos
Las actividades e instalaciones de gestión para

este tipo de residuos, incluyendo las instalaciones de
vertido, requerirán la autorización ambiental de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y agua con
carácter previo a la licencia municipal.

La autorización para la realización de derribos y
demoliciones no podrá obtenerse si antes no se ha ob-
tenido la calificación ambiental favorable según el pro-
cedimiento regulado en la Ley 1/95 de Protección del
Medio Ambiente en la Región de Murcia. En el proyecto
técnico que se acompaña a la solicitud de la licencia
urbanística de construcción o demolición se acompa-
ñará una memoria ambiental que poseerá los siguien-
tes contenidos mínimos:

La masa, el volumen y características de los resi-
duos que se originarán, ya sean de la operación de de-
molición de construcciones existentes, ya sean de las
operaciones e excavación y de construcción. De acuer-
do con el código CER

Las operaciones de separación o recogida selec-
tivas proyectadas.

La instalación o instalaciones de valorización o
eliminación, donde se gestionarán en el caso en que
no se reutilicen o reciclen en la propia obra.

Incidencia de las emisiones de polvo y ruido en la
población vecina. Medidas correctoras.

Justificación de la ruta más adecuada en la retira-
da del residuo para evitar molestias a la población y
problemas de tráfico.

Para los derribos realizados durante los meses de
marzo y agosto, ambos inclusive, debe garantizarse la
inexistencia de nidos pertenecientes a especies de

aves protegidas por la legislación vigente en el edificio
a demoler. En caso de su existencia deberá obtenerse
la correspondiente autorización de la Consejería de Am-
biente para su destrucción o traslado.

Programa de vigilancia Ambiental y justificación
expresa del cumplimiento de la normativa sectorial vi-
gente (art. 28- 2 de Ley 1/95).

La memoria irá acompañada de una justificación
de retirada par cada tipo de residuo generado en el de-
rribo por gestor autorizado mediante contrato.

Artículo 137. Condiciones para la concesión de
licencia urbanística
En la licencia urbanística se harán constar las

condiciones específicas necesarias respecto a la ges-
tión de los residuos. La obtención de la licencia urba-
nística vendrá condicionada al depósito de una fianza
para garantizar la adecuada gestión de los Residuos de
la construcción y demoliciones. La fianza se devolverá
una vez demostrada, mediante recibo o cualquier otro
documento, que los residuos han sido entregados a
gestor autorizado.

Artículo 138. Ejecuciones de rellenos
Para la ejecución de un relleno se requerirá autori-

zación administrativa previa del Ayuntamiento de Ulea,
sin perjuicio del régimen de licencias que le sean de
aplicación. Deberá presentarse estudio de incidencia
ambiental (EinA).

Capítulo 22

Evaluaciones ambientales en el desarrollo del plan

Artículo 139. Modificaciones del PGMO
En las modificaciones del PGMO, la normativa de

aplicación será lo dispuesto en la disposición adicional
segunda de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de
la región de Murcia, mediante la que se establecen los
instrumentos regulados por dicha Ley.

Los contenidos de los Estudios de Impacto Am-
biental (EslA), serán los establecidos en la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Im-
pacto Ambiental y el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución del precedente RDL.

Artículo 140. Planeamiento de desarrollo
Todos los instrumentos de planeamiento de desa-

rrollo para los suelos urbano y urbanizable situados
junto a autopistas, autovías y vías de penetración, y en
los que de forma justificada según informe de los servi-
cios técnicos correspondientes se considere necesa-
rio, incluirán un estudio de impacto ambiental de
ruido, conteniendo en su caso las medidas correc-
toras a realizar, para que en las futuras zonas urba-
nas contempladas en este PGMO no se superen
los niveles de ruido establecidos en los artículos 7 y 8
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de la Ordenanza Municipal de Protección del Medio am-
biente contra la emisión de ruido y vibraciones.

En la elaboración de planes que desarrollen el
Plan General Municipal de Ordenación y afecten a zo-
nas donde se localicen actividades industriales será
preceptivo un estudio de incidencia ambiental sobre la
previsible contaminación de la zona, así como el respe-
to del contenido de la Declaración de Impacto Ambien-
tal de la Dirección General de Calidad Ambiental publi-
cada en el Boletín de la Región de Murcia n.º 75 de
fecha 4 de abril de 2.005, adquiriendo carácter normati-
vo a través del Plan General.

Referido a la vías pecuarias existentes de la Caña-
da Real de los Cabañiles con una longitud aproximada
de 8.000 m y una anchura de 75 m, adaptándose en
todo momento a los obstáculos naturales del terreno y
Vereda de la Rambla del Carrizalejo, tiene una longitud
aproximada de 5.500 m y una anchura legal de 20 m
adaptándose a los obstáculos naturales del terreno.

Por su vocación de bienes de dominio público no
generan aprovechamiento y en los suelos afectados el
mismo se fijará una vez emitido informe de la Admi-
nistración competente, tras su proceso de deslinde o
de usos compatibles reconocidos, así como en su
caso modificaciones de trazado como consecuencia
de una nueva ordenación territorial, todo ello conforme
a lo previsto en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías
Pecuarias.

Artículo 141. Fondo de protección del Medio Ambiente
Conforme al artículo 48, y 49 de la Ley 1/95, de 8

de marzo, de Protección del Medio ambiente de la Re-
gión de Murcia, se crea el fondo de Protección del Medio
ambiente para contribuir a financiar actuaciones de
gestión ambiental, el cual se nutrirá entre otros recur-
sos, de las aportaciones de los ayuntamientos, por lo
que el ayuntamiento de Ulea contribuirá a la financia-
ción de dicho fondo, cuya principal función será cubrir
los casos de indemnización por los daños causados al
medio ambiente, en que no se haya podido identificar al
responsable, o cuando éste no esté en condiciones de
proporcionar una indemnización completa.

Artículo 142. Declaración Anual de Medio Ambiente
De acuerdo con el articulo 52 y 53 de la Ley 1/95,

de 8 de marzo, de protección del medio ambiente de la
Región de Murcia, se establece para todas las activida-
des potencialmente contaminantes la obligatoriedad de
presentar una declaración de Medio ambiente con pe-
riodicidad anual donde, en su caso, se integrarán las
declaraciones especificas de productos o gestor de re-
siduos y se relacionarán la incidencias ambientales
ocurridas, el estado de funcionamiento de las
infraestructuras de depuración, el grado de cumpli-
miento de los programas de vigilancia ambiental y cua-
lesquiera otros elementos de interés para hacer un se-
guimiento de las actuaciones de cada empresa
respecto al medio ambiente.

Esta declaración se efectuará en modelo oficial
facilitado por la Consejería de Medio ambiente. Al
menos con una periodicidad trianual, contendrá un
certificado expedido por entidad colaboradora de la
Administración.

Tendrá la obligación de realizar la declaración
de Medio Ambiente las actividades potencialmente
contaminantes que así se definan por el órgano am-
biental regional al emitir la autorización y, en particu-
lar las enumeradas en el articulo 53 de la Ley 1/95,
de 8 de marzo, de protección del medio ambiente de
la Región de Murcia.

Capítulo 23

Protección arqueológica y del patrimonio histórico-
artístico

Artículo 143. Aplicación y objeto
Las normas contenidas en esta Parte Segunda de

las Normas de Protección se aplicarán a las parcelas y
edificios que se identifican como edificios y elementos
catalogados en los pianos de Ordenación del PGMO,
así como a los yacimientos arqueológicos señalados
en los mismos.

Artículo 144. Niveles de Protección
A los efectos de la aplicación de estas Normas se

distinguen los siguientes niveles de protección:
- NIVEL INTEGRAL que protege la totalidad de

cada edificio y preserva todas sus características arqui-
tectónicas, su forma de ocupación del espacio y los de-
más rasgos que contribuyen a singularizarlo como ele-
mento del patrimonio.

- NIVEL ESTRUCTURAL que protege la apariencia
del edificio y favorece la conservación de los elementos
básicos que definen su forma de articulación, uso u
ocupación del espacio.

- NIVEL PARCIAL que protege la apariencia del
edificio y conserva su fachada.

- NIVEL AMBIENTAL que protege el conjunto del
ambiente urbano, evitando las actuaciones que pudie-
ran atentar contra la trama y la calidad imperante en el
ámbito protegido. Defiende la armonía entre lo nuevo y
los elementos arquitectónicos incluidos en los otros
tres niveles, así como la calidad ambiental de los espa-
cios tradicionales del espacio BIC.

Artículo 145. Condiciones de uso
1. En las edificaciones protegidas se permiten los

usos de la zona en que se encuentran ubicadas, siem-
pre que éstos no supongan contradicciones o pongan
en peligro los valores culturales y arquitectónicos que
se protegen.

2. Los edificios catalogados, en sus espacios y
elementos protegidos, quedarán eximidos del cumpli-
miento de los parámetros dimensionales expresados
en las normas de zona. No obstante deberán reunir ca-
racterísticas espaciales y dimensiones suficientes para



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 123
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 16659
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

desarrollar con dignidad y seguridad el uso para el que
se rehabilita.

Artículo 146. Obras a realizar en los edificios
catalogados
Los tipos de obras que podrán realizarse en los

edificios catalogados son las definidas en los artículos
correspondientes de estas Normas.

Artículo 147. Normas Supletorias
1. Supletoriamente y para lo no regulado por las

Normas de Protección se aplicarán las condiciones
particulares de la zona en que se ubique la parcela o el
edificio protegido.

2. Para los Monumentos declarados Bienes de Inte-
rés Cultural y sus entornos será de aplicación la normati-
va contemplada en la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico
Español, no pudiendo realizarse obra interior o exterior
que afecte directamente al inmueble declarado BIC o a
cualquiera de sus partes, o colocar en fachadas o cubier-
tas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, sin autori-
zación expresa de los organismos competentes para la
ejecución de dicha ley, actualmente la Dirección General
de Cultura de la Consejería de Turismo y Cultura de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Los escudos adosados a fachada son Bienes
de Interés Cultural por la disposición adicional segun-
da de la citada Ley 16/85, y les será de aplicación la le-
gislación vigente en materia de patrimonio histórico.

4. Requerirán asimismo la aprobación de la direc-
ción General de Cultura aquellas actuaciones en los
entornos de BIC que:

a) Afectando a fachadas, cubiertas o medianeras
demolición o nueva construcción de los inmuebles
recayentes al área de entorno de BIC, puedan alterar el
carácter de éste o perturbe su contemplación, desde
cualquier punto del espacio urbano de dicha área.

b) Afecten a los edificios que forman medianera
con los inmuebles declarados BIC.

c) Afectando a cualquier punto de espacio urbano
en el interior del área de entorno del BIC, puedan alterar
el carácter de éste o perturben su contemplación, des-
de cualquier punto del espacio urbano de dicha área.

5. La altura de la edificación en solares contiguos
(medianeros) a BIC estará condicionada por las carac-
terísticas del monumento. No se podrá sobrepasar la
altura de la cornisa del cuerpo principal ni, en su caso,
distorsionar la concepción de una torre como elemento
aislado en la línea de fachada, debiéndose reordenar
los volúmenes mediante PERI o Estudio de Detalle.

Capítulo 24

Protección del patrimonio arqueológico

Artículo 148. La protección arqueológica
Se ha dividido en dos este apartado para así dife-

renciar mejor, de los ámbitos de protección arqueológi-
ca, por un lado, las normas que afectarán a los lugares

declarados Bien de Interés Cultural (BIC) y, por otro, las
que incidirán en lugares o yacimientos arqueológicos
repartidos por la totalidad del territorio municipal.

En general se señalarán en los planos de este
PGMO las áreas que cuenten con restos arqueológicos
conocidos, tanto en el caso de lugares BIC como si nos
referimos a los integrados en el ámbito extraurbano
(Carta arqueológica de Ulea). Este conjunto de lugares
señalados no tiene un carácter definitivo, ya que en el
tiempo de vigencia de este PGMO podrían descubrirse
otros sitios arqueológicos que engrosarían la lista ini-
cial. Tanto unos como otros quedarán afectados por las
normas fijadas en este bloque normativo.

La declaración de una zona arqueológica o con-
junto histórico como Bien de Interés Cultural (BIC), de-
terminará según la Ley de Patrimonio Histórico Espa-
ñol 16/85, la obligación para el Municipio en que se
encontraren de redactar un Plan Especial de Protección
del área afectada- La obligatoriedad de dicho Plan no
podrá excusarse en la preexistencia de otro
planeamiento contradictorio con la protección, ni en la
inexistencia previa de planeamiento general.

Los informes urbanísticos para la posible realiza-
ción de edificaciones o remociones de terrenos o cual-
quier otra modificación o tipo de equipamiento en estas
áreas arqueológicas, siempre incluirán el carácter es-
pecial de las mismas. De igual manera se encuentran
sujetas a una normativa de protección, fijada en la me-
moria del presente plan, que será en distinto grado de-
pendiendo de la importancia de los restos y de su valor
patrimonial. En cualquier caso no estarán en contradic-
ción con las leyes generales del Estado ni autonómicas
sobre la materia.

Artículo 149. Catalogación
En el Documento Quinto del PGMO se incluyen los

catálogos en los que se contienen las fichas de catalo-
gación, que recogen todos los lugares de carácter ar-
queológico de los que se dan cuenta en este PGMO.

Capítulo 25

Carta Arqueológica de Ulea

Artículo 150. Alcance de la protección arqueológica
Se consideran dentro de esta apartado todos los ya-

cimientos arqueológicos, con restos de carácter inmueble
y mueble «in situ», recogidos en la Carta Arqueológica
Regional correspondientes a Ulea y los encontrados en
las prospecciones arqueológicas realizadas en el término
municipal durante las campañas de 1992, 1993, 1995 y
1996. Asimismo, las medidas de protección afectarán a
todos aquellos yacimientos arqueológicos que pudiesen
aparecer durante el tiempo de vigor de este Plan. Todos
ellos hacen referencia a lugares diseminados a lo largo y
ancho del término municipal.

Se incluyen en la documentación gráfica del PGMO
planos de localización de los diferentes yacimientos ar-
queológicos, identificados con la letra Y seguida de un
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número de orden. Además, cada yacimiento viene reco-
gido en el Documento Quinto del PGMO en una ficha
tipo elaborada para ello.

La protección arqueológica será acorde con las re-
comendaciones elaboradas por la Dirección General de
Cultura de la Región de Murcia. En la emisión de infor-
mes urbanísticos referentes a terrenos comprendidos
en las áreas arqueológicas señaladas en los planos, se
hará constar esta circunstancia y el hecho de estar so-
metidos a las determinaciones de la presente normativa.

Artículo 151. Normas para el patrimonio arqueológico
Los grados de protección se establecen de la si-

guiente manera:
- GRADO DE PROTECCIÓN A: Comprende las zo-

nas declaradas BIC, así como los monumentos con va-
lores arqueológicos y, de igual manera, aquellas otras
zonas que por su interés científico precisan de una pro-
tección especial. En las zonas de protección A no se
permite ningún tipo de obra, salvo las encaminadas al
descubrimiento y acondicionamiento de los restos ar-
queológicos y/o monumentales.

- GRADO DE PROTECCIÓN B: Comprende el con-
junto de yacimientos con restos arqueológicos de ca-
rácter inmueble o mueble «in situ», no incluidos en el
apartado A. En estos casos la instrucción del expedien-
te de otorgamiento de licencia municipal a las actuacio-
nes en zonas con grado de protección B que comporten
obras de nueva planta, remociones de tierras o
excavaciones, llevará consigo informe previo del Institu-
to de Patrimonio Histórico de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia. Dicho informe, que deberá
evacuarse en un plazo de 10 días, expresará como mí-
nimo los siguientes aspectos:

a) Si se estima necesaria la ejecución de una ac-
tuación arqueológica previa al otorgamiento de la licen-
cia municipal de actuaciones y razones de la misma.

b) En caso negativo, si es necesario el seguimien-
to de las obras en parte o en su totalidad por técnicos
designados por el Instituto de Patrimonio Histórico.

En caso de que se efectúe una actuación arqueo-
lógica, tras la finalización de la misma, será necesario
un informe redactado por el Instituto de Patrimonio His-
tórico e incluirá como mínimo:

a) Valoración cultural de tos restos documentados.
b) Valoración de los restos de carácter inmueble

exhumados y de su interés, y, en su caso, necesidades de
conservación y propuesta de modificación del proyecto.

Las propuestas de modificación de proyectos de
obras que en su caso realice el Instituto de Patrimonio
Histórico, se informarán por los Servicios Técnicos Ur-
banísticos municipales, en cuanto a la posibilidad de
mantenimiento de la edificabilidad de la parcela o so-
lar, mediante reordenación de volúmenes, o cualquier
instrumento previsto en la legislación urbanística, que
posibilite la conservación de los restos.

A partir de estos informes, será preceptiva la auto-
rización de la Dirección General de Cultura.

- GRADO DE PROTECCIÓN C: comprende aque-
llas áreas con presencia de restos arqueológicos de ca-
rácter mueble presumiblemente descontextualizados por
procesos naturales o artificiales, o aquellas otras para
las que, pese a la ausencia de testimonios superficia-
les, su ubicación no permita descartar la presencia de
estratos y estructuras de carácter arqueológico en el
subsuelo. En este caso la licencia municipal de otorga-
miento de permiso de obras que Implique remoción de
terrenos, incorporará una cláusula que especifique la ne-
cesidad de que las obras sean supervisadas por un téc-
nico arqueólogo designado por la Dirección General de
Cultura. A tal fin, el concesionario de la licencia, público o
privado, deberá comunicar con la suficiente antelación al
Instituto de Patrimonio Histórico el inicio de las obras.

Si en el transcurso de los trabajos apareciesen
restos arqueológicos que a juicio del arqueólogo res-
ponsable aconsejasen la ejecución de una actuación
arqueológica especifica, se procederá a la suspensión
de las obras, redactándose por el Instituto de Patrimo-
nio Histórico un informe que deberá evacuarse en un
plazo de 10 días, el cual confirme dicha necesidad y, en
su caso, expresará como mínimo el plazo previsible de
duración de los trabajos, programa de los mismos y ne-
cesidades de personal. A partir de este momento se se-
guirá el procedimiento reflejado para el grado de pro-
tección B.

Como ya se señaló, el listado de yacimientos no
será fijo y las medidas de protección irán referidas tam-
bién a todos aquellos que pudiesen aparecer durante el
tiempo de vigencia de este PGMO.

En cualquier caso, para todos los restos arqueoló-
gicos y zonas arqueológicas que están ya catalogados,
así como para los que pudiesen aparecer, se estará a
lo dispuesto en la legislación general sobre el tema,
tanto de carácter estatal (Ley de Patrimonio Histórico 16/
1985} como regional.

Artículo 152. Alcance y niveles de protección.
Conservación y protección de edificios,
conjuntos y elementos singulares de interés
histórico- artístico.
En este apartado vienen recogidos a modo de ca-

talogo- inventario todas las edificaciones y elementos
de interés que, no contando con la calificación de BIC,
son parte integrante del patrimonio histórico del munici-
pio de Ulea y, por tanto, susceptibles de protección.

El catálogo, incluido en el Documento Quinto del
PGMO, estará compuesto por una serie de fichas tipo
donde se señalarán las características y la ubicación de
los elementos y edificios monumentales, documenta-
ción fotográfica y todo aquello que contribuya a su co-
nocimiento y protección. En los planos de ordenación
del PGMO se recogen todos los edificios, conjuntos y
elementos singulares de este catálogo.
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Se establecen 4 niveles de protección:
- NIVEL INTEGRAL que protege la totalidad de

cada edificio y preserva todas sus características arqui-
tectónicas, su forma de ocupación del espacio y los de-
más rasgos que contribuyen a singularizarlo como ele-
mento del patrimonio.

- NIVEL ESTRUCTURAL que protege la apariencia
del edificio y favorece la conservación de los elementos
básicos que definen su forma de articulación, uso u
ocupación del espacio.

- NIVEL PARCIAL que protege la apariencia del
edificio y conserva su fachada.

- NIVEL AMBIENTAL que protege el conjunto o el
ambiente urbano, evitando las actuaciones que pudie-
ran atentar contra la trama y la calidad imperante en el
ámbito protegido. Defiende la armonía entre lo nuevo y
los elementos arquitectónicos incluidos en los otros
tres niveles.

 TÍTULO 3

Normas de Gestión

Capítulo 26

Disposiciones Generales

Artículo 153. Definición
La gestión urbanística es el conjunto de actuacio-

nes y procedimientos establecidos legalmente para la
transformación del suelo y, en especial, para su urbani-
zación y edificación en ejecución del planeamiento urba-
nístico.

Artículo 154. Modalidades de gestión
1. En suelo urbano, la gestión urbanística se efec-

tuará mediante actuaciones aisladas sobre las parce-
las existentes, previa normalización de fincas y cesión
de viales o expropiación, en su caso.

2. En suelo urbano no consolidado y en suelo
urbanizable, la gestión urbanística se efectuará me-
diante actuaciones integradas sobre áreas delimitadas
como Unidades de Actuación.

3. Excepcionalmente, podrá efectuarse la gestión
urbanística tanto por actuaciones aisladas como inte-
gradas en cualquiera de las categorías y clases de sue-
lo señaladas

Artículo 155. Órganos de gestión urbanística
1. El Ayuntamiento podrá constituir una gerencia, un

consorcio o una sociedad mercantil para la gestión urba-
nística del suelo del municipio, A los consorcios y socie-
dades mercantiles podrán incorporarse los particulares.

2. Los propietarios afectados por actuaciones
urbanísticas podrán participar en la gestión mediante
entidades urbanísticas colaboradoras, tales como las
juntas de compensación, las asociaciones de propie-
tarios (en los sistemas de cooperación, concurrencia
y expropiación) o las entidades de conservación y

mantenimiento de la urbanización, en los términos
que establece el artículo 157 de la LSRM.

3. El urbanizador, que es la persona física o jurídi-
ca, pública o privada, que realiza las actuaciones urba-
nísticas sin necesidad de ser propietaria de los terrenos.

Artículo 156. Unidades de Actuación
1. Las Unidades de Actuación son ámbitos delimi-

tados en el planeamiento, o mediante el correspon-
diente Proyecto de Delimitación, en sectores de suelo
urbano no consolidado y de suelo urbanizable
sectorizado para su ejecución integrada y completa.

2. Las Unidades de Actuación se delimitarán de for-
ma que permitan la ejecución de las determinaciones del
planeamiento urbanístico y el cumplimiento conjunto de
los deberes de urbanización, cesión y equidistribución,
respetando además las siguientes reglas.

a) Se incluirán todos los terrenos reservados en el
planeamiento urbanístico para dotaciones públicas que
sean necesarios para desarrollar la actuación,

b) En suelo urbano sin consolidar las Unidades
de Actuación podrán ser discontinuas, y su aprovecha-
miento total no podrá desviarse en más de un 15% de
la media de los aprovechamientos de todas las unida-
des incluidas en la misma zona urbana homogénea.

c) En suelo urbanizable sectorizado las Unidades
de Actuación también podrán ser discontinuas. Si bien
a los solos efectos de incluir terrenos destinados a sis-
temas generales, y su aprovechamiento será el de refe-
rencia del sector al que se vinculen.

3. Cuando en la Unidad de Actuación existan bie-
nes de uso y dominio público adquiridos de forma one-
rosa, el aprovechamiento correspondiente a su superfi-
cie pertenecerá a su Administración titular. Para los no
adquiridos de forma onerosa, cuando su superficie total
resulte igual o inferior a la superficie de los bienes de
uso y dominio público que resulten del planeamiento
urbanístico, se entenderán sustituidos unos por otros, y
si fuera superior, la Administración citada tendrá dere-
cho al aprovechamiento correspondiente al exceso.

Sección Primera

Gestión de Actuaciones Aisladas

Artículo 157. Actuaciones aisladas
1. Las actuaciones aisladas pueden tener por objeto:
a) Completar la urbanización de las parcelas de

suelo urbano consolidado, a fin de que alcancen la con-
dición de solar.

b) Ejecutar los sistemas generales y demás dota-
ciones públicas, así como ampliar los patrimonios pú-
blicos de suelo, en cualquier clase de suelo.

c) Regularizar la configuración de los predios
conforme a la ordenación urbanística.
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2. La gestión de las actuaciones aisladas puede ser:
a) Pública, mediante expropiación, cesión de via-

les o normalización de fincas.
b) Privada, mediante cesión de viales o normaliza-

ción de fincas.

Artículo 158. Cesión de viales
1. Cuando sea preciso regularizar la alineación de

una parcela conforme al planeamiento, se podrá esta-
blecer de forma directa la cesión gratuita de los terre-
nos calificados como viales públicos y, además, el com-
promiso de su urbanización como requisito previo a la
obtención de licencia para edificar.

2. Cuando la cesión de terrenos suponga más de
un 20% de la parcela o haga que la parcela resulte
inedificable, el propietario tendrá derecho a la delimita-
ción como Unidad de Actuación para la justa compen-
sación de cargas, o bien a su indemnización a cargo de
la administración actuante.

Artículo 159. Normalización de fincas
1. La normalización de fincas tiene por objeto adap-

tar la configuración física de las parcelas de suelo urba-
no consolidado, urbano especial y de núcleos rurales a
las determinaciones del planeamiento urbanístico.

2. La normalización se limitará a definir los nuevos lin-
deros de las fincas afectadas, siempre que no incida en el
valor de las mismas en proporción superior al 15%, ni a las
construcciones existentes no declaradas fuera de ordena-
ción. Si se apreciase una diferencia superior al 15% del va-
lor de las fincas resultantes, se acudirá a un sistema de ac-
tuación integrada. Las variaciones en el valor de las fincas,
en su caso, se compensarán económicamente.

3. La normalización se aprobará por el Ayuntamiento,
de oficio o a instancia de alguno de los afectados, previa
notificación a todos ellos, otorgándoles un plazo de audien-
cia de 15 días, y el acuerdo municipal tendrá acceso al Re-
gistro de la Propiedad, conforme a la legislación registral.

Artículo 160. Edificación directa
1. En suelo urbano consolidado y donde no proce-

da la delimitación de una Unidad de Actuación, podrá
edificarse directamente, sin más requisito que la obten-
ción de la licencia urbanística, en la que se impondrán,
en su caso, las condiciones necesarias para asegurar
que el suelo alcance la condición de solar, debiendo en
este supuesto el promotor asumir los gastos que ello
conlleve, y depositar los avales y garantías que corres-
pondan, con arreglo a la legislación de régimen local.

2. Las obras de urbanización u ordinarias que el
Ayuntamiento lleve a cabo serán financiadas, cuando
proceda, mediante contribuciones especiales, confor-
me a la normativa de régimen local.

Sección Segunda

Gestión De Actuaciones Integradas

Artículo 161. Actuaciones integradas
1. Las actuaciones integradas tienen por objeto la

urbanización completa de los terrenos clasificados

como suelo urbano y como suelo urbanizable, cum-
pliendo los deberes urbanísticos establecidos para
cada clase y categoría de suelo, mediante la aproba-
ción, en su caso, de un programa de actuación.

2. La gestión de las actuaciones integradas se
desarrollará sobre Unidades de Actuación completas,
utilizándose como instrumento el Proyecto de
Reparcelación cuando sea necesario, o el de expropia-
ción, en su caso.

3. Con las especialidades señaladas para cada
sistema de actuación, el urbanizador será el responsa-
ble de ejecutar la actuación, elaborando el proyecto de
Reparcelación y el de urbanización, y financiando los
gastos de urbanización que procedan, sin perjuicio de
la obligación de los propietarios de costearlos.

Artículo 162. Programa de Actuación
1. Los Programas de Actuación son instrumentos

de gestión urbanística que tienen por objeto establecer
las bases técnicas y económicas de las actuaciones en
los sistemas de concertación, compensación, coopera-
ción y concurrencia.

2. Se elaborarán conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 172 de la LSRM.

3. Podrán ser elaborados por los particulares, por
el Ayuntamiento o por cualquier otra Administración pú-
blica. Su tramitación podrá realizarse:

a) Conjuntamente con el instrumento de
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
de los terrenos, procediendo la notificación a todos los
propietarios durante la tramitación.

b) Por separado, ateniéndose a las siguientes reglas:
® Corresponde al Ayuntamiento la aprobación ini-

cial y la apertura de un período de información pública
no inferior a 20 días, con notificación a los propietarios
y publicación en el BORM y en dos de los diarios de
mayor difusión regional.

® Concluida la información pública, corresponde
al Ayuntamiento acordar la aprobación definitiva. En su
caso, se señalarán los cambios respecto de lo aproba-
do inicialmente, con notificación a los propietarios y a
quienes hubiesen presentado alegaciones, y publica-
ción en el BORM.

® Cuando los Programas de Actuación son elabo-
rados por particulares u otras Administraciones públi-
cas, el Ayuntamiento deberá resolver sobre su aproba-
ción inicial antes de 2 meses desde su presentación,
promoviéndose entonces la información pública y la no-
tificación a [os propietarios. Sobre la aprobación definiti-
va el Ayuntamiento deberá resolver antes de 4 meses
desde la fecha de aprobación inicial, transcurridos los
cuales sin notificación expresa se entenderá el Progra-
ma de Actuación aprobado por silencio administrativo.

La aprobación definitiva del Programa de Actua-
ción otorga a su promotor la condición de urbanizador,
el cual queda obligado a ejecutar la actuación en las
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condiciones establecidas en el Programa y, en su caso,
en el planeamiento urbanístico.

En los suelos urbanizables sectorizados, el Pro-
grama recogerá los compromisos complementarios del
urbanizador, en especial la ampliación y mejora de los
servicios urbanísticos necesarios para la transforma-
ción.

En dicho programa se podrá reconocer el derecho
de reintegro para aquellas actuaciones desarrolladas
que excedan o sean compartidas por otros ámbitos.

Para el caso de Planes Especiales en suelo urba-
no y urbanizable, a través del Programa se regularán los
contenidos urbanísticos y económicos necesarios para
alcanzar el principio de equidistribución de beneficios y
cargas.

Artículo 163. Proyecto de reparcelación
1. El proyecto de reparcelación tiene por objeto for-

malizar la gestión urbanística mediante la integración
de todas las fincas incluidas en una Unidad de Actua-
ción, la determinación de las parcelas resultantes con
sus parámetros urbanísticos y la concreción de los de-
rechos y deberes de los propietarios originarios y de la
Administración en cuanto al cumplimiento de la
equidistribución de beneficios y cargas.

2. Se elaborarán conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 175 de la LSRM.

3. El proyecto de reparcelación podrá tramitarse y
aprobarse junto con el Programa de Actuación. En caso
de tramitación independiente, se aprobará inicialmente
por el Ayuntamiento en el plazo máximo de 2 meses
desde su presentación, se someterá a información pú-
blica por plazo no inferior a 20 días (con notificación
individualizada a los propietarios y publicación en el
BORM y en dos de los diarios regionales de mayor difu-
sión) y se resolverá su aprobación definitiva en el plazo
de 3 meses desde la fecha de aprobación inicial. En el
caso de actuaciones por iniciativa privada, el transcurso
de dicho plazo sin notificación expresa supondrá la
aprobación definitiva por silencio administrativo,

4. La aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación producirá los siguientes efectos inmediatos:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio
y libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los te-
rrenos que deban ser objeto de cesión.

b) Subrogación de las antiguas fincas por las nue-
vas, siempre que quede establecida su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de las cargas y al pago de los gastos in-
herentes al sistema de actuación correspondiente.

Artículo 164. Sistemas de actuación integrada
1. Las actuaciones integradas se desarrollarán me-

diante alguno de los sistemas de actuación siguientes:
a) Sistemas de iniciativa privada:
® Sistema de concertación directa.

® Sistema de concertación indirecta.

® Sistema de compensación.

b) Sistemas de iniciativa pública:

® Sistema de cooperación.

® Sistema de concurrencia.

® Sistema de expropiación.

® Sistema de ocupación directa.

2. El PGMO establece el sistema de actuación de
las Unidades de Actuación que delimita. En los demás
casos, corresponde al Ayuntamiento establecer el siste-
ma de actuación aplicable, dando preferencia a los siste-
mas de iniciativa privada, salvo que razones de interés
público demanden los sistemas de iniciativa pública.

Sección Tercera

Sistemas de Iniciativa Privada

Artículo 165. Sistema de concertación directa

1. El sistema de concertación directa podrá utilizar-
se cuando todos los terrenos de la Unidad de Actuación,
excepto los de uso y dominio público, en su caso, perte-
nezcan a un único propietario, o bien cuando todos los
propietarios garanticen solidariamente la actuación.

2. Asumirá el papel de urbanizador el propietario úni-
co, o bien el conjunto de propietarios de forma solidaria.

3. Deberá suscribirse el oportuno convenio de co-
laboración entre el propietario único, o conjunto de pro-
pietarios, y el Ayuntamiento, pudiendo declararse inne-
cesaria la reparcelación.

Artículo 166. Sistema de concertación indirecta

1. Cuando una Unidad de Actuación esté remitida
a gestión mediante alguno de los sistemas de iniciativa
pública, o cuando estando remitida al sistema de com-
pensación no se alcance acuerdo con el porcentaje re-
querido, podrá utilizarse el sistema de concertación in-
directa a solicitud de uno o varios de los propietarios
que representen, al menos, el 25% de la superficie de
la Unidad de Actuación, descontados los terrenos de
uso y dominio público, en su caso.

2. Recibida la solicitud, el Ayuntamiento iniciará e)
procedimiento en el que se promueva la concurrencia
entre los propietarios incluidos dentro de la Unidad de
Actuación, otorgando un plazo de 3 meses para la pre-
sentación de Programas de Actuación, conforme a las
bases del concurso y a los criterios de adjudicación fija-
dos por la Administración.

3. El adjudicatario ostentará la condición de urba-
nizador.

4. El Programa de Actuación seleccionado se tra-
mitará conforme a lo establecido en el artículo 173 de la
LSRM y resultarán de aplicación las determinaciones
del sistema de concurrencia.
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Artículo 167. Sistema de compensación
1. El sistema de compensación podrá utilizarse a

iniciativa del propietario o los propietarios que repre-
senten, al menos, el 50% de la superficie de la Unidad
de Actuación, descontados los terrenos de uso y domi-
nio público, en su caso.

2. Los citados propietarios asumirán el papel de
urbanizador, para lo cual deberán constituirse en Junta
de Compensación, en cuyos órganos plenario y de di-
rección estará representado el Ayuntamiento, conforme
a lo establecido en el articulo 181 de la LSRM.

3. Una vez constituida la Junta de Compensación,
ésta promoverá el proyecto de reparcelación y lo pre-
sentará en el Ayuntamiento antes de 6 meses para su
tramitación.

4. Por acuerdo unánime de la Junta podrán fijarse
criterios de reparcelación distintos de los establecidos
en el artículo 175 de la LSRM, siempre que no sean
contrarios a la ley o al planeamiento, ni lesivos para los
intereses públicos o de terceros.

Sección Cuarta

Sistemas de Iniciativa Pública

Artículo 168. Sistema de cooperación
1. El sistema de cooperación podrá utilizarse a ini-

ciativa del Ayuntamiento o siempre que lo solicite el pro-
pietario o los propietarios que representen conjunta-
mente, al menos, el 65% de la superficie de la Unidad
de Actuación, descontados los terrenos de uso y domi-
nio público, en su caso.

2. El papel de urbanizador lo asumirá el Ayunta-
miento.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradora. El
Ayuntamiento podrá delegar en la asociación la elabo-
ración de un Programa de Actuación y cualquier otra ta-
rea para la ejecución total o parcial de la actuación.

4. El Ayuntamiento elaborará y aprobará el proyec-
to de reparcelación, en el que podrá efectuar una reser-
va de terrenos edificables para sufragar total o parcial-
mente, con su aprovechamiento, los gastos de
urbanización previstos, así como para hacer frente a
eventuales desajustes. Una vez aprobado definitiva-
mente, el Ayuntamiento acordará la ocupación inmedia-
ta de los terrenos.

5. Una vez ejecutada la actuación, los terrenos so-
brantes de la reserva se adjudicarán a los propietarios
en proporción al aprovechamiento que les correspon-
da, o bien podrán ser enajenados mediante subasta,
abonándose el resultado a los propietarios en la mis-
ma proporción.

Artículo 169. Sistema de concurrencia
1. El sistema de concurrencia podrá utilizarse a

iniciativa del Ayuntamiento. Cuando existan razones de
urgencia, demanda de suelo o manifiesta inactividad de

la iniciativa privada, el propio Ayuntamiento elaborará y
aprobará inicialmente un Programa de Actuación y con-
vocará un concurso para la selección del urbanizador,
simultáneo a la información pública.

2. El adjudicatario del concurso de selección se
constituirá en urbanizador. Los propietarios de los terre-
nos podrán constituir asociaciones con carácter de enti-
dad urbanística colaboradora.

3. . Durante el periodo de información pública, que
no será inferior a 1 mes, podrán presentarse tanto las
alegaciones y sugerencias ordinarias como alternativas
al Programa de Actuación, incluso proposiciones jurídi-
co - económicas para la ejecución de la actuación.

4. La aprobación definitiva del Programa de actua-
ción llevará aparejada la adjudicación y la condición de
urbanizador a quien presente la mejor propuesta,

5. Las condiciones a las que habrá de someterse
el urbanizador y sus derechos, así como los derechos
de los propietarios, se especifican en los artículos 188,
189 y 190 de la LSRM.

Artículo 170. Sistema de expropiación
1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a

iniciativa del Ayuntamiento o de otra Administración pú-
blica que ejerza la potestad expropiatoria, y especial-
mente cuando:

a) Lo Justifiquen especiales razones de urgencia,
necesidad o dificultad en la gestión urbanística me-
diante los demás sistemas,

b) Se incumplan los plazos señalados en los ins-
trumentos de planeamiento y gestión para el desarrollo
de actuaciones integradas mediante otros sistemas de
actuación, o cuando en cualquiera de ellos el urbaniza-
dor perdiera las condiciones que le habilitan para serlo,

2. El urbanizador será el Ayuntamiento o la Admi-
nistración actuante. También podrán actuar como urba-
nizador los consorcios o sociedades urbanísticas, en
su caso, o bien un particular al que se otorgue la condi-
ción de concesionario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 192 de la LSRM.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradora.

Artículo 171. Sistema de ocupación directa
1. Podrán ser objeto de ocupación directa los te-

rrenos reservados en el planeamiento para sistemas
generales, mediante reconocimiento formal a sus pro-
pietarios del derecho al aprovechamiento en la Unidad
de Actuación a la que se vinculan.

2. Será necesario que esté aprobada la ordena-
ción pormenorizada, tanto de los terrenos a ocupar
como de la Unidad de Actuación a la que se vincula el
derecho de los propietarios.

3. El procedimiento de ocupación directa se espe-
cifica en el artículo 195 de la LSRM.
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 TÍTULO 4

Normas de Urbanización

Capítulo 27

Obras de Urbanización

Artículo 172. Condiciones de diseño
Toda obra de urbanización se proyectará de mane-

ra que sus redes puedan suministrar y soportar los
caudales y/o potencias mínimos que se establezcan
para cada zona por las empresas suministradoras.

Artículo 173. Gastos de urbanización
Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 160 de la

Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Artículo 174. Participación de la Administración
Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 161 de la

Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Artículo 175. Garantía de urbanización
Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 162 de la

Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Artículo 176. Recepción de obras de urbanización
Se cumplirá lo dispuesto en el artículo 163 de la

Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Capítulo 28

Normas de ejecución de los servicios y viales

Artículo 177. Red Viaria
Las calzadas se realizarán con firmes flexibles;

como base de partida se indica la disposición de los si-
guientes materiales con sus espesores.

En calzadas:
- Explanada mejorada: 40 cm.
- Sub-base granular: 20 cm.
- Base de granular: 20 cm.
- Aglomerado asfáltico en dos capas: 8 cm.
Los bordillos serán de hormigón bicapa.
El pavimento de aceras se proyecta sobre solera de

hormigón de 17,5 N/mm² de resistencia característica y
15 cm de espesor, con sub- base granular de 15 cm.

No obstante los materiales y criterios reseñados
tienen carácter orientativo ya que en el Proyecto de Ur-
banización se podrán justificar cambios que sin merma
de calidad y/o cantidad se adapten a las normas muni-
cipales y a las características del terreno.

El proyecto de urbanización deberá prever la elimi-
nación de barreras arquitectónicas en viales y espacios
libres y cumplirá las especificaciones relativas a mobi-
liario urbano recogidas en la Ley 5/1.995 sobre «Condi-
ciones de Habitabilidad en edificios de Viviendas y de
Promoción de la Accesibilidad General».

Se preverá la reserva del 2% de las plazas de
aparcamiento en viario público destinadas a
minusválidos.

Artículo 178. Alcantarillado
Las condiciones mínimas exigibles para el pro-

yecto de la red de alcantarillado serán:
- Velocidad de circulación del agua 0’6 m/seg.
- Cámaras de descarga: Se dispondrán en cabe-

cera de colectores con capacidad de 500 litros.
- Las tuberías podrán ser de hormigón vibrado o

centrifugado y sus diámetros serán los establecidos en
el Proyecto de Urbanización, siendo, como mínimo de
300 mm.

- La distancia máxima entre pozos de registro será
de 45 metros.

- La profundidad mínima de la red será de 1,20 m
medidos desde la rasante del pavimento a la clave de
la tubería.

Las conducciones irán debajo de las calles o zo-
nas verdes y la pendiente mínima admitida será del 3
por mil.

El control de calidad de los materiales a utilizar en
conducciones y zanjas habrá de venir reflejado en el
proyecto de Urbanización.

Artículo 179. Red de agua
Las condiciones mínimas exigibles para el pro-

yecto de la red de agua serán:
- Tuberías de polietileno o fundición, con diámetro

mínimo de 110 mm.
- Presión mínima nominal de las tuberías: 10 atm
- Velocidad máxima admisible: 2’5 m/seg.
- Las tuberías irán bajo aceras o zonas verdes.
- Se dispondrán puntos de toma en todas las par-

celas, con presión a pie de parcela comprendida entre
1,5 y 6 atm.

- La dotación de agua será como mínimo 0,50 li-
tros/segundo/hectárea, con punta de 2,4.

- Si la red general de suministro no dispusiera de
regulación de caudal se proyectará la instalación de un
depósito regulador con capacidad para el consumo to-
tal del Sector en un día.

- Se dispondrán bocas de riego cada 50 m, bien
conectadas a la red de distribución, o bien,
optativamente, en una red independiente.

- El agua para la extinción de incendios se podrá
canalizar mediante una red independiente.

En cualquier caso contará con hidrantes dispues-
tos en lugares fácilmente accesibles y situados de forma
que no exista entre ellos una distancia superior a 200 m.
En los hidrantes se garantizará una presión mínima de
2,5 atmósferas y un caudal no inferior a 15 l/seg.

No obstante los materiales y criterios reseñados
tienen carácter orientativo ya que en el Proyecto de Ur-
banización se podrán justificar cambios que sin merma
de calidad y/o cantidad se adapten a las normas muni-
cipales y a las características del terreno.
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Artículo 180 . Redes de energía eléctrica y alumbrado
público
ENERGÍA ELÉCTRICA
Las condiciones mínimas exigibles para el proyec-

to de la red de energía eléctrica serán los siguientes:
- Consumo medio mínimo a considerar para el

cálculo de la instalación: 250- 300 KVA por Ha, bruta de
superficie de parcela. Sobre este consumo se aplicarán
los coeficientes reglamentados o en su defecto los
usuales de la Compañía distribuidora.

- La red de alta tensión (A.T.) será subterránea.
- La tensión en A.T. será la normalizada por la

Compañía en la zona y en B.T. las de 380/220 V.
- El Centro de Transformación serán cerrado so-

bre superficie, de construcción tradicional o prefabrica-
do, y con capacidad para los transformadores necesa-
rios para cubrir la demanda de energía de la Actuación.

- La red de baja tensión será de tipo subterráneo
con conductores aislados.

- La acometida se realizará desde el límite de par-
cela con una caja de protección instalada al efecto, y el
propietario de la misma instalará armario de acometida
y medida.

- Los coeficientes de simultaneidad de los cálcu-
los y el factor de potencia serán los reglamentados, o
en su defecto, los usuales por la Compañía
distribuidora.

- La instalación cumplirá lo dispuesto en el Regla-
mento Electrotécnico de Baja Tensión y en los Manua-
les Técnicos de Distribución y las Normas Particulares
de construcción para instalaciones de Alta y Baja Ten-
sión, vigentes en Iberdrola, debiendo utilizar los mate-
riales nuevos y homologados que se especifican en los
citados Documentos.

ALUMBRADO PUBLICO
Los proyectos de Alumbrado Público se sujetarán

a las condiciones siguientes:
- La red de alumbrado público será subterránea

con cable de cobre de aislamiento 1 Kv, en doble tubo
corrugado de polietileno de doble pared, a una profun-
didad no inferior a 50 cm

- Los báculos serán troncocónicos, fabricados en ace-
ro galvanizado. La disposición de puntos será unilateral.
Tendrán alturas de 10 m en viario y de 3,5 m en jardines.

- Las luminarias serán cerradas, con cierre
antivandálico o muy resistente, sin que el elemento re-
fractor sobresalga de la carcasa.

- Las lámparas serán de vapor de sodio de alta
presión, de 250 W en viario y de 100 W en jardines, y se
dispondrá de control horario de encendido por cédula
fotoeléctrica o similar.

- Se realizará la instalación con alumbrado intensi-
vo o reducido mediante el uso de equipos de ahorro de
energía.

- La instalación de alumbrado cumplirá lo estable-
cido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y
concretamente la Instrucción MI- BT- 009.

- Los báculos se dispondrán en la acera opuesta
a la de la red de A.T, en el borde más alejado de la cal-
zada y siempre a una distancia del bordillo superior a 1
m.

Se deberán cumplir las siguientes condiciones:
Luminancia media: 1 cd/m².
Uniformidades: Lmin/Lmax = 0,4;. Lmax/Lmed = 0,5
Deslumbramientos : Molesto > 5, Perturbador = 20
Luminosidad: 15 lux.
No obstante los materiales y criterios reseñados

tienen carácter orientativo ya que en el Proyecto de Ur-
banización se podrán justificar cambios que sin merma
de calidad y/o cantidad se adapten a las normas muni-
cipales y a las características del terreno.

Artículo 181. Redes de telefonía y gas
La red de telefonía se dispondrá a partir de las re-

des existentes en las proximidades del ámbito de ac-
tuación.

Se instalarán casetas distribuidoras en las dife-
rentes manzanas que componen la actuación.

Se contemplarán los criterios y especificaciones
de la Compañía Telefónica, recogidos en la Norma Téc-
nica NT.f.1.003 «Canalizaciones Subterráneas en Urba-
nizaciones y Polígonos Industriales».

La red de gas, en caso de implantarse, se acoge-
rá a las disposiciones de la Normativa vigente para la
implantación de infraestructuras de gas.

TÍTULO 5

Normas Generales de Edificación.

PARTE PRIMERA: NORMAS GENERALES DE LA
EDIFICACIÓN

Capítulo 29

Disposiciones Generales

Artículo 182. Definición
Las determinaciones generales recogen los

condicionantes a que debe someterse la edificación en
relación con sus características propias y con el entorno.

Artículo 183. Condicionantes
Toda edificación satisfará los condicionantes que

se definen en los capítulos siguientes, clasificados en
los seis grupos que se citan a continuación:

Condicionantes relacionados con la parcela, la
posición y la ocupación. Condicionantes relacionados
con la edificabilidad, el volumen y la forma-
Condicionantes relacionados con la calidad y la higie-
ne. Condicionantes relacionados con las dotaciones de
servicios. Condicionantes relacionados con la seguri-
dad, Condicionantes relacionados con la estética.
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Capítulo 30

Condicionantes relacionados con la parcela
edificable, la posición y la ocupación de los edificios

Artículo 184. Definición
Los condicionantes a que nos referimos en el pre-

sente capítulo son aquellos que sirven para establecer
las características de las parcelas edificables, el em-
plazamiento de las construcciones en el interior de las
mismas y la parte de las parcelas que puede ser ocu-
pada por la edificación.

Artículo 185. Parcela edificable
Es la parte de la parcela comprendida dentro de

las alineaciones oficiales.

Artículo 186. Solar
Se considera solar toda parcela de suelo urbano

susceptible de ser edificada que reúna los requisitos
siguientes:

a) Que tengan fijados por el planeamiento urba-
nístico su ordenación, alineaciones y rasantes respecto
de la vía pública a la que afronten o, si se trata de suelo
urbano de núcleos rurales o urbano especial, que estén
consolidados de hecho, conforme a lo establecido en
los apartados 4 y 5 del articulo 63 de la LSRM.

b) Que estén urbanizados con arreglo a los requi-
sitos que se establezcan en el planeamiento urbanísti-
co general o, en su defecto, que además de los seña-
lados anteriormente para su consideración como
urbanos dispongan de pavimentación de calzadas, en-
cintado de aceras, alumbrado público y otros servicios
legalmente exigibles-

Artículo 187. Delimitación e identificación
1. Las parcelas quedarán delimitadas e identifica-

das por medio de sus linderos, su superficie y, en su
caso, por el código urbanístico.

2. Los solares, además, por medio del nombre de la
vía pública a la que den fachada y su número de policía.

Artículo 188. Linderos
1. Son las líneas que delimitan el perímetro de la

parcela.
2. Se denomina lindero principal el que delimita la

parcela con la vía pública o espacio libre público al que
de frente.

3. En parcelas con un solo lindero principal se en-
tenderá como lindero posterior el opuesto al mismo,
siendo el resto conocidos como linderos laterales.

4. En parcelas con más de un lindero principal,
será linderos laterales los restantes.

Artículo 189. Alineación oficial
Es la línea señalada por el planeamiento para es-

tablecer el límite que diferencia los suelos destinados a
vía pública o espacio libre público de las parcelas
edificables.

Artículo 190. Superficie de la parcela
Es el cómputo del área comprendida por los linde-

ros de una parcela, medida en proyección horizontal.

Artículo 191. Parcela mínima
Es la superficie mínima que se requiere para que

una parcela sea edificable y que viene fijada en la nor-
ma zonal correspondiente.

Artículo 192. Posición de la edificación
1. Con referencia a la alineación oficial la edificación

podrá estar en alguna de las siguientes situaciones:
a) Alineada, si coincide la línea de edificación con

la alineación oficial.
b) Fuera de alineación, si la línea de edificación es

exterior a la alineación oficial.
c) Retranqueada, si la línea de edificación es inte-

rior a la alineación oficial
2. Ningún elemento de la edificación, ya sea sobre

o bajo rasante, podrá quedar fuera de alineación, ex-
cepción hecha de los vuelos que expresamente queden
autorizados en estas Normas.

Artículo 193. Alineación Interior
Es la línea que señala el planeamiento para esta-

blecer la separación entre la parte de la parcela sus-
ceptible de ser ocupada por la edificación y el espacio
libre privativo de la parcela.

Artículo 194. Referencias altimétricas
Sirven para determinar la cota de implantación de

la urbanización y de la edificación, En estas Normas se
utilizan las siguientes:

a) Rasante, que es la línea establecida en el
planeamiento como perfil longitudinal de las vías públi-
cas tomado en su eje. En los viales ya ejecutados se
considera como tal el perfil existente.

b) Cota del terreno, que es la altitud relativa de
cada punto del terreno antes de la acción urbanística.

c) Cota de referencia, que es la que se establece
en el planeamiento como origen para la medición de la
altura del edificio. Con carácter general, salvo indica-
ción en contra de la norma zonal correspondiente, se
estable como cota de referencia, la rasante de la acera
en punto medio de la línea de fachada.

Artículo 195. Separación a linderos
1. Es la mínima distancia existente entre la facha-

da o las fachadas de la edificación y el lindero más
próximo.

2. El espacio de separación a linderos podrá ser
ocupado por las plantas bajo rasante siempre que és-
tas sean enteramente subterráneas.

Artículo 196. Retranqueo
1. Es la anchura de la franja de terreno compren-

dida entre la línea de edificación y fa alineación oficial.
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Puede darse como valor fijo obligado o como valor
mínimo.

2. La franja de retranqueo mínimo obligatorio po-
drá ser ocupada por plantas bajo rasante siempre que
sean enteramente subterráneas.

Artículo 197. Separación entre edificios
Es la dimensión mínima que separa las fachadas

exteriores de dos edificios que estén sobre la misma
parcela.

Artículo 198. Fondo edificable
1. Es la distancia existente entre un plano vertical

imaginario situado en la alineación oficial y otro paralelo
a él situado en el interior de la parcela.

2. Su utilización se circunscribe únicamente a la
edificación en manzana cerrada.

3. En edificación abierta los edificios podrán ubi-
carse libremente en el espacio interior de la parcela de-
limitado por el retranqueo y la separación a linderos.

Artículo 199. Adosamiento a linderos

1. En tipología edificatoria de manzana cerrada en-
tre medianerías la edificación se adosará a los linderos
laterales, pudiendo retranquearse con respecto al lin-
dero principal siempre que se justifique el tratamiento
adecuado de las medianerías vistas.

2. En tipología edificatoria de manzana abierta la
edificación podrá adosarse a los linderos laterales en
las condiciones siguientes:

a) Cumpliendo las determinaciones propias de la
norma zonal correspondiente.

b) Adosándose a los lienzos medianeros de las
edificaciones adosadas existentes en las parcelas co-
lindantes,

c) Adosándose a los linderos conforme a un pro-
yecto de edificación conjunto y de ejecución simultánea
promovido por los propietarios de las parcelas colin-
dantes afectadas.

Artículo 200. Superficie ocupable

1. Es la superficie de la parcela susceptible de ser
ocupada por la edificación. Su cuantía quedará determi-
nada de dos formas posibles:

a) Por asignación directa de un coeficiente de ocu-
pación, que expresará en tanto por cien la ocupación
permitida en la parcela.

b) Por inexistencia del coeficiente de ocupación.
En tal caso, será superficie ocupable toda el área de la
parcela delimitada por las separaciones a linderos y el
retranqueo obligatorios.

2. Con carácter general, en tipología de manzana
cerrada las plantas bajas y entresuelos de los edificios
podrán ocupar la totalidad de la parcela siempre que en
ellas no se ubique vivienda alguna.

Artículo 201. Superficie ocupada
1. Es la superficie delimitada por la línea de edifi-

cación, entendida ésta como la proyección horizontal de
todas las fachadas de la edificación.

2. La superficie de los patios de parcela cerrados
se descontará de la superficie ocupada siempre que no
estén edificados sobre rasante.

3. La ocupación será necesariamente inferior o
igual a la superficie ocupable.

4. El resto de la superficie de la parcela edificable
no ocupada por la edificación sobre rasante se denomi-
nará superficie libre de parcela.

Capítulo 31

Condicionantes relacionados con la edificabilidad, el
volumen y la forma de los edificios

Artículo 202. Definición
Los condicionantes a que nos referimos en el pre-

sente capítulo son aquellos que limitan la dimensión, la
organización de los volúmenes y la forma de los edificios.

Artículo 203. Superficie edificada por planta
Es el área de la proyección horizontal de la super-

ficie comprendida dentro del perímetro exterior de la
planta considerada, excluyéndose de la misma las zo-
nas o cuantías que se enumeran a continuación:

a) Los soportales, los pasajes de acceso directo a
espacios libres públicos, los patios de parcela que no
estén cubiertos, las plantas bajas porticadas (diáfa-
nas), salvo las zonas cerradas que hubiera en ellas, y la
superficie bajo cubierta, siempre que carezca de posi-
bilidades de uso o esté destinada a depósitos u otras
instalaciones generales del edificio.

b) La superficies ocupadas por los accesos desde
la vía pública a las plantas bajo rasante destinadas a
garaje- aparcamiento.

c) En plantas bajo rasante y en construcciones por
encima de la altura permitida, los locales que se desti-
nen a alojar las instalaciones al servicio del edificio.

d) Los conductos de ventilación o alojamiento de
instalaciones con dimensiones superiores a 50 dm2.

e) Los huecos de aparatos elevadores.
f) Los primeros 4 m2 de superficie destinada a la-

vadero en cada vivienda, o los primeros 8 m² si incluyen
preinstalación de aire acondicionado.

g) Los trasteros que cumplan las condiciones se-
ñaladas en el artículo correspondiente, en categoría de
vivienda colectiva.

Artículo 204. Superficie edificada total y Superficie
construida
1. Superficie edificada total es la suma de las

superficies edificadas de todas y cada una de las
plantas que componen el edificio, calculadas según
lo dispuesto en el artículo anterior.
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2. Superficie construida es la suma de la superfi-
cie edificada total y de todas las zonas o cuantías enu-
meradas en el artículo anterior.

Artículo 205. Superficie útil
1. Se entiende por superficie útil de un local la

comprendida en el interior de sus paramentos vertica-
les y que es de directa utilización para el uso a que se
destine.

2. Es superficie útil de una planta o de un edificio
la suma de las superficies útiles de los locales que lo
integran.

Artículo 206. Edificabilidad
1. Es el valor que señala el planeamiento para li-

mitar la superficie edificada total que puede construirse
en una parcela o en un área determinada.

2. Dicho valor puede establecerse mediante una
de las tres formas siguientes:

a) Por medio del coeficiente de edificabilidad.

b) Por medio de una cantidad concreta.

c) En cualquier otro caso, por medio de la aplica-
ción de los condicionantes de posición, forma y volu-
men del edificio sobre la parcela.

Artículo 207. Coeficiente de edificabilidad
1. Es la relación existente entre la superficie total

edificada y la superficie de la proyección horizontal de
referencia.

2. Se distinguen dos formas de expresar la
edificabilidad:

a) Edificabilidad bruta, cuando el coeficiente de
edificabilidad se expresa como relación entre la superfi-
cie total edificada y la superficie total de un ámbito de
ordenación.

b) Edificabilidad neta, cuando el coeficiente de
edificabilidad se expresa como relación entre la superfi-
cie total edificada y la superficie de la parcela edificable.

Artículo 208. Prisma virtual
1. Es el volumen virtual dentro del cual debe ins-

cribirse la totalidad de la edificación sobre rasante, ex-
cepción hecha de los cuerpos salientes autorizados.

2. Está definido por la superficie ocupable de la
parcela y la altura permitida del edificio.

Artículo 209. Altura del edificio
Es la dimensión vertical de la parte del edificio que

sobresale de un plano horizontal imaginario situado en
su cota de referencia. Para su medición se utilizarán
medidas métricas y número de plantas del edificio.

Artículo 210. Altura de cornisa
Es la distancia existente entre el plano horizontal

definido en el artículo anterior y el que define la cara in-
ferior del forjado que forma el techo de la última planta
del edificio.

Artículo 211. Altura de coronación
Es la distancia existente entre el plano horizontal

de referencia y el plano superior de los petos de protec-
ción de cubierta o, en su defecto, el de la cara superior
del remate del forjado de la última planta.

Artículo 212. Altura total
Es la que se mide desde la cota de referencia has-

ta el punto más alto del edificio.

Artículo 213. Criterios para la medición de altura
1. La altura de cornisa se medirá en la vertical co-

rrespondiente al punto medio de la línea de fachada, to-
mando como cota de referencia la rasante de la acera
en dicho punto.

2. En parcelas de esquina, la altura se medirá con
referencia a la cota que resulte ser la media aritmética
de los extremos de las líneas de fachada.

3. En calles de pendiente pronunciada (superior al
8%) la altura se medirá en el tercio más elevado de la
línea de fachada.

4. En los casos relacionados con el apartado ante-
rior se admitirá que la altura de la cara inferior del pri-
mer forjado sobre rasante en el extremo más desfavo-
rable de la línea de fachada sea, a lo sumo, de 1,50 m
con respecto a la rasante de la acera en dicho punto,
siempre que se utilice ese extremo para el acceso de
vehículos a plantas bajo rasante.

5. En parcelas con fachadas a calles opuestas la
altura se medirá para el ancho de cada calle, mante-
niéndose hasta la bisectriz del ángulo que forman las
alineaciones.

6. En edificaciones aisladas, tanto un
unifamiliares como colectivas, la altura del edificio se
medirá desde la cota de implantación de la planta baja,
siempre que la planta baja no supere 1,0 m desde la
rasante de acera, medida con los criterios de los pun-
tos anteriores.

Artículo 214. Condición de altura
1. Con carácter general ha de entenderse que es

posible edificar una planta menos de las permitidas.
2. Las normas zonales podrán fijar como obligato-

rio un número mínimo de plantas o una altura mínima
en metros.

Artículo 215. Construcciones por encima de la altura
1. Por encima de la altura de coronación podrán

permitirse las siguientes construcciones:
a) Las vertientes de cubierta, que no podrán sobre-

salir respecto a un plano inclinado trazado desde el
borde superior del forjado de última planta en su extre-
mo más saliente con una pendiente máxima del 60%.

b) Los casetones de escaleras y ascensores, de-
pósitos y otras instalaciones del edificio, que no po-
drán sobrepasar una altura total de 4 m sobre la altura
de cornisa. Se admitirá sobrepasar esta altura cuando
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razones técnicas derivadas de otra normativa sectorial
lo justifiquen.

c) Los trasteros vinculados a las viviendas del edi-
ficio, que no podrán sobresalir respecto a un plano incli-
nado trazado desde el borde superior del forjado de últi-
ma planta en su extremo más saliente con una
pendiente máxima del 60%. La altura máxima del forja-
do que cubre el trastero será de 3,5 metros medidos
entre la cara superior del forjado que constituye el suelo
del trastero y la cara superior del forjado que cubre el
trastero.

2. Por encima de la altura de cornisa, además de
las anteriores, se admitirá la construcción de antepe-
chos, barandillas y remates ornamentales, que no po-
drán sobrepasar una altura de 1,50 m.

3. Por encima de la última planta permitida, se ad-
mitirá la construcción de áticos cuando la norma zonal
así lo establezca. En este caso, a los efectos de lo esti-
pulado en el apartado 1 se tomará la cornisa del ático
en sustitución de la del edificio. La superficie destinada
a áticos computará a efectos de edificabilidad.

4. Por encima de la altura máxima total que se deter-
mine no podrá admitirse construcción alguna, excepto:

a) Los conductos, chimeneas y las antenas de las
infraestructuras de telecomunicaciones, con las alturas
que determine la legislación sectorial de aplicación.

b) Los paneles de captación de energía solar y los
anuncios publicitarios en coronación de edificios.

Artículo 216. Altura de piso
Es la distancia vertical existente entre las caras su-

periores de tos forjados de dos plantas consecutivas
del edificio.

Artículo 217. Altura libre
1. Es la distancia vertical que existe entre la cara

superior del pavimento de una planta y la cara inferior
del forjado de techo de la misma o, si lo hubiere, del fal-
so techo,

2. La altura libre mínima no podrá ser inferior a
2,50 m para piezas habitables o de 2,20 m en otro
caso.

Artículo 218. Planta
Es toda superficie acondicionada para desarrollar

en ella una actividad. El PGMO considera los siguientes
tipos de plantas, según la posición que ocupen en el
edificio:

1. Planta baja, que es aquella cuyos niveles de
suelo se encuentran situados en las siguientes posi-
ciones:

a) En edificación en manzana cerrada, sobre un
plano horizontal que no supere en 1 m la rasante de la
acera medida en el punto medio de la línea de fachada.

b) En edificación aislada, adosada o pareada, en
general, entre más/menos 1,50 m respecto a la rasante

de la acera en el punto medio del lindero principal, ex-
cepción hecha de los casos que se acojan a los aparta-
dos 3 y 4 del artículo 213, donde se podrá llegar a los
2,20 m.

c) En parcelas de esquina, para cualquier tipología
de edificación, la cota de nivelación de la planta baja se
situará, como máximo, a 1 m de altura del punto cuya
cota resulte ser la media aritmética de los extremos de
las líneas de fachada.

d) Cuando por la topografía, forma y/o dimensio-
nes de una parcela, o por la situación del edificio en la
misma, se justifique adecuadamente, la planta baja po-
drá ubicarse en posiciones distintas de las reguladas
anteriormente, siempre cumpliendo la altura máxima
permitida, previa formulación, en su caso, de Estudio de
Detalle.

2. Plantas bajas diáfanas, que son aquellas plan-
tas bajas cuya superficie cerrada es inferior a un tercio
de la parte ocupada sobre rasante del edificio. No po-
drán implicar superación de la altura máxima de coro-
nación ni del número de plantas permitidas.

3. Plantas bajo rasante, que son aquellas cuyo ni-
vel de suelo está por debajo del nivel de suelo de la
planta baja. El número máximo de plantas bajo rasante
será de 2 plantas, con una profundidad máxima de 6 m
medidos desde la cota de nivelación de la planta baja.
Podrá superarse este número de plantas y profundidad
previo informe favorable de los servicios municipales
competentes.

4. Planta de piso, que es la que se sitúa por enci-
ma del forjado de techo de la planta baja o, en su caso,
del entresuelo.

5. Entresuelo, que es aquella que, en su totalidad,
tiene el forjado de suelo entre los forjados de suelo de
la planta baja y de la primera planta de piso del edificio,
Pueden construirse entresuelos en aquellas localiza-
ciones donde estén autorizadas, expresamente, por la
normativa zonal correspondiente. La altura libre del en-
tresuelo no podrá ser inferior a 2,50 m. Queda prohibi-
do el uso residencial en los entresuelos. No se permiti-
rán salientes ni vuelos en el forjado de suelo de los
entresuelos.

6. Ático, que es la planta que se sitúa por encima
de la cota superior del forjado de la última planta permi-
tida de un edificio y cuya superficie edificada es inferior
a la de la misma. La superficie no ocupada por la edifi-
cación se destinará a azotea y, en ningún caso, podrá
ser objeto de acristalamiento. Su altura de piso no su-
perará los 3 m. Sus fachadas estarán retranqueadas de
las fachadas exteriores del edificio un mínimo de 3
m, salvo mayor distancia indicada en la norma
zonal de aplicación. En tipología de manzana ce-
rrada podrá no retranquearse a los linderos late-
rales, Pueden construirse áticos en aquellas loca-
lizaciones donde estén autorizados, expresamente, por
la normativa zonal correspondiente.
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7. Ático vinculado, que es toda aquella planta situa-
da por encima de la última planta permitida pero vincula-
da a ella y con acceso único desde ella. Deberá
retranquearse un mínimo de 3 m con respecto a la fa-
chada del edificio. Su superficie útil no exceder del 30%
de la planta a la que esté vinculada y su altura de piso no
superará los 3 m. Pueden construirse áticos vinculados
en aquellas idealizaciones donde estén autorizados, ex-
presamente, por la normativa zonal correspondiente.

Artículo 219. Azotea
Es toda cubierta plana transitable acondicionada

para acoger un uso.

Artículo 220. Tipologías edificatorias
El PGMO emplea las siguientes acepciones de

tipologías de edificación:
a) Edificación aislada o en bloques abiertos, que

es la que está exenta en el interior de una parcela sin
que ninguno de sus planos de fachada esté en contac-
to con las propiedades colindantes.

b) Edificación en manzana cerrada o entre
medianerías, que es la que tiene líneas de edificación
coincidentes con los linderos laterales,

c) Edificación agrupada en hilera o adosada, que
es la variante de construcción entre medianerías cuan-
do la edificación se destina a uso residencial en la cate-
goría de vivienda unifamiliar.

d) Edificación pareada, que es aquella en la que
las edificaciones son medianeras en un único lindero,
siendo aisladas en los restantes.

Artículo 221. Salientes o vuelos en fachadas
1. Se entiende por salientes o vuelos todos aque-

llos elementos que sobresalen de la fachada del edifi-
cio.

2. Los salientes son elementos decorativos cons-
tituidos por la continuación de parte del forjado corres-
pondiente y en cuyo revestimiento puede llegarse a un
canto de dicho forjado por arriba y por abajo.

3. Los vuelos son elementos cuyo pavimento es
prolongación hacia el exterior del suelo de la pieza a la
que están vinculados. Pueden ser abiertos o cerrados.

4. No se permiten vuelos cerrados, excepto si es-
tán realizados mediante acristalamiento y carpintería
(en cuanto a dimensiones se ajustarán a lo dispuesto
para vuelos abiertos).

5. No se permitirán vuelos de ningún tipo a menos
de 3,60 m. de altura libre sobre la rasante de la acera.
Los vuelos abiertos o cerrados se separarán un míni-
mo de 0,60 m de la pared medianera.

6. Se permiten vuelos abiertos o dependiendo del
ancho de calle, en la siguiente medida:

- Menor de 4 mts.....No se permiten.
- De 4 a 8 mts...... 0,40 mts.
- Mayor de 8 mts..... 0,75 mts.

La superficie máxima volada será la resultante de
la siguiente operación:

0,60xLong. de fachada (m)x Vuelo Máx. permitido
(m)=Sup. (m²).

La longitud máxima de los vuelos será el 50% de
la longitud total de fachada en la zona 1ª y 75% en el
resto de zonas, y la distancia a medianerías será 60 cm
en vuelos abiertos y 120 cm en vuelos cerrados

Artículo 222. Comisas y aleros
El saliente máximo de cornisas y aleros en facha-

das situadas sobre la alineación oficial no excederá de
0,30 m del vuelo máximo permitido.

En el resto de las fachadas podrá superarse esta
dimensión, en cuyo caso computarán a efectos de ocu-
pación y posición del edificio; en ningún supuesto podrá
sobrepasarse la alineación oficial en más de 1,50 m.

Capítulo 32

Condicionantes relacionados con la calidad e higiene
de los edificios

Artículo 223. Definición
1. Son tos preceptos que se establecen para ga-

rantizar el buen hacer constructivo y la salubridad en la
utilización de los locales por las personas.

2. Los condicionantes que se relacionan en el pre-
sente capitulo son de obligado cumplimiento en las
obras de nueva planta y en la rehabilitación de edificios.

Sección Primera

Condicionantes de calidad

Artículo 224. Calidad de los edificios
1. Los edificios buscarán en sus soluciones de

proyecto la mejor estabilidad, durabilidad, resistencia,
seguridad y economía de mantenimiento de los mate-
riales empleados y de su colocación en obra.

2. Los servicios técnicos municipales competen-
tes podrán establecer el cumplimiento de cuantos re-
quisitos estimen convenientes de cara a garantizar la
calidad de las construcciones.

Sección Segunda

Condicionantes de higiene de los locales

Artículo 225. Definiciones previas
1. Se define pieza como todo recinto independiente

situado en un edificio, entendiendo por tal todo espacio
delimitado por elementos de compartimentación de sue-
lo a techo y comunicados con otros espacios contiguos.

2. Se define local como el conjunto de piezas conti-
guas en el espacio e intercomunicadas, dedicadas al
desarrollo o ejercicio de una misma actividad.

3. Tendrá la consideración de pieza habitable
toda aquella que reúna las condiciones para desarro-
llar en ella actividades que impliquen la permanencia
prolongada de personas.
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Artículo 226. Pieza exterior

Se considerará que una pieza es exterior cuando
disponga de, al menos, un hueco en una fachada que
dé frente a vía pública o espacio libre público, a espacio
libre privado o a un patio con las dimensiones que se
regulan en estas Normas.

Artículo 227. Ventilación

1. La ventilación de piezas y locales podrá resol-
verse mediante alguna de las siguientes alternativas:

a) Ventilación natural directa, mediante huecos
abiertos o practicables directamente al exterior.

b) Ventilación natural conducida, mediante con-
ductos que comuniquen el local o pieza con el exterior
sin ayuda de elementos mecánicos, produciéndose la
renovación del aire por efecto Venturi.

c) Ventilación forzada, mediante dispositivos me-
cánicos de impulsión o extracción de aire.

Artículo 228. Iluminación
1. Todas las piezas y locales dispondrán de ilumi-

nación natural, mediante huecos al exterior, o artificial.

2. Toda pieza dispondrá de alumbrado artificial
con un nivel de iluminación superior a 50 lux medidos
sobre un plano horizontal situado a 75 cm del suelo.

Artículo 229. Condiciones de ventilación e iluminación
en locales de uso residencial
Toda pieza habitable adscrita a un local de uso re-

sidencial reunirá las condiciones de pieza exterior, de-
biendo disponer de ventilación natural directa e ilumi-
nación natural.

Artículo 230. Condiciones de ventilación e iluminación
en locales de uso no residencial
1. Toda pieza habitable adscrita a un local de uso

no residencial dispondrá de ventilación e iluminación
que, preferentemente, serán naturales. No obstante, se
admitirá:

a) La ventilación forzada, si se garantiza la renova-
ción de aire y aporte de aire exterior exigible por la nor-
mativa especifica, en función del destino de la pieza y
de su previsible ocupación.

b) La iluminación artificial, si se garantiza la exis-
tencia de niveles de iluminación adecuados.

2. En las piezas en las que se desarrollen activi-
dades de trabajo y no dispongan de iluminación natural
deberá garantizarse un nivel de iluminación no inferior a
500 lux,

3. A las piezas habitables adscritas a usos no re-
sidenciales, pero que puedan ser asimilables al uso re-
sidencial (habitaciones de residencias geriátricas, de
hospitales, etc.) les serán de aplicación las determina-
ciones señaladas en el artículo 229.

Artículo 231. Piezas habitables en plantas inferiores a
la baja
1. No se permite la instalación en plantas inferio-

res a la baja de piezas habitables adscritas al uso resi-
dencial.

2. La instalación en plantas inferiores a la baja de
piezas habitables adscritas a usos no residenciales
será admisible si se cumplen las condiciones de venti-
lación e iluminación señaladas en el artículo anterior y
las condiciones de seguridad que sean de aplicación
de acuerdo con la normativa especifica.

3. Toda pieza situada en una planta inferior a la
baja que no constituya local independiente deberá estar
vinculada a un local de planta baja, resolviéndose su
conexión mediante comunicación y accesos que cum-
plan con la normativa aplicable.

Artículo 232. Oscurecimiento de piezas habitables
En uso residencial todas las piezas habitables es-

tarán dotadas de sistemas que permitan su oscureci-
miento temporal.

Sección Tercera

Condicionantes de higiene de los edificios

Artículo 233. Patio
1. Se entiende por patio todo espacio no edificado

delimitado por fachadas de los edificios o cuyo períme-
tro esté rodeado por la edificación en una dimensión
superior a dos tercios de su longitud total.

2. Atendiendo a su situación en el edificio, se dis-
tinguen las siguientes clases:

a) Patio de parcela, cuando está situado en el inte-
rior de la edificación. También es patio de parcela el
que, situado en el perímetro exterior de la edificación,
es susceptible de ser cerrado por edificaciones colin-
dantes.

b) Patio inglés, que es el situado en la fachada ex-
terior del edificio cuyo suelo está por debajo de la ra-
sante de la acera.

Patios mancomunados, que son los que así se
constituyen entre inmuebles colindantes con las dimen-
siones establecidas en estas Normas. En estos casos,
las superficies afectadas se sujetarán a un régimen de
mancomunidad mediante la constitución de un derecho
real de servidumbre entre ambas propiedades o una
sola de ellas, o por la constitución de cualquier género
de comunidad de bienes entre las mismas,
acreditándose mediante su inscripción previa en el Re-
gistro de la Propiedad y como condición de la licencia.
Se permite la separación de estos patios mancomuna-
dos con rejas de 3 m de altura máxima.

Artículo 234. Anchura de los patios y altura de los patios
1. Se entiende por anchura del patio la distancia

existente entre las fachadas opuestas que los delimitan.
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2. La anchura mínima del patio no podrá ser ocu-
pada por cuerpos salientes.

3. La altura de un patio es la distancia vertical exis-
tente entre la cota más baja del suelo del local que ten-
ga huecos de luz y ventilación en dicho patio y la cota
más alta de la coronación de las fachadas que lo deli-
mitan, reducida en 1 m.

Artículo 235. Dimensión de los patios de parcela
1. La dimensión de los patios de parcela de planta

rectangular se establece, en función del uso de las pie-
zas que abran a ellos y del número de plantas permiti-
das del edificio, en las siguientes dimensiones: la dis-
tancia entre paramentos no será nunca inferior a los 1/3
de la altura H definida en el artículo 234 y como mínimo
3 m.

2. En los patios de planta no rectangular su forma
será tal que pueda inscribirse en su interior una circun-
ferencia de diámetro igual al mínimo correspondiente
de la tabla anterior en la zona más reducida.

3. Los patios adosados a los linderos de otras fin-
cas cumplirán las anteriores condiciones, considerán-
dose el lindero común como un paramento ciego, aún
cuando no estuviera construido, salvo en el caso en que
se establezca la correspondiente mancomunidad con
el edificio colindante.

4. En el caso particular de los patios de parcela en
tipología de vivienda unifamiliar la dimensión de cual-
quiera de sus lados será igual o superior a un tercio de
su altura, con un mínimo de 2,50 m.

5. Los patios de parcela comunes a dos viviendas
unifamiliares que tengan alineaciones a dos calles
opuestas podrán tener 4 m de dimensión mínima siem-
pre que se desarrollen en la total longitud de su lindero
común y su superficie se distribuya al 50% en cada par-
cela.

Artículo 236. Dimensión de los patios Ingleses
No se permiten los patios ingleses.

Artículo 237. Dimensión de los patios mancomunados
Los patios mancomunados tendrán la considera-

ción de un único patio de parcela que deberá cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 235.

Artículo 238. Acceso a los patios
1. Salvo en vivienda unifamiliar, cualquier tipo de

patio tendrá acceso desde un espacio comunitario, a fin
de permitir la obligada limpieza y policía del mismo.

2. En caso contrario, dichas obligaciones recaerán
sobre los propietarios de la vivienda o las viviendas que
tengan el uso y disfrute del patio, total o parcialmente,
En este caso el patio puede dividirse con un paramento
de 15 cm de espesor y de altura no superior a 2,20 m.

Artículo 239. Cubrición de patios
Salvo prohibición expresa en la norma zonal co-

rrespondiente, se permite la cubrición de los patios de

parcela con claraboyas o lucernarios traslúcidos siem-
pre que se garantice una superficie mínima de ventila-
ción superior al 30% de la del patio cubierto.

Artículo 240. Condiciones de Aislamiento de la
humedad, térmico y acústico
En todo edificio, instalación o actividad de cual-

quier clase se asegurará el aislamiento de la hume-
dad, térmico y acústico, de acuerdo con la normativa
sectorial correspondiente.

Capítulo 33

Condicionantes relacionados con las dotaciones de
servicios de los edificios

Artículo 241. Definición
Son dotaciones de servicios de un edificio todas

aquellas destinadas a proveerlo de las condiciones
adecuadas para su buen funcionamiento conforme al
uso previsto.

Artículo 242. Ámbito de aplicación
1. Las condiciones que se establecen en el pre-

sente capítulo serán de aplicación en todos los edifi-
cios de nueva construcción, así como en los locales re-
sultantes de obras que, por el nivel de intervención,
hagan conveniente la exigencia de su cumplimiento.

2. Las dotaciones de servicios, además, cumpli-
rán la normativa de carácter general o sectorial que les
sea de aplicación.

3. Aquellas dotaciones de servicios para las que
no exista normativa específica se regirán por las dispo-
siciones contenidas en las Normas Tecnológicas de la
Edificación (NTE) o CTE, en su caso, o cualquier otra
que las sustituya.

Artículo 243. Dotaciones obligatorias
1. Todos los edificios y locales mencionados en el

artículo anterior dispondrán de las siguientes dotacio-
nes de servicios obligatorias:

a) Abastecimiento de agua.
b) Energía eléctrica.
c) Agua caliente sanitaria.
d) Servicios higiénicos.
e) Saneamiento.
f) Preinstalación de sistemas y conductos necesa-

rios para la futura instalación de aparatos de refrigera-
ción en cualquier local del edificio, incluso azoteas.

g) Aparcamiento.
2. Se exceptúan aquellos edificios en los que la

obligación de disponer de alguna de las dotaciones
previstas sea manifiestamente innecesaria, en función
del uso al que se destinen o de la actividad que se de-
sarrolle en los mismos.

3. Los sistemas de evacuación de humos, gases y
polvos, comunicaciones y aparatos elevadores serán



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16674
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 123
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

obligatorios en los edificios, usos y actividades en los
que se cumplan las condiciones señaladas en la sec-
ción segunda del presente capítulo.

Sección Primera

Dotaciones de servicios obligatorias con carácter
general

Artículo 244. Dotación de servicio de abastecimiento
de agua potable
1. Todo edificio dispondrá de abastecimiento y

distribución interior de agua potable hasta los aseos,
cocinas y otros puntos de consumo de agua proyecta-
dos en función del uso previsto.

2. La fuente de suministro será la red pública de
abastecimiento y distribución de agua potable.

3. En los edificios en los que se prevea la existen-
cia de consumidores diferenciados se dispondrá de un
local específico para albergar los equipos de medida,
con acceso desde zonas comunes del edificio y con las
dimensiones que establezca la empresa suministradora.

Artículo 245. Dotación de servicio de energía eléctrica
1. Todo edificio dispondrá de suministro de ener-

gía eléctrica desde la red de servicio público de la em-
presa distribuidora, a través de la correspondiente ins-
talación de enlace y distribución interior hasta cada uno
de los puntos de utilización.

2. En los edificios en los que se prevea la existen-
cia de consumidores diferenciados se dispondrá de un
local específico para albergar los equipos de medida,
con acceso desde zonas comunes del edificio y con las
dimensiones que establezca la empresa suministradora.

Artículo 246. Dotación de servicio de agua caliente
sanitaria
1. Todo edificio en el que se prevea la existencia de

aseos, instalaciones de limpieza, cocinas y similares es-
tarán dotados de una instalación de producción de agua
caliente sanitaria, que se ajustará a lo previsto en la nor-
mativa aplicable en función del sistema de generación.

Artículo 247. Dotación de servicios higiénicos
1. Todos los usos o actividades dispondrán de los

servicios higiénicos exigidos por la normativa sectorial
de aplicación.

2. Supletoriamente, cuando no exista regulación
especifica, podrán aplicarse los siguientes criterios
para el cálculo de la dotación de servicios higiénicos:

a) Hasta 200 m2, un inodoro y un lavabo.
b) Desde 201 m2 hasta 400 m2, dos módulos de

un inodoro y un lavabo diferenciados por sexos.
c) Para los locales de más de 400 m2 deberá

realizarse un estudio justificado de la ocupación máxi-
ma prevista y de la simultaneidad de utilización, con el
fin de establecer las dotaciones que, en todo caso, no
serán inferiores a lo determinado en el punto anterior.

d) En locales de uso público los retretes no po-
drán comunicar directamente con el resto de los loca-
les, para lo cual deberá proyectarse un vestíbulo o es-
pacio de separación.

e) En locales de uso público existirá, al menos, un
módulo de retrete y lavabo adaptado para su utilización
por personas de movilidad reducida.

Artículo 248. Dotación de servicio de saneamiento
1. Todo edificio o actividad dispondrá de un siste-

ma de evacuación hasta la red pública de alcantarillado
de las aguas residuales generadas.

2. Con carácter general, no podrán efectuarse ver-
tidos de sustancias corrosivas, tóxicas, nocivas o peli-
grosas, ni de sólidos o desechos viscosos suscepti-
bles de producir obstrucciones en la red de
alcantarillado o en las estaciones de depuración, ni ver-
tidos de sustancias que den color a las aguas
residuales no eliminable en el proceso de depuración.

3. Las condiciones a que deben ajustarse los ver-
tidos de aguas residuales no domésticas serán las es-
tablecidas en la correspondiente Ordenanza Municipal
correspondiente, reguladora de vertidos a la red de al-
cantarillado, y en la normativa aplicable.

4. El Ayuntamiento podrá exigir instalaciones de
pretratamiento de los vertidos en aquellas actividades
que produzcan aguas residuales susceptibles de supe-
rar las concentraciones máximas instantáneas de con-
taminantes permitidas por la normativa aplicable.

5. Todos los edificios dispondrán de una instala-
ción de recogida y evacuación de aguas pluviales, que
verterán directamente a la superficie de la vía pública no
ocupada por las aceras. En edificación aislada, este
vertido podrá efectuarse en la propia parcela.

Sección Segunda

Otras dotaciones de servicios obligatorias

Artículo 249. Dotación de servicio de evacuación de
gases, humos y polvos
1. La evacuación de gases, humos y polvos produ-

cidos en las cocinas no domésticas, generadores de ca-
lor y actividades industriales se efectuará mediante chi-
menea independiente, con punto de emisión situado por
encima de la cubierta del edificio, no permitiéndose las
salidas directas a través de las fachadas o de los patios.

2. El ayuntamiento deberá redactar su propia orde-
nanza reguladora de la evacuación de gases, humos y
polvos. Mientras tanto, las condiciones específicas a
las que deben ajustarse estos servicios serán las esta-
blecidas en la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 250. Dotación de servicio de comunicaciones
1. Todos los edificios se diseñarán con previsión

de acometida y red interior de distribución de telefonía y
telecomunicaciones, de acuerdo con lo previsto en el
RD 279/1999, de 22 de febrero, por el que se aprueba
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el Reglamento regulador de las infraestructuras comu-
nes de telecomunicaciones.

2. Todos los edificios destinados a uso residen-
cial en edificación colectiva dispondrán de las siguien-
tes instalaciones de comunicación:

a) Interfonía.

b) Servicio de recepción de correspondencia.

c) Las exigibles en aplicación del RD 279/1999.

3. Las antenas de recepción de señales, cuando
se instalen, se emplazarán en los puntos del edificio o
de la parcela en los que se produzca el menor Impacto
visual.

Artículo 251. Dotación de servicio de aparatos
elevadores

1. Los edificios, instalaciones y servicios de uso
público de nueva construcción proyectados con más de
una planta dispondrán, al menos, de un ascensor
adaptado u otro mecanismo alternativo, conforme a la
Ley 5/1995, de Condiciones de habitabilidad en edifi-
cios de viviendas y de promoción de la accesibilidad en
general, de la Región de Murcia, así como su remisión
al Decreto 39/1987 y a la orden de 15 de octubre de
1991.

2. Los edificios de uso privado dispondrán, al me-
nos, de un ascensor practicable cuando su altura exce-
da de tres plantas, o la correspondiente a la planta mas
elevada utilizable supere los 10,75 m medidos desde
su forjado de suelo hasta la rasante de la acera en el
acceso al portal o zaguán.

3. En todo caso, tanto los edificios de nueva cons-
trucción como los que sean objeto de rehabilitación de-
berán ajustarse a la normativa de aplicación.

4. En los edificios de uso residencial en los que
resulte exigible la dotación de servicio de aparatos
elevadores, el número de unidades a instalar irá en fun-
ción del número de viviendas que existan en el mismo,
a razón de un ascensor por cada 30 viviendas y uno
más por cada 15 o fracción.

Artículo 252. Dotación de servicio de aparcamiento

1. Las edificaciones dispondrán del espacio nece-
sario para el estacionamiento de los vehículos de sus
usuarios. Esta dotación contemplará la correspondien-
te a espacios no edificados destinados al desarrollo de
una actividad.

2. La dotación de servicio de aparcamiento se
dimensionará en función del uso previsto para los edifi-
cios, de su superficie, de su localización y, en su caso,
del número previsible de usuarios,

3. El régimen de regulación de la dotación de
servicio de aparcamiento se desarrolla en el artículo
correspondiente.

Capítulo 34

Condicionantes relacionados con el acceso y la
seguridad en los edificios

Sección Primera

Condicionantes de acceso en los edificios

Artículo 253. Definición
Son los requisitos que deben cumplir los edificios

para proporcionar fa adecuada accesibilidad a las dis-
tintas piezas y locales que los componen.

Artículo 254. Acceso a las edificaciones
1. Toda edificación deberá estar señalizada exte-

riormente para su identificación, de forma que sea clara-
mente visible de día y de noche. Los servicios munici-
pales señalarán los lugares en que deban exhibirse los
nombres de las calles y deberán aprobar la forma de
exhibir el número del edificio,

2. Los accesos a las edificaciones deberán cum-
plir la normativa autonómica de aplicación en materia
de supresión de barreras arquitectónicas, así como
cuantas disposiciones municipales o
supramunicipales existan sobre esta materia.

3. En edificios con uso cualificado de vivienda se
exigirá el acceso independiente para los usos distintos
al residencial.

Artículo 255. Señalización en los edificios
1. En los edificios de uso público existirá la señaliza-

ción interior correspondiente a las salidas y escaleras de
uso habitual y de emergencia, aparatos de extinción de in-
cendios, sistemas o mecanismos de evacuación en caso
de siniestro, posición de accesos y servicios, cuartos de
maquinaria, situación de teléfonos y medios de circula-
ción para personas de movilidad reducida, señalamiento
de peldañeado en escaleras y, en general, cuantas seña-
lizaciones sean precisas para la orientación de las perso-
nas en el interior de los mismos y para facilitar los proce-
sos de evacuación en caso de siniestro, así como la
acción de los servicios de protección ciudadana.

2. La señalización y su funcionamiento en situa-
ción de emergencia será objeto de inspección por los
servicios técnicos municipales antes de la autorización
de la puesta en uso de) inmueble o local, así como la
revisión en cualquier momento.

Artículo 256. Puerta de acceso
1. Los edificios tendrán una puerta de acceso des-

de el espacio exterior cuya anchura libre, salvo en el
caso de viviendas unifamiliares, no será inferior a 1,30
m, con una altura mayor o igual a 2,20 m.

2. Deberá diferenciarse claramente de cualquier
otro hueco practicable situado en la misma planta.

Artículo 257. Circulación interior
1. Se entiende por espacios de circulación interior

de los edificios aquellos que permiten la comunicación,
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para uso del público en general, entre los distintos loca-
les o viviendas de un edificio de uso colectivo, entre
ellos y los accesos con el exterior, los cuartos de insta-
laciones, garajes u otras piezas que integren la cons-
trucción. Son elementos de circulación los portales, re-
llanos, escaleras, rampas, ascensores, distribuidores,
pasillos y corredores.

2. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se im-
pongan otras condiciones, se cumplirán las siguientes:

a) Los portales tendrán una anchura mínima de 2
m hasta el arranque de la escalera principal y de tos
aparatos elevadores.

b) Los distribuidores de acceso a viviendas o lo-
cales tendrán un ancho superior a 1,20 m cuando sir-
van a un número de locales igual o inferior a cuatro, o
superior a 1,50 m en otro caso.

c) La forma y superficie de los espacios comunes
permitirá el transporte de una persona en camilla, des-
de cualquier local hasta la vía pública, debiendo en
cualquier caso aplicarse la Ley 5/1995, de Condiciones
de habitabilidad en edificios de viviendas y de promo-
ción de la accesibilidad en general, de la Región de
Murcia, así como su remisión al Decreto 39/1987 y a la
orden de 15 de octubre de 1991.

Artículo 258. Condiciones de las escaleras
1. La anchura útil de las escaleras de utilización por

el público en general, incluido el pasamanos, en edifi-
cios de hasta 5 plantas, no podrá ser inferior a 105 cm.
En edificios de más de 5 plantas el ancho útil será igual
o superior a 120 cm. Todo ello sin perjuicio de mayores
exigencias contenidas en la normativa del uso al que se
destine el edificio o local. En edificios de uso residencial
las escaleras se regulan directamente por las condicio-
nes específicas establecidas al efecto para dicho uso.

2. El rellano en las escaleras tendrá un ancho
igual o superior al del tramo de mayor dimensión que
recibe y su anchura será uniforme.

3. La dimensión de los peldaños se ajustará a la
fórmula 2t + h = 64.

4. La altura de tabica (t) será igual o inferior a
18,50 cm y la anchura de la huella (h) mayor o igual a
27 cm.

5. La altura libre de las escaleras (cabezada) será
en todo caso superior a 2,20 m.

6. No se admitirán escaleras de uso público sin
luz natural. Cuando la iluminación de la escalera sea
directa a través de fachada interior o patio de parcela
dispondrá, como mínimo, de un hueco por planta con
superficie de iluminación superior a 1 m2.

7. En edificios cuya altura de evacuación no sea
superior a 10,75 m se admite la construcción de esca-
leras con luz y ventilación cenital, sujetas a las siguien-
tes condiciones:

a) Las escaleras constituirán sector de incendio,
para el caso de que fa altura de evacuación sea superior
a 6,75 m.

b) La superficie de iluminación del lucernario será,
como mínimo, de las dos terceras partes de la superficie
en planta de la caja de escalera, debiendo tener además
una superficie practicable para ventilación igual o supe-
rior a 1 m2 por cada una de las plantas del edificio.

c) El hueco central libre de la escalera tendrá un
lado mínimo de 50 cm y una superficie no inferior a 1 m2.

8. Las condiciones reguladas en el apartado ante-
rior no son de aplicación a las escaleras interiores de
una vivienda o local de uso estrictamente privado, que
tendrán una anchura mínima de 60 cm y podrán cons-
truirse como mejor convenga al usuario,

Sección Segunda

Condicionantes de seguridad contra incendios en los
edificios

Artículo 259. Definición

Son los requisitos que se le exigen a las edifica-
ciones para garantizar la seguridad y prevenir los daños
materiales o personales producidos por los incendios.

Artículo 260. Accesibilidad a las edificaciones

Todos los edificios de nueva construcción reuni-
rán las condiciones de accesibilidad y seguridad contra
incendios que establezca la normativa de aplicación,
así como las disposiciones municipales y
supramunicipales vigentes a tales efectos.

Artículo 261. Prevención de incendios

1. Los edificios y las actividades deberán cumplir
las condiciones que señalan las normativas vigentes
de prevención de incendios.

2. Las construcciones existentes deberán
adecuarse a la reglamentación de protección contra in-
cendios en la medida máxima que permita su tipología
y funcionamiento.

Sección Tercera

Condicionantes de seguridad contra descargas
atmosféricas en los edificios

Artículo 262. Definición

Son los requisitos que se le exigen a las edifica-
ciones para garantizar la seguridad y prevenir los daños
materiales o personales producidos por las descargas
atmosféricas.

Artículo 263. Instalación de pararrayos
1. Dispondrán de un sistema exterior de captación

y derivación a tierra de descargas atmosféricas todos
los edificios que cumplan alguna de las condiciones si-
guientes:

a) Que su altura total supere los 26 m.
b) Que el número de plantas sobre rasante sea

superior a 8.
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c) Que en su interior se fabriquen, manipulen o al-
macenen productos radiactivos, explosivos, tóxicos o fá-
cilmente inflamables.

d) Que su índice de riesgo, en función de las ca-
racterísticas del edificio y de su entorno y de acuerdo
con los criterios de la Norma NTE- IPP sea superior a
27 unidades.

2. Quedarán eximidos de la obligación de dispo-
ner de pararrayos aquellos edificios en los que, a juicio
de tos servicios municipales competentes, no sea con-
veniente su instalación.

Sección Cuarta

Condicionantes de seguridad contra caídas en los
edificios

Artículo 264. Definición
Son los requisitos que se le exigen a las edifica-

ciones para garantizar la seguridad y prevenir los daños
materiales o personales producidos por las caldas,

Artículo 265. Prevención de caídas
1. Todas las, escaleras estarán dotadas, al me-

nos, de un pasamanos situado a 90 cm de altura.
2. Las escaleras de anchura igual o superior a

120 cm dispondrán de pasamanos a ambos lados.
Para anchuras iguales o superiores a 240 cm se colo-
carán pasamanos intermedios en la directriz del tramo.

3. La existencia de escalones aislados en zonas
de circulación se señalizará adecuadamente.

4. La altura de las barandillas de las escaleras no
será inferior a 90 cm.

5. Los huecos de los edificios abiertos directamen-
te al exterior a una altura sobre el suelo superior a 50 cm
estarán protegidos por un antepecho de 95 cm de altura
o por una barandilla de 100 cm. Para alturas de suelo
superiores a 16 m las dimensiones de antepechos y ba-
randillas serán, respectivamente, de 105 y 110 cm. Con
los mismos criterios se protegerán los perímetros exte-
riores de las terrazas accesibles a las personas.

6. El diseño de las barandillas, antepechos y otros
elementos de protección similares garantizará la segu-
ridad de las personas contra caídas.

Capítulo 35

Condicionantes relacionados con la estética de los
edificios

Artículo 266. Definición
Son aquellos condicionantes que se imponen a la

edificación y demás actos de incidencia.

Artículo 267. Aplicación
Son de aplicación a todo acto sujeto a licencia mu-

nicipal. El Ayuntamiento, en todo caso, podrá requerir a
la propiedad de los bienes urbanos para que ejecuten
las acciones necesarias para ajustarse a los
condicionantes que se señalan en este capítulo.

Artículo 268. Salvaguarda de la estética urbana
1. La defensa de la imagen urbana y el fomento

de su valoración y mejora, tanto en lo que se refiere a
los edificios como a las áreas no edificadas, corres-
ponde al Ayuntamiento, por lo cual cualquier actuación
que pudiera afectar a la percepción de la ciudad deberá
ajustarse al criterio que, al respecto, mantenga.

2. El Ayuntamiento podrá denegar o condicionar
cualquier actuación que resulte antiestética, inconve-
niente o lesiva para la imagen de la ciudad en el marco
de la aplicación de las determinaciones y Normas Ur-
banísticas del presente PGMO.

Artículo 269. Modificación de fachadas
1. En edificios no catalogados podrá precederse a

la modificación de las características de una fachada
existente de acuerdo con un proyecto de edificación
adecuado que garantice un resultado armónico del con-
junto arquitectónico.

2. Se podrá autorizar el acristalamiento de terrazas
existentes de acuerdo con las determinaciones de un
proyecto realizado para el conjunto de la fachada, que
deberá promover la comunidad o el propietario del edificio

3. En ningún caso podrán cerrarse zonas de terra-
zas que no estén actualmente cubiertas.

4. El acristalamiento se hará siempre con elemen-
tos verticales.

5. En edificios en que se hubieran realizado
cerramientos anárquicos de terrazas, el Ayuntamiento
podrá requerir una solución de proyecto unitario para la
adecuación de las mismas.

6. En edificios existentes no podrá autorizarse la
instalación de capialzados exteriores para persianas
enrollables, o toldos, salvo que exista acuerdo del con-
junto de propietarios del inmueble para colocar idéntica
solución en todos los huecos,

Artículo 270. Soportales
Si en una construcción se proyectan soportales,

su ancho interior libre será igual o superior a 2,50 m y
su altura será igual o superior a la de la planta baja del
edificio, según las condiciones del uso de la norma
zonal correspondiente.

Artículo 271. Instalaciones en la fachada
1. Ninguna instalación de refrigeración, acondicio-

namiento de aire, evacuación de humos o extractores,
podrá sobresalir más de 30 cm del plano de la fachada
ni perjudicar la estética de la misma. No obstante, en
edificios de uso exclusivo no residencial se podrá supe-
rar esta dimensión justificadamente por razones funcio-
nales o compositivas.

2. La instalación de aparatos de aire acondiciona-
do o de deflectores de salidas de humos de calderas
individuales, visibles desde la vía pública, requerirá un
estudio de conjunto para su integración en la fachada
del edificio que deberá presentar la comunidad de
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propietarios o propietario del mismo. Estas instalacio-
nes podrán sobresalir hasta un máximo de 45 cm
siempre que se interpongan elementos no macizos
que salvaguarden la integración estética de la facha-
da, tales como celosías, rejillas, etc., o se haya previs-
to su integración arquitectónica en el proyecto de nueva
edificación.

3. Los conductos de ventilación, además de cumplir
con la normativa sectorial de aplicación, cuando discurran
por fachada se diseñarán de forma integrada en la com-
posición y características de la fachada del edificio.

4. Los equipos de acondicionamiento o extracción
de aire en locales, situados en fachadas, cumplirán las
condiciones que se regulen en la correspondiente Or-
denanza General de Protección del Medio Ambiente Ur-
bano, que elaborará el Ayuntamiento en el plazo de 1
año desde la entrada en vigor del PGMO.

Artículo 272. Marquesinas
1. Se prohíbe la construcción de marquesinas, ex-

cepto en los siguientes casos:
a) Cuando estén incluidas en el proyecto del edifi-

cio de nueva planta.
b) En edificaciones existentes, previa presentación

de un proyecto que contemple el tratamiento unitario de
todos los locales y garantice su ejecución simultánea.

2. La altura libre minina desde la cara Inferior de la
marquesina hasta la rasante de la acera será igual o
superior a 300 cm. El saliente de la marquesina no ex-
cederá la anchura de la acera disminuida en 60 cm. La
instalación de marquesinas no causará lesión al am-
biente urbano ni al arbolado.

3. Las marquesinas no podrán verter por goteo a
la vía pública. Su canto no excederá de 45 cm y no reba-
sará en más de 15 cm la cota del forjado de suelo del
primer piso.

Artículo 273. Toldos
1. Los toldos móviles estarán situados, en todos

sus puntos, incluso los de estructura, a una altura míni-
ma sobre la rasante de la acera de 2,20 m. su saliente
respecto a la alineación oficial no superará la anchura
de la acera disminuida en 60 cm y, en todo caso, sin
sobrepasar los 3 m y respetando el arbolado existente.

Artículo 274. Muestras
1. Son los anuncios paralelos a la fachada y ten-

drán un saliente máximo de 10 cm con respecto a la ali-
neación oficial.

2. En planta baja podrán ocupar únicamente una
franja de altura inferior a 90 cm situada sobre el dintel
de los huecos y sin cubrirlos. Deberán quedar a más de
50 cm del hueco del portal, dejando totalmente libre el
dintel del mismo. Se exceptúan las placas que, con una
dimensión máxima de un cuadrado de 25 cm de lado y
2 mm de espesor, podrán situarse entre las jambas. Se
podrán adosar en su totalidad a las marquesinas.

3. Las muestras colocadas en plantas de piso no
sobrepasarán los 70 cm de altura. Irán adosadas a los
antepechos de los huecos y serán independientes para
cada uno de ellos, no pudiendo reducir la superficie de
iluminación de los locales.

4. En edificios de uso exclusivo no residencial po-
drán colocarse anuncios opacos en coronación que po-
drán cubrir la total longitud de la fachada, con una altura
no superior a un décimo de la que tenga dicha fachada,
sine exceder de 2 m, y siempre que estén ejecutados
con letra suelta.

5. Las muestras luminosas, además de los requi-
sitos anteriores, irán situadas a una altura superior a 3
m sobre la rasante de la acera. Para su instalación re-
querirán la conformidad de los inquilinos, arrendatarios
o, en general, de los usuarios de los locales con hue-
cos situados a menos de 10 m del anuncio.

6. En el plazo de 1 año desde la entrada en vigor
del PGMO el Ayuntamiento elaborará la correspondiente
Ordenanza General Reguladora de Publicidad Exterior
que, además de tener en cuenta lo citado anteriormen-
te, recogerá cuantas disposiciones sean precisas.

Artículo 275. Banderines
1. Son los anuncios normales al plano de fachada.

2. Estarán situados, en todos sus puntos, a una altu-
ra no inferior a 225 cm de la rasante de la acera, con un
saliente máximo no superior a 45 cm. Su dimensión verti-
cal máxima será de 90 cm. En las plantas de pisos única-
mente se podrán situar a la altura de los antepechos.

3. En zonas de edificación no residencial se per-
mitirán banderines verticales con altura superior a 90
cm con un saliente máximo igual a la anchura de la ace-
ra disminuida en 60 cm.

4. Los banderines luminosos, además de cumplir
con las condiciones anteriores, irán situados a una altu-
ra superior a 3 m sobre la rasante de la acera. Para su
instalación se requerirá la conformidad de los inquili-
nos, arrendatarios o, en general, de los usuarios de los
locales con huecos situados a menos de 20 m del
anuncio.

Artículo 276. Publicidad en carreteras
1. En aplicación de la legislación sectorial vigente

se prohíbe toda publicidad exterior en el ámbito del sue-
lo no urbanizable y en el suelo urbanizable sin
sectorizar.

2. Exclusivamente se autorizarán los siguientes ti-
pos de carteles informativos no publicitarios:

a) Carteles con la denominación del estableci-
miento, situados en la propia parcela o en el edificio,
cumpliendo en este caso lo estipulado en los artículos
precedentes.

b) Carteles indicadores de las actividades que
se desarrollen o vayan a desarrollarse en un terreno
y colocados en el mismo.
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c) Carteles informativos relativos a servicios útiles
para el usuario de la carretera. Podrán situarse a una
distancia no superior a 1 km del lugar en que se en-
cuentre el servicio anunciado-

d) La superficie máxima de los carteles será de
150 dm2, y su construcción se hará con materiales re-
sistentes a la intemperie, anclados en el terreno y situa-
dos a más de 10 m del borde exterior de la explanación
de la carretera. Sólo podrán situarse en la zona de ser-
vidumbre de la vía, fuera del dominio público.

Artículo 277. Medianeras
1. Cuando esté permitido el retranqueo de las

construcciones respecto de la alineación oficial las
medianeras que queden al descubierto se tratarán
como la fachada y se decorarán con los mismos mate-
riales y características de las fachadas existentes, o con
otros de suficiente calidad.

2. Por razones de ornato urbano el Ayuntamiento
podrá asumir la ejecución de obras de mejora de
medianeras en determinados espacios públicos de im-
portancia visual y estética-

3. Asimismo, el Ayuntamiento podrá elaborar crite-
rios estéticos y de diseño que sean de obligada obser-
vancia en las obras de mantenimiento y decoro de
medianerías y fachadas en general y requerir a la pro-
piedad de los inmuebles para su cumplimiento.

Artículo 278. Vallas de cerramiento
1. Tanto los solares como los terrenos que el

Ayuntamiento señale deberán cercarse mediante un va-
llado permanente situado en la alineación oficial, de al-
tura comprendida entre 2 y 3 metros, fabricados con
materiales que garanticen su estabilidad y conserva-
ción en buen estado.

2. Las parcelas podrán cerrarse con vallas de altu-
ra inferior a 2,50 m, salvo en zonas de edificación aisla-
da, en las que el cerramiento de las parcelas podrá re-
solverse:

a) Con elementos ciegos de 1 m de altura máxima,
completados hasta 2,5 m de altura total máxima median-
te protecciones diáfanas estéticamente acordes con el
lugar, pantallas vegetales o soluciones similares.

b) Por medio de cerramientos que no formen fren-
tes opacos de longitud superior a 15 m, ni rebasen una
altura de 2 m.

Artículo 279. Protección del arbolado
1. El arbolado existente en el espacio público,

aunque no esté catalogado, deberá ser protegido y con-
servado.

2. Toda pérdida de arbolado en la vía pública de-
berá ser repuesta de forma inmediata.

3. En las zonas de retranqueo obligatorio, salvo
condiciones específicas reguladas en la norma zonal
correspondiente, será preceptiva la plantación de espe-
cies vegetales,

4. Cuando una obra pueda afectar a algún ejem-
plar arbóreo, público o privado, se indicará en la solici-
tud de licencia correspondiente, situando su situación
en los planos del proyecto que se aporte. En estos ca-
sos, se exigirá y garantizará que durante el transcurso
de las obras se dotará a los troncos del arbolado y has-
ta una altura mínima de 1,50 m del adecuado recubri-
miento rígido que impida su lesión o deterioro.

Artículo 280. Acondicionamiento de los espacios
libres privados
1. Salvo determinación en contra de la norma

zonal correspondiente, los espacios libres privados no
ocupados por edificación sobre rasante deberán
ajardinarse en, al menos, un 50% de su superficie. En
caso de existir edificación subterránea bajo estos espa-
cios el espesor mínimo de la capa de tierra vegetal será
de 60 cm.

2. El resto de los espacios no ajardinados podrá
ocuparse por aparcamientos de vehículos, piscinas o
instalaciones deportivas descubiertas. Los cierres late-
rales de instalaciones deportivas descubiertas no so-
bresaldrán respecto de la rasante del terreno una altura
superior a 3 m con cerramiento opaco.

Capítulo 36

Condiciones particulares de los aparcamientos
privados

Artículo 281. Ubicación
Los aparcamientos privados podrán ubicarse:

1. En espacios no edificados en el interior de la
parcela, ocupando hasta un 40% como máximo de la
superficie no edificada. No se permitirán en este caso
más obras que las de pavimentación diferenciada,

2. En espacios edificados, en las siguientes situa-
ciones:

a) En edificios exclusivos, sobre o bajo rasante.

b) En plantas baja o bajo rasante de los edificios.

c) En plantas de piso y en las azoteas de los edifi-
cios destinados a usos exclusivos no residenciales,
siempre que los vehículos no sean visibles desde la vía
pública.

3. Con carácter provisional y sujeto a las condicio-
nes del articulo 93 de aparcamiento en superficie la
LSRM podrá autorizarse la utilización de solares vacan-
tes como aparcamiento de uso público, debiendo
solicitarse dicha autorización con la presentación de un
proyecto que contemple la disposición y el número de
plazas de aparcamiento, la circulación interior y, al me-
nos, obras de pavimentación y cerramiento adecuadas.

Artículo 282. Plaza de aparcamiento: definición y
dimensiones
1. Es el espacio debidamente señalizado destina-

do a la estancia de vehículos.
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2. Sus dimensiones mínimas serán las siguientes:
a) Para vehículos de dos ruedas...........2,50x1,25 m
b) Para automóviles.................................4,50x2,40 m
c) Para vehículos de personas discapacitadas o

con movilidad reducida.....................................4,50x3,30 m
d) Para vehículos industriales ligeros...5,75x2,50 m
e) Para vehículos industriales pesados y auto-

buses................................................................. 9,00x3,00 m
3. Las anchuras citadas se entenderán como di-

mensiones libres entre ejes de marcas delimitadoras
perimetrales de la plaza, admitiéndose una reducción
por existencia de pilares u otros obstáculos fijos hasta
un 10% de la anchura en, a lo sumo, el 20% de la longi-
tud de la plaza.

4. Las plazas delimitadas por un muro, tabique u
obstáculo continuo fijo similar dispondrán de un
sobreancho de 20 cm.

5. La delimitación de cada plaza se efectuará me-
diante marcas en el pavimento, no pudiendo
independizarse del resto del aparcamiento mediante
cerramiento alguno.

6. En el caso de actuaciones conjuntas destina-
das exclusivamente a viviendas unifamiliares adosadas
podrán independizarse las plazas de aparcamiento
bajo el cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) La totalidad de las plazas estarán vinculadas a
las viviendas.

b) Desde las plazas de aparcamiento vinculadas a
cada vivienda se accederá directamente a las mismas
sin utilización de espacios comunes, con interposición
de vestíbulos de independencia.

c) En ningún caso estos espacios perderán la con-
dición de garaje- aparcamiento.

Artículo 283. Distribución de las plazas de
aparcamiento
1. Las plazas de aparcamiento de los garajes pri-

vados en edificios de viviendas se distribuirán del si-
guiente modo:

a) Se vinculará, al menos, una plaza de aparca-
miento a cada una de las viviendas del edificio.

b) El resto de las plazas serán de libre disposi-
ción, pudiendo destinarse los espacios no ocupados
por los viales de circulación que no cumplan las dimen-
siones mínimas exigidas para los automóviles para
aparcamiento de vehículos de dos ruedas.

2. Se reservarán plazas de aparcamiento para
minusválidos en la proporción que determina la Ley 5/
1995, de Condiciones de habitabilidad en edificios de
viviendas y de promoción de la accesibilidad en gene-
ral, de la Región de Murcia, así como su remisión al
Decreto 39/1987 y a la orden de 15 de octubre de 1991.

Artículo 284. Accesos de vehículos
1. Los accesos de vehículos a los garajes po-

drán resolverse mediante una de las tres alternativas

siguientes, aplicables a las rampas de acceso y de
comunicación entre plantas:

a) Vial de sentido único, de 3 m de anchura míni-
ma si es de directriz recta y 3,50 m si es de directriz cur-
va, utilizándose exclusivamente como entrada o como
salida.

b) Vial de sentido alternativo, de iguales dimensio-
nes, pero que puede utilizarse como entrada y como
salida, indistintamente.

c) Vial de doble sentido, uno de entrada y otro de
salida, de 6 m de anchura mínima si es de directriz rec-
ta y 7 m si es de directriz curva. Ambos sentidos de cir-
culación tendrán las mismas dimensiones.

2. Los garajes dispondrán, como mínimo:
a) Cuando su superficie útil sea inferior o igual a

1.500 m2, de un acceso mediante vial de sentido alter-
nativo.

b) Cuando su superficie útil sea superior a 1.500
m2, de un acceso mediante vial de doble sentido, o bien
dos accesos mediante vial de sentido único indepen-
dientes, uno para entrada y otro para salida.

c) En los garajes de superficie útil inferior o igual a
600 m2, se podrá utilizar como acceso el portal del in-
mueble cuando el garaje sea para uso exclusivo del
edificio, debiendo establecerse una diferencia de nivel
o separación física entre la zona de vehículos y la peato-
nal, con una anchura mínima para ésta de 1,20 m.

3. La altura libre mínima de los accesos de vehí-
culos en todos sus puntos no será inferior a 2,15 m.

4. En todas las salidas de los garajes al exterior
se situará, dentro de la parcela, un espacio de 4,5 m de
fondo mínimo cuyo pavimento tenga una pendiente
máxima del 6% y se ajuste a la rasante de la acera sin
alterar su trazado (en vivienda unifamiliar no se exigirá
este espacio).

5. La puerta del garaje no sobrepasará en ningún
punto la alineación oficial. Si es de accionamiento auto-
mático dispondrá de un sistema de seguridad que pro-
voque su parada en caso de existir algún obstáculo.

6. Los accesos se situarán, salvo imposibilidad
manifiesta, de tal forma que no se destruya el arbolado
existente.

7. Las rampas tendrán una pendiente máxima del
18% en tramos rectos y del 12% en tramos de directriz
curva, medida en el eje de las mismas (en vivienda
unifamiliar podrán incrementarse estas pendientes
hasta el 20% y el 14%, respectivamente).

8. Las rampas tendrán la anchura que se corres-
ponda con la modalidad de acceso del garaje, según lo
dispuesto en el apartado 1 del presente artículo. En los
tramos curvos el radio de curvatura no será inferior a 6
m, medido en el eje de la rampa.

9. El encuentro de las rampas con los pavimentos
de las plantas se efectuará mediante una de las dos al-
ternativas siguientes:
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a) Mediante una superficie curva de radio de curva-
tura igual o superior a 12 m.

b) Reduciendo la pendiente de la rampa hasta un
máximo del 10% en los 2 m anteriores al encuentro.

Estas condiciones de encuentro no serán exigi-
bles en vivienda unifamiliar.

10. Se admitirá la utilización de aparatos
elevadores montacoches. En estos casos se dispondrá
de un espacio de espera diseñado para que no se
afecte a la circulación en la vía pública.

11. Se exigirá la utilización de aparatos elevadores
montacoches como alternativa, cuando su instalación
pueda dar solución, como mínimo, para disponer de 8
plazas de aparcamiento.

Artículo 285. Accesos de peatones
1. El número de accesos y salidas de peatones de

los garajes, así como sus dimensiones y característi-
cas, se ajustarán a lo dispuesto en la legislación secto-
rial de aplicación.

2. Con independencia de su consideración o no, a
los efectos de evacuación en caso de siniestro, podrá
disponerse un acceso o salida de peatones contiguo a
accesos o salidas de vehículos siempre que tenga una
anchura libre mínima de 1 m y esté diferenciado me-
diante pavimento a distinto nivel o elementos de sepa-
ración física y, además, disponga en su salida al exte-
rior de puerta peatonal independiente.

Artículo 286. Espacios de circulación interior
1. Los espacios interiores de circulación en los

garajes se dimensionarán de forma que permitan el fá-
cil acceso y salida de los vehículos de las plazas de
aparcamiento.

2. Será exigible que las calles donde se prevea
maniobra de vehículos tengan una anchura mínima no
inferior a 4 m.

3. La anchura mínima libre de los viales de circu-
lación en sentido único será de 3 m; la de los viales de
dos sentidos de circulación será de 4,50 m,

4. Se admitirá la reducción de la anchura de los
viales de doble sentido de circulación hasta un mínimo
de 3 m, siempre que la longitud del tramo no supere los
15 m y quede garantizado el acceso a las plazas.

5. En garajes de planta muy irregular, de
funcionalidad reducida por la existencia de pilares y nú-
cleos de comunicación vertical, el Ayuntamiento podrá ad-
mitir reducciones de la anchura de los viales de circula-
ción con el fin de obtener la dotación de servicio de
aparcamiento de edificio. En estos casos, deberá quedar
constancia de que se proyecta y ejecuta el garaje a pesar
de su funcionalidad reducida, y así se hará constar en la
correspondiente escritura de propiedad horizontal.

Artículo 287. Altura libre
1. La altura libre de piso en los garajes no será

inferior a 2,30 m.

2. La altura libre podrá reducirse puntualmente
hasta 2,00 m por descuelgues de elementos construc-
tivos o elementos de instalaciones propios del garaje o
del edificio.

Artículo 288. Ventilación
1. Con el fin de evitar la acumulación de gases

procedentes de los motores de los vehículos todos los
garajes dispondrán de ventilación adecuada, que podrá
ser natural o forzada. En cualquier caso, ningún punto
del local estará alejado en línea recta más de 25 m de
algún hueco de ventilación de superficie igual o supe-
rior a 25 cm2 o punto de extracción equivalente.

2. Se admitirá la ventilación natural como solución
única de ventilación de una planta de garaje siempre
que se trate de plantas sobre rasante o semisótano. En
este último supuesto, la aportación de aire exterior se
situará cerca del suelo del garaje. Para todos los de-
más casos se exigirá ventilación forzada.

3. Ventilación natural es aquella que se consigue
mediante aberturas permanentes al exterior, realizadas
en los cerramientos del local, o a patios de ventilación,
considerándose como tales los que tengan una super-
ficie mínima de 4 mz en sección horizontal y su lado me-
nor tenga una dimensión igual o superior a 2 m. En este
supuesto no cabe la cubrición del patio. Las aberturas
de ventilación se realizarán, como mínimo, sobre dos
fachadas, preferiblemente opuestas, al objeto de con-
seguir una ventilación cruzada en el local. La superficie
mínima de ventilación permanente del garaje no será
inferior al 0,5% de su superficie total construida, pu-
diendo contabilizarse aberturas permanentes realiza-
das en las puertas de acceso siempre que éstas no
superen el 75% de la superficie mínima exigible.

4. Ventilación forzada es aquella que se obtiene
mediante dispositivos electromecánicos apropiados.
Será obligatoria su utilización en aquellos casos no con-
templados en el apartado 2 del presente artículo y, en ta-
les casos, se cumplirán las siguientes condiciones:

a) La ventilación se considerará suficiente cuando
se asegure una renovación mínima de 15 m³/h por m2

de superficie útil de garaje, con un mínimo de 6 renova-
ciones del volumen a la hora.

b) El caudal de ventilación por planta se repartirá,
como mínimo, entre dos dispositivos o equipos de ven-
tilación independientes.

c) En garajes de uso público de superficie supe-
rior a 1.000 m² y en los de uso privado de superficie su-
perior a 3.000 m2 se asegurará el funcionamiento de
los dispositivos de renovación de aire con un suminis-
tro complementario y será obligatorio disponer de equi-
pos para la detección de monóxido de carbono que ac-
cionen automáticamente la instalación de ventilación y,
en todos los casos, cualquiera que sea el uso del gara-
je o la superficie útil del mismo, se garantizará la pues-
ta en marcha intermitente de los equipos de ventilación
mediante un reloj programable.
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d) El sistema de ventilación deberá poder funcio-
nar en modo manual y en modo automático, en modo
manual, de forma continua y en modo automático, go-
bernado por el reloj programable o por el sistema de
detección de monóxido de carbono, indistintamente,
cuando sea solicitado por cualquiera de los dos.

e) La instalación para detección de monóxido de car-
bono se diseñará bajo el criterio de que ningún punto del
local alcance una concentración superior a 50 p.p.m. Los
detectores de monóxido de carbono se colocarán a razón
de 1 por cada 300 m² de superficie o fracción, dispuestos
en el techo a una altura no superior a 3 m del suelo y a
una distancia mayor de 0,50 m de las paredes; se distri-
buirán por las zonas de rodadura, aparcamientos y siem-
pre en las zonas donde menos barrido y mayor concen-
tración de monóxido de carbono se prevea, con un mínimo
de dos detectores por garaje y uno por planta.

f) El cuadro de mando del sistema de control y
maniobra de la ventilación se situará en las proximida-
des de un acceso peatonal y, preferiblemente, en el ex-
terior del recinto del garaje, disponiéndose interrupto-
res independientes para cada planta que permitan la
puesta en marcha de los ventiladores. La alimentación
eléctrica de este cuadro se realizará directamente des-
de el cuadro principal del edificio.

g) El sistema de detección de monóxido de carbo-
no (central y detectores) estará debidamente homolo-
gado y dispondrá de señalización del estado de las zo-
nas o detectores controlados, así como salidas para
activar el sistema de ventilación.

h) La evacuación de gases al exterior se efectuará
mediante conducto o chimenea, exclusiva para este
uso, que cumpla las condiciones que determine la Or-
denanza municipal correspondiente.

i) La distribución de aire a las plazas de aparca-
miento y pasillos de rodadura se realizará mediante
conductos provistos de rejillas convenientemente distri-
buidas, al objeto de garantizar una corriente de aire en
todos los recintos y zonas del garaje. Los conductos se-
rán resistentes al ambiente en que se instalan y, prefe-
rentemente, serán de chapa; para otro tipo de material
se deberá Justificar su idoneidad.

j) Tanto los ventiladores como los conductos de-
berán ser conformes a las exigencias establecidas en
la normativa de incendios vigente en cada momento.

k) La ventilación regulada en este artículo se esta-
blece sin perjuicio de la necesaria evacuación natural
de humos en caso de incendio exigida por la normativa
específica, así como de cualquier otra normativa que re-
sulte de aplicación.

Artículo 289. Saneamiento
1. A efectos de la evacuación de aguas, los pavi-

mentos de los garajes tendrán una pendiente de hasta
el 5%, como máximo, y del 1%, como mínimo, en algún
sentido.

2. Todos los garajes dispondrán de un sistema de
evacuación de aguas por gravedad o bombeo, formado
por una red de saneamiento dotada de sumideros
sifónicos y sistema normalizado separador de grasas y
sólidos previo a la red de alcantarillado.

Artículo 290. Iluminación
Los garajes dispondrán de alumbrado artificial

que garantice un nivel de iluminación mínimo de 50 lux.

Artículo 291. Seguridad contra incendios
Los garajes cumplirán la normativa municipal y

supramunicipal vigente en materia de prevención de in-
cendios.

Artículo 292. Condiciones especiales
Los aparcamientos de más de 1.500 m2 de super-

ficie útil serán sometidos, previamente a la concesión
de licencia, a informe de los servicios municipales com-
petentes.

TÍTULO 6

Condiciones particulares de las vías públicas en el
municipio de Ulea

Capítulo 37

Disposiciones para vías públicas

Artículo 293. Definición de uso vía pública
1. Se define como la vía pública los espacios de

dominio y uso público destinados a posibilitar el movi-
miento de los peatones, los vehículos y los medios de
transporte colectivo, así como la estancia de peatones y
el estacionamiento de vehículos.

Artículo 294. Aplicación
1. Las condiciones que se señalan serán de apli-

cación a los suelos que el planeamiento destine a vía
pública.

2. En todo caso tendrán la calificación de vía públi-
ca los terrenos señalados como dominio público en la
Ley 25/1998 de Carreteras del Estado y en la Ley 9/90
de Carreteras de la Región de Murcia.

Artículo 295. Usos compatibles y autorizables

1. En los terrenos calificados como vía pública po-
drán, además, disponerse como uso complementario
el de servicios infraestructurales y el transporte.

2. Como uso autorizable especial se admitirá el
uso de servicios públicos en su categoría de estacio-
nes de servicio en la vía pública principal.

3. En cuanto al uso de garaje - aparcamiento se
estará a lo dispuesto en el Capítulo 36 de estas Nor-
mas.

Artículo 296. Jerarquización de la red viaria
1. Se distinguen dos tipos de vías públicas dentro

de la red viaria municipal:
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a) Red de carreteras estatales o autonómicas,
que se rigen por su legislación sectorial específica.

b) Red viaria municipal, compuesta por caminos y
calles de titularidad municipal, que se clasificarán y re-
girán por las presentes Normas y por las ordenanzas
municipales que las desarrollen.

2. Se establecen los siguientes niveles dentro de
la red viaria del municipio:

a) Red viaria municipal de primer nivel, que incluye
las principales vías colectoras- distribuidoras que arti-
culan los barrios y las diferentes áreas residenciales
del municipio, en las que el tráfico rodado debe
compatibilizarse con la presencia de actividades urba-
nas en sus bordes generadoras de tráfico peatonal. Se
trata de los siguientes viales: vial que une la carretera
MU- 523 con el Sector URS- R3; vial que comunica la
carretera B- 10 con el Sector URS- R3; vial que comuni-
ca la carretera N- 301 con el Sector URS- R1; vial que
comunica la carretera N- 301 con el sector URS- R4; vial
que comunica la carretera nacional 301 con los secto-
res URS- R3 y URS- R5; vial que comunica la carretera
A- 8 con el sector URS- R7. Todos estos tramos pue-
den consultarse en los planos.

b) Red viaria municipal de segundo nivel, com-
puesta por el resto de elementos viarios cuya función
principal es el acceso a los usos situados en sus már-
genes (calles del suelo urbano y caminos municipales
no clasificados como sistema general).

3. La red de carreteras estatales y autonómicas y
la red viaria municipal de primer nivel, tienen carácter
de sistema general y forman parte de la estructura ge-
neral y orgánica del territorio.

3. Se consideran también parte del Sistema Gene-
ral viario la red de itinerarios ecoturísticos que integran
la red verde de la Región de Murcia, constituida por los
siguientes itinerarios:

N2: Lorca- Ulea, tramo desde Villanueva de Segu-
ra por la mota del río y la huerta hasta enlazar con el
Casco de Ulea.

N3: Ulea- Cieza. Camino hacia Ojós por la margen
izquierda del río Segura.

N- 46: Ulea- Los Calientes. Siguiendo pistas fo-
restales y camino del Trasvase (afecta área URSS- 1 y
Sector URS- R3)

N59: Alguazas- Ulea, coincidente con la Ctra. B-
10, junto al río Segura (URSS- 2)

El Paseo de Ribera debe extenderse desde el
Gurugú hasta la zona del Henchidor o Los tubos.

Artículo 297. Régimen de la red viaria
1. La planificación, proyecto, construcción, conser-

vación y explotación de la red viaria, así como el régi-
men de protección del dominio público viario y las limi-
taciones a las propiedades colindantes se regirán,
según el tipo de vía, el organismo titular de la misma y
la clase de suelo que atraviese, por lo dispuesto en la

Ley 25/1998 de Carreteras del Estado, la Ley 9/90 de
Carreteras de la Región de Murcia, sus respectivos re-
glamentos para las carreteras estatales y autonómicas
y por las presentes Normas para la red viaria municipal.

2. Las medidas de ordenación y regulación de la
circulación tendrán entre sus objetivos la reducción del
nivel de ruido y de la contaminación atmosférica produ-
cidos por el tráfico rodado.

Artículo 298. Condiciones de diseño de la red viaria
1. Se someterán al procedimiento de Evaluación

de Impacto Ambiental aquellas actuaciones sobre la red
viaria que así lo prevea la Ley 1/95, de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia.

2. Los elementos de la red viaria se diseñarán con
las dimensiones que se deriven de las intensidades de
circulación rodada y peatonal estimadas, del medio
atravesado y de la reserva para el estacionamiento,
asegurando su conexión con el resto de la red viaria.

3. En el diseño de la red viaria los suelos que por
sus características no puedan ser utilizables por perso-
nas o vehículos deberán ser convenientemente urbani-
zados, ajardinándose siempre que sea posible.

4. Los itinerarios ecoturísticos que discurran por
suelo urbanizable, deberán integrarse adecuadamente
en la ordenación del sector correspondiente, con un
adecuado tratamiento superficial para uso no motoriza-
do, diferenciándose claramente de las calzadas de tráfi-
co rodado.

Artículo 299. Dimensiones de la red viaria
1. En suelo no urbanizable o urbanizable sin

sectorizar las márgenes de las vías en la Red de Carre-
teras del Estado y en la Red de Carreteras de la Región
de Murcia estarán sometidas a las limitaciones y servi-
dumbres establecidas en la legislación correspondien-
te. En el resto de casos se estará a lo establecido por el
PGMO y las presentes Normas. En el suelo urbanizable
sectorizado se han delimitado franjas para ampliación
de las carreteras autonómicas y estatales. Las limita-
ciones y servidumbres establecidas en la legislación
sectorial o su modificación serán determinadas en el
Plan Parcial que desarrolle los sectores.

2. Las dimensiones de obligado cumplimiento de
los nuevos tramos de red viaria municipal de primer ni-
vel (sistemas generales viarios) serán los especifica-
dos en los planos de ordenación. Se establece una
banda de afección de 10 m medidos desde el límite
establecido en los planos de ordenación, donde cual-
quier uso o actividad se regulará mediante ordenanza
municipal.

3. Las dimensiones de la red viaria municipal de
segundo nivel, serán, en los viales del suelo urbano,
las establecidas por las alineaciones oficiales de los
planos de ordenación y en el urbanizable cuando se or-
dene. En los caminos municipales que no sean siste-
ma general, con carácter general, se podrá vallar a 5 m
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del eje y se establecerá una zona de afección en la fran-
ja comprendida entre la línea de vallado y la línea situa-
da a 10 m del eje, cuya limitación de usos se regulará
mediante ordenanza municipal, estableciéndose que,
en ningún caso, se podrá edificar dentro de la zona de
afección.

Artículo 300. Uso y defensa de las carreteras
regionales
1. En aplicación del Titulo IV de la Ley 9/1990, de

Carreteras de la Región de Murcia se establecen los
conceptos de zonas de dominio público, zonas de pro-
tección y línea límite de edificación para todas aquellas
vías integradas en la red viaria que sean competencia
de la Dirección General de Carreteras.

2. Son de dominio público los terrenos ocupados por
las carreteras regionales y sus elementos funcionales y
una franja de terreno de 3 m a cada lado de la vía, medidos
en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, des-
de la arista exterior de la explanación. Solo podrán realizar-
se obras e instalaciones en la zona de dominio público de
la carretera, previa autorización de la Consejería competen-
te en materia de Obras Públicas, cuando la prestación de
un servicio público de interés general lo exija.

3. La zona de protección de las carreteras regiona-
les consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados
de las mismas, delimitadas interiormente por la zona
de dominio público y exteriormente por dos líneas para-
lelas a una distancia de 30 m medidos desde la arista
exterior de la explanación. En la zona de protección no
podrán realizarse ni se permitirán más usos que aque-
llos que sean compatibles con la seguridad vial, previa
autorización, en cualquier caso, de la Consejería de Po-
lítica Territorial y Obras Públicas.

4. En el caso de vías de circulación con caracterís-
ticas de autovía se entenderá que las distancias a que
hacen referencia los apartados anteriores serán de 5 m
para la zona de dominio público y de 50 m para la zona
de protección.

5. La línea límite de edificación se sitúa a 25 m en
las carreteras de primer y segundo nivel, y a 18 m en el
resto, medidos horizontalmente desde la arista exterior
de la calzada más próxima, entendida como el borde ex-
terior de la parte de la carretera destinada a la circula-
ción de vehículos en general. Desde la línea límite de
edificación hasta la carretera queda prohibido cualquier
tipo de obra de construcción, reconstrucción o amplia-
ción, a excepción de las que resulten imprescindibles
para la conservación y mantenimiento de las construc-
ciones existentes. En las variantes o carreteras de cir-
cunvalación para eliminar travesías de poblaciones, la
línea límite de edificación se situará a 100 m.

Artículo 301. Travesías, tramos urbanos y redes
arteriales en carreteras
1. Se considera red arterial de una población

o grupo de poblaciones el conjunto de tramos de

carretera actuales o futuros que establezcan de
forma integrada la continuidad y conexión de los
distintos itinerarios de la red regional o estatal o
presten el debido acceso a los núcleos de pobla-
ción afectados.

2. Se consideran tramos urbanos aquellos de las
redes arteriales que discurran por suelo clasificado de
urbano por el PGMO, o por suelo urbanizable que en
ejecución del planeamiento alcance tal condición.

3. Se considera travesía la parte de tramo urbano
en la que existan edificaciones consolidadas al menos
en dos terceras partes de su longitud y un entramado
de calles al menos en uno de los márgenes.

4. Toda actuación en una red arterial se establece-
rá previo acuerdo entre el Ayuntamiento y la Consejería
o Ministerio competente en materia de Obras Públicas.

5. El otorgamiento de autorizaciones para realizar
obras o actividades no ejecutadas por la Consejería o
Ministerio competente en materia de Obras Públicas en
la zona de dominio público de los tramos urbanos co-
rresponde al Ayuntamiento, previo informe vinculante de
dicha Consejería o Ministerio.

6. En las zonas de protección de la red arterial, ex-
cluidas las travesías, las autorizaciones de usos y
obras las otorgará el Ayuntamiento.

7. En las travesías corresponde al Ayuntamiento el
otorgamiento de toda clase de licencias y autorizacio-
nes sobre los terrenos y edificaciones colindantes o si-
tuadas en las zonas de protección.

Artículo 302. Uso y defensa de las carreteras
estatales
1. En aplicación de la Ley 25/1998, de Carreteras

del Estado se establecen los conceptos de zonas de
dominio público, zonas de servidumbre y zonas de
afección, así como la línea límite de edificación para to-
das aquellas vías integradas en la red viaria que sean
competencia del Estado.

La delimitación y régimen de usos en las zonas
descritas en el punto anterior será la recogida en la Le-
gislación sectorial específica.

TÍTULO 7

Normas Reguladoras de usos en Suelo Urbano y
Urbanizable

Capítulo 38

Regulación de usos

Artículo 303. Regulación de usos
El Plan General determina de forma

pormenorizada los usos que afectan a los terrenos cla-
sificados como Suelo Urbano a través de las condicio-
nes de uso establecidas para cada zona de ordenanza
en el Capítulo 7 de este Plan General. La regulación de
esos usos determinados en el Capítulo 7 se realiza en
este Capítulo.
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En el Suelo Urbanizable, la regulación de los usos
será establecida por los planes parciales, pero debe-
rán tener como marco de referencia la regulación esta-
blecida en el presente capitulo.

En el Suelo No urbanizable se determinan y regu-
lan en el Capítulo 9 para cada categoría del mismo defi-
nida, los usos admisibles.

Artículo 304. Tipos de usos
- Por su grado de determinación en los distintos

instrumentos de planeamiento los usos pueden ser:
Globales y Pormenorizados.

Uso Global es aquel que el Plan General asigna
con carácter dominante a un área de suelo urbano con-
solidado o unidad de actuación de suelo urbano sin
consolidar, así como a un sector de suelo urbanizable
sectorizado o a un área de suelo urbanizable sin
sectorizar.

Uso pormenorizado es aquel que las Normas
asignan a una zona concreta dentro de un ámbito al que
se ha asignado un uso Global.

Los usos en el Suelo No Urbanizable se regularán
por las disposiciones del capítulo 9 sin perjuicio de la apli-
cación supletoria de las normas del presente capítulo.

- Por la idoneidad para su localización un uso pue-
de ser considerado según estas Normas como uso
principal, uso compatible y uso prohibido.

Uso Principal.

Es aquel de implantación prioritaria en una deter-
minada zona del territorio. Por tanto, se considera ma-
yoritario y podrá servir de referencia en cuanto a la inten-
sidad admisible de otros usos como fracción, relación o
porcentaje de él.

Uso Compatible.

Es aquel que puede coexistir con el uso principal
sin perder ninguno de ellos las características y efectos
que le son propios.

Todo esto, sin perjuicio de que su necesaria
interrelación obligue a una cierta restricción de la inten-
sidad relativa de los mismos respecto del uso principal.

Uso Prohibido.

Es aquel que por su incompatibilidad por si mis-
mo o en su relación con el uso principal debe quedar
excluido del ámbito que se señala. Su precisión puede
quedar establecida bien por su expresa definición en la
zona que se trate, o bien por su exclusión al quedar au-
sente en la relación de usos principales y complemen-
tarios.

Artículo 305. Tipos y condiciones de uso.
A los efectos del Plan General, los usos se clasifi-

can en las siguientes tipos, según el siguiente cuadro:

Usos Globales Usos Pormenorizados.
1. Residencial.

1.1. Vivienda Unifamiliar.
1.2. Vivienda Bifamiliar.
1.3. Vivienda Plurifamiliar.

2. Terciario.
2.1. Comercial y Talleres Artesanales.
2.2. Almacenes.
2.3. Oficinas y Despachos Profesionales.
2.4. Hostelería
2.5. Espectáculos y Ocio.
2.6. Hotelero.

3. Aparcamiento.
4. Equipamientos y Serv. Públicos.

4.1. Equipamientos.
4.1.1. Centros de Enseñanza
4.1.2. Centros asistenciales y sanitarios.
4.1.3. Centros de reunión y Congresos
4.1.4. Centros administrativos y religiosos.
4.1.5. Centros Deportivos.

4.2. Serv. Públicos.
4.2.1. Infraestructuras.
4.2.2. Cementerio
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Usos Globales Usos Pormenorizados.
5. Industrias y almacenes.

5.1. Industria en polígono
5.2. Talleres de pequeña industria
5.3. Industrias de explotación de recursos naturales.

6. Espacios Libres.
6.1. Parques y jardines.
6.2. Plazas.
6.3. Áreas peatonales anexas a viario
6.4. Espacios libres deportivos.

7. Viario.
7.1. Reparto.
7.2. Calles de coexistencia.
7.3. Peatonal.

Condiciones comunes a todos los usos.
- Además de las condiciones generales que se

señalan para cada uso, deberán cumplir las generales
de edificación y cuantas se deriven de la regulación que
corresponda a la zona en que se encuentre y/o la insta-
lación de que se trate.

En todo caso deberán cumplir la normativa secto-
rial que les fuera de aplicación.

- Usos en los sótanos (plantas inferiores a la
baja).

En los sótanos sólo podrán establecerse:
a) Las instalaciones al servicio de la edificación.
b) Aparcamientos y garajes en la medida que es-

tablezcan estas Normas para cada zona de ordenanza.
c) Los usos no residenciales funcionalmente com-

plementarios de cualquier otro que estuviera implanta-
do sobre rasante y con accesos comunes, o con acce-
sos diferenciados siempre que cumplan las
especificaciones establecidas por las normas de pro-
tección contra incendios de obligado cumplimiento.

d) Piezas adscritas al uso residencial en las con-
diciones establecidas en el artículo 231.

Cuando en un mismo edificio se desarrollen dos
o más actividades, cada una de ellas cumplirá las con-
diciones de uso respectivo.

Artículo 306. Condiciones del uso residencial
Comprende los espacios y dependencias destina-

dos al alojamiento humano en forma permanente.
A. Categoría 1. Vivienda unifamiliar, o la situada en

una única parcela con acceso independiente desde la
vía o espacio público. En función de su relación con las
edificaciones colindantes puede ser adosada, pareada
o aislada con otras edificaciones.

B. Categoría 2. Vivienda bifamiliar o la situada
en una única parcela constituida por dos viviendas

agrupadas, bien con acceso ambos desde la planta
baja, bien en altura.

C. Categoría 3. Vivienda plurifamiliar o colectiva
cuando sobre una única parcela se localizan varias vi-
viendas agrupadas que disponen de accesos y ele-
mentos comunes.

Las edificaciones con uso residencial se ajusta-
rán a la legislación en materia de habitabilidad vigente,
debiendo cumplir al menos las siguientes condiciones,
que no la contradigan.

 Vivienda exterior.

Todas las piezas habitables tendrán huecos que
abran a espacio abierto o a patios de vivienda, y al me-
nos dos de ellos, abrirán a espacio público.

Vivienda interior.

Todas las piezas habitables tendrán huecos que
abran a espacio abierto o patio de vivienda y al menos
una de ellas abrirá a espacios libres de parcela.

Sólo se permitirán viviendas interiores en las zo-
nas 1- a y 1- b (Residencial Casco antiguo y Residen-
cial Ensanche), en sus grados de rehabilitación.

Programa de viviendas.

La vivienda dispondrá, al menos, de dormitorio, co-
cina, estancia y baño completo. Podrán disponerse
apartamentos compuestos por una estancia- comedor-
cocina, un dormitorio y aseo completo. Su superficie no
será inferior a 30 m².

Las condiciones de iluminación y ventilación serán las
establecidas en el capítulo 32 de las presentes Normas.

Las condiciones de los servicios e instalaciones
(agua potable, energía eléctrica, saneamiento, agua ca-
liente sanitaria, servicios higiénicos) serán las estable-
cidas en el capítulo 33 de las presentes Normas.
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Las condiciones de aislamiento, térmico, acústico y
a la humedad serán las establecidas en el capítulo 32 de
las presentes Normas.

Las condiciones de evacuación de humos y gases
serán las establecidas en el artículo 249 de las presen-
tes Normas.

Las condiciones de las instalaciones
audiovisuales serán las establecidas en el artículo 250
de las presentes Normas.

Artículo 307. Condiciones del uso terciario
Comprende los espacios y locales destinados a

actividades terciarias de carácter privado o público, ofici-
nas de empresas, despachos profesionales, locales
abiertos al público destinados a compraventa de mer-
cancías al por menor (comercio minorista en general) o
a proporcionar servicios privados a la población, aloja-
miento, alimentación, entretenimiento, etc.

Se establecen las categorías:
A. Categoría 1. Comercios y Talleres Artesanos lo-

calizadas localizados en planta baja.
B. Categoría 2. Comercios localizados en edificios

exclusivos.
C. Categoría 3. Almacenes localizados en planta

baja.
D. Categoría 4. Almacenes localizados en edificios

exclusivos.
E. Categoría 5. Oficinas y Despachos profesiona-

les localizadas en cualquier planta de la edificación
principal, sin que la superficie dedicada a este uso su-
pere el 50% del uso principal, si no se localiza en planta
baja.

F. Categoría 6. Oficinas y Despachos profesiona-
les localizados en edificios exclusivos.

G. Categoría 7. Establecimiento hostelero en plan-
ta baja.

H. Categoría 8. Establecimiento hostelero en edifi-
cio exclusivo.

I. Categoría 9. Establecimientos para espectáculo
y el ocio en planta baja.

J. Categoría 10. Establecimientos para espectácu-
lo y el ocio en edificio exclusivo.

Las condiciones de iluminación y ventilación, ser-
vicios e instalaciones, aislamiento, térmico, acústico y a
la humedad, evacuación de humos y gases e instala-
ciones audiovisuales serán las mismas que las del
uso residencial, teniendo en cuenta que la instalación
eléctrica de fuerza y alumbrado, así como la señaliza-
ción de emergencia y demás medidas de seguridad,
cumplirán con las medidas que garanticen la seguridad
y con las reglamentaciones vigentes en la materia.

La ley 10/98 sobre el Régimen del Comercio Mino-
rista de 21 de diciembre de 1.998 regula y limita la su-
perficie máxima de los locales destinados a uso co-
mercial, estableciendo para municipios de las

características de Ulea una superficie máxima de 900
m². Cuando un comercio supere dicha superficie se re-
mitirá el expediente al órgano competente para que
emita informe, solo pudiendo obtener licencia cuando el
mismo sea favorable.

Además, en cuanto a evacuación de humos y ga-
ses los locales destinados a estos usos cumplirán los
siguientes preceptos:

Los conductos, chimeneas y columnas de ventila-
ción, calefacción y salida de humos o gases, de locales
en los que se disponga de aparatos reproductores de
sonido, tendrán que sobresalir un mínimo de 1,50 m.
sobre las cubiertas de los edificios e inmuebles situa-
dos a menos de diez metros a la redonda, este extremo
habrá que justificarse convenientemente en los proyec-
tos técnicos que se presenten acompañando a las soli-
citudes de actividad, instalación y apertura.

Uso Comercial y Talleres artesanales.
Es el relacionado con la venta al público de mer-

cancías y todas clases de servicios, deberán cumplir la
siguiente condición, así como los destinados a propor-
cionar servicios personales relacionados con la ali-
mentación, o de otro tipo:

Los comercios se establecerán exclusivamente en
planta baja o semisótano, teniendo acceso directo desde
la vía pública y dispondrán de luz y ventilación naturales.

La ley 10/98 sobre el Régimen del Comercio Mino-
rista de 21 de diciembre de 1998 regula y limita la su-
perficie máxima de los locales destinados a uso co-
mercial, estableciendo para municipios de las
características de Ulea una superficie máxima de 900
m². Cuando un comercio supere dicha superficie se re-
mitirá el expediente al órgano competente para que
emita informe, solo pudiendo obtener licencia cuando el
mismo sea favorable.

Uso Almacén.
Es el correspondiente a los locales destinados a

la guarda y conservación de bienes.
Condiciones que deben cumplir:
- Deben tener resuelto el aparcamiento de vehícu-

los, así como las maniobras de carga y descarga de for-
ma que no resulte incómodo o peligroso para el vecin-
dario.

- En ningún caso se producirán olores o ruidos
molestos para el vecindario.

- No se permite el almacenamiento de materiales
o desechos (papel, neumáticos, chatarras, etc.) en luga-
res a la vista, debiendo situarse en el interior de los lo-
cales o debidamente protegidos, en los lugares autori-
zados por las presentes Normas.

Uso de Oficinas y Despachos Profesionales.
Es el que corresponde a locales o edificios desti-

nados a actividades administrativas, despachos o estu-
dios particulares etc., pertenecientes a particulares o
Empresas privadas.
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Deben cumplir las siguientes condiciones:
- Cumplirán las mismas condiciones higiénicas y

sanitarias que los locales destinados a vivienda.
- La altura libre mínima de los locales destinados

a oficina es de 2.40 m.
Locales dedicados a la hostelería.
Además de la Normativa Reglamentaria sectorial

aplicable, y en cumplimiento de la Ley 1/95 de Protec-
ción del Medio Ambiente, para este tipo de estableci-
miento conocidos normalmente, como: discotecas, dis-
co- pubs, terrazas, bares de copas, etc., que funcionan
habitualmente en horario nocturno, cumplirán las si-
guientes normas en cuanto a distancias mínimas de
ubicación:

Locales que expendan bebidas alcohólicas, y
cuenten con equipos de reproducción de sonido capa-
ces de superar, los 65 Dba. de presión sonora, cumpli-
rán las normas que se establezcan mediante la corres-
pondiente Ordenanza Municipal sobre medidas de
protección contra ruidos en locales.

Locales que expendan bebidas alcohólicas (cafe-
terías, restaurantes, etc.) que no cuenten con equipos
de reproducción de sonido o en caso de contar con
éste, no supere los 65 Dba., habrán de situarse de for-
ma tal que en un radio de 25 m no encontremos más
de tres locales de este tipo. Ni pueda situarse ningún
local de nueva apertura contiguo o adyacente a algún
otro preexistente ,aunque se cumpliese la norma ante-
rior, y no encontrar más de tres locales dentro de un pe-
rímetro circular de radio 25 m.

Estas distancias mínimas habrán de cumplirse
tanto en caso de apertura de nuevo local, como en la
ampliación o cambio de uso de uno ya existente.

Esta Normativa podrá ser sustituida por cualquier
otra que se establezca en la correspondiente Ordenan-
za Municipal sin necesidad de realizar una Modificación
Puntual del presente Plan General.

Uso espectáculo y ocio.
Son los locales destinados al entretenimiento,

ocio y ocupación del tiempo libre de las personal; cines,
salas de juego, espectáculos, fiestas, parques de
atracciones, acuáticos y temáticos, etc.

Se regirán por la legislación vigente en la materia y
por las correspondientes ordenanzas municipales.

Uso Hospedaje
Es el que procura alojamiento, normalmente por

tiempo limitado de personas transeúntes. Se conside-
ran incluidos en este uso las «Residencias» o edificios
destinados a alojamiento colectivo:

Deberán cumplir las mismas condiciones higiéni-
cas y sanitarias que las destinadas a vivienda y ade-
más cuantas determine la reglamentación hotelera.

Se permiten las actividades complementarias,
como restaurantes, tiendas, piscinas, garajes etc. que

deberán cumplir las condiciones de uso concretas que
les sean de aplicación.

Ordenanza Uso Exclusivo Hotelero
Para parcelas uso residencial que se destine a

uso hotelero, se permite con carácter extraordinario y
transitorio, mientras permanezca este uso, un aumento
de edificabilidad.

Este aumento se establece para los estableci-
mientos del grupo primero (hoteles y hoteles- aparta-
mentos), calificados como tales en el Decreto Regional
91/2005, de 22 de julio, por el que se regulan los Esta-
blecimientos hoteleros de la Región de Murcia.

Este incremento de edificabilidad podrá ser hasta
del 35% sobre la permitida en la norma de aplicación,
dentro de la propia parcela, aumentando el fondo
edificable o el porcentaje de ocupación, disminuyendo
retranqueos o aumentando altura (hasta un máximo de
2 plantas más de las autorizadas en la correspondiente
zona de ordenanza), incremento que se destinará a ser-
vicios generales o instalaciones.

En todo caso será necesaria la redacción de un
Estudio de detalle, donde además de la justificación de
la excepción de los parámetros que se propongan, se
determinará la superficie destinada a servicios genera-
les y la destinada a otros usos. Previamente a la conce-
sión de licencia, se deberá aportar la clasificación del
establecimiento hotelero, así como la categoría del mis-
mo; también la inscripción registral de la finca y de la
edificación que sobre la misma se levanta, como indivi-
sible y como unidad de explotación. El cambio de uso o
clasificación supondrá automáticamente su paso a ré-
gimen de fuera de ordenación de la edificación, a efec-
tos de la aplicación del régimen previsto en la Ley del
Suelo.

Artículo 308. Condiciones del uso dotacional
Corresponde a los espacios y locales destinados

a actividades dotacionales de uso público y dominio
tanto público como privado, tales como, escuelas,
guarderías, clubes sociales, centros culturales, centros
sanitarios, religiosos, deportivos, etc. situados en dife-
rentes zonas de ordenanza.

Dentro del uso dotacional se establecen las si-
guientes categorías:

A. Categoría 1. Centros de enseñanza o investiga-
ción en todos sus grados.

B. Categoría 2. Centros sanitarios y asistenciales
en todos sus grados.

C. Categoría 3. Centros de reunión y congresos
para el desarrollo tanto de la vida de relación como de
actividades culturales.

D. Categoría 4. Centros para la administración pú-
blica localizados en planta baja, planta primera o en edi-
ficio exclusivo.

E. Categoría 5. Centros Deportivos localizados en
planta baja o en edificio exclusivo.
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Servicios públicos.
Corresponde a los espacios y locales destinados al

soporte de las infraestructuras y servicios urbanísticos.
Se establecen las siguientes categorías:
F. Categoría 6. Infraestructura.
G. Categoría 7. Cementerios.
Cuando acojan actividades de reunión y congre-

sos cumplirán las condiciones que determina el Regla-
mento de Espectáculos Públicos, así como aquellas
otras disposiciones vigentes en la materia propia de la
actividad que desarrolla y las que le sean aplicables por
analogía con otros usos.

Cuando acojan actividades de educación cumpli-
rán las condiciones constructivas, higiénicas y sanita-
rias que determine el Ministerio de Educación o la
Consejería de Cultura y Educación.

Cuando acojan actividades sanitarias cumplirán
las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias
que señale le Ministerio de Sanidad o en su caso los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Cuando acojan actividades deportivas cumplirán
las condiciones constructivas, higiénicas y sanitarias
que determinen específicamente las disposiciones vi-
gentes sobre materia deportiva, así como las que le
sean de aplicación del Reglamento de Policía de Es-
pectáculos.

Cuando acojan actividades de servicios urbanos e
infraestructuras se regularán por la normativa de ámbi-
to estatal o regional que las afecte, por las necesidades
propias del uso requerido y por las establecidas en es-
tas Normas.

Artículo 309. Condiciones del uso industrial
Comprende los espacios destinados a la elabora-

ción de productos, según las características que se de-
finen para cada una de las siguientes categorías:

A. Categoría 1. Industria en polígono, que corres-
ponde a usos industriales que deben establecerse en
polígono industrial.

B. Categoría 2. Talleres de pequeña industria, que
corresponde a los usos industriales compatibles con
otros usos urbanos.

C. Categoría 3. Industrias de explotación de recur-
sos naturales o formas de energía o que representan
actividades clasificadas.

En general las instalaciones industriales han de
cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia en
relación a la actividad que desarrollan así como las que
establezcan las presentes Normas.

Toda instalación se someterá a las determinacio-
nes establecidas por la Ley 17/1995 de Protección del
Medio Ambiente de la Región de Murcia, y Ley 4/1992
de Protección del Territorio de la Región de Murcia y
cumplirán lo establecido por la Ordenanza General de

Higiene y Seguridad en el Trabajo. Y en especial se
cumplirán estrictamente el decreto 48/98 de 30 de julio
sobre Protección del Medio Ambiente y Ruido (B.O.R.M.
n.° 180 de 6 de agosto) en cuanto a Nivel Sonoro máxi-
mo admisible.

Se consideran los siguientes grados, con los lími-
tes máximos admisibles:

Grado 1. Pequeñas Industrias o talleres
artesanales con instalaciones no molestas para las vi-
viendas y compatibles con ellas, localizadas en planta
baja con las siguientes condiciones:

Superficie Máxima...250 m².
Potencia Máxima.... 8 Kw.

Grado 2 .Pequeñas Industrias relativamente incó-
modas, talleres de servicios, admisibles en contigüidad
con la vivienda en edificios exclusivos con las siguien-
tes condiciones:

Superficie máxima...500 m².

Potencia máxima.... 25 Kw.

Con la restricción derivada de la limitación de volu-
men establecida por la ordenanza de aplicación. De-
biendo tener en cuenta que para la aplicación de los lí-
mites de densidad de potencia y potencia mecánica se
tendrá en cuenta:

- En la potencia no se computará la necesaria
para accionar montacargas, ascensores, climatización
del local, así como herramientas portátiles de potencia
inferior a 0,5 Cv.

- La superficie computada no incluirá más que la
destinada a producción con exclusión de las destina-
das a almacenes, oficinas y otras dependencias no li-
gadas al proceso productivo.

Excepcionalmente los límites de potencia para el
total de la instalación podrán ser rebajados en aquellos
casos en que, previo informe técnico, revisado por los
Servicios Municipales, se impongan a la actividad las
medidas correctoras necesarias para suprimir el grado
de molestias, nocividad o peligrosidad.

Todos los residuos producidos por la industria
que no puedan ser recogidos por el Servicio Municipal
de recogida de Basuras o empresa concesionaria, de-
berán ser trasladados al vertedero por cuenta del titular.

Las aguas procedentes de los vertidos de las in-
dustrias cumplirán las condiciones de los vertidos de
aguas residuales, respetando las determinaciones
contenidas en el Decreto 16/1999 de 22 de abril.

Los usos industriales localizados en las plantas
sótanos sólo serán admisibles cuando estén destina-
dos a actividades complementarias no vivideras (aseos,
almacenes, garajes, instalaciones, etc.) tengan acceso,
y estén ligados a la Planta Baja de la edificación desti-
nada al mismo uso o razón industrial.

En las obra de Nueva Planta, la altura libre mínima
de las plantas destinadas a usos industriales será de
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trescientos cincuenta (350) centímetros, de acuerdo con la
Ordenanza Laboral de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

En obras de remodelación, rehabilitación y mejora
de edificaciones existentes la altura mínima de las
plantas y/o locales destinados a usos industriales será
de doscientos setenta (270) cm.

En plantas sótanos o semisótanos la altura libre
mínima será de doscientos cincuenta (250) centímetros.

Los espacios industriales en los que se prevean
puestos de trabajo deberán tener como mínimo una su-
perficie de cuatro (4) m² y un volumen de veinte (20) m³
por trabajador. Contarán asimismo con ventilación na-
tural o mecánica e iluminación natural o excepcional-
mente artificial, cenital o lateral; la superficie de huecos
será superior a un octavo de la superficie de la estan-
cia; en caso contrario deberá, previa a la apertura del lo-
cal, presentarse un proyecto detallado que garantice
una ventilación mecánica suficiente; del mismo modo
en el caso de iluminación artificial se exigirá un proyecto
de iluminación debidamente justificado.

Todo local de trabajo contará con aseos indepen-
dientes para ambos sexos, compuesto por un (1) ino-
doro, un (1) lavabo y una (1) ducha por cada veinte tra-
bajadores o fracción superior a diez (10) o por cada mil
(1000) metros cuadrados de superficie construida o
fracción de quinientos (500) m².

En cada parcela se instalará una sola empresa o
razón comercial, con una única licencia de actividad.

Artículo 310. Condiciones del uso de Espacios Li-
bres y Zonas Verdes

Corresponde a todos aquellos espacios no edifi-
cados destinados fundamentalmente a plantación de
arbolado y jardinería, admitiéndose diversos tratamien-
tos del suelo, y cuyo objeto es garantizar la salubridad y
el reposo de la población, la protección y aislamiento
entre zonas que lo requieran y la obtención de condicio-
nes ambientales.

Los espacios libres de carácter público pueden
incluir elementos de mobiliario y pequeñas cons-
trucciones con carácter provisional (Kioscos de be-
bidas, de periódicos, cabinas de teléfonos, paradas
de autobús, etc.).

Se consideran las siguientes categorías:
A. Categoría 1. Parques metropolitano, áreas que

ofrecen al ciudadano una amplia gama de actividades
de tipo cultural, recreativo y de ocio integrables en el
medio natural. El ámbito de influencia es
supramunicipal.

B. Categoría 2. Parque urbano, incluidos dentro
del tejido urbano, presentan la singularidad por los
equipamientos que en ellos se enclavan, lo que deter-
mina un ámbito de influencia a nivel de ciudad. El ámbi-
to de influencia es de todo el municipio.

C. Categoría 3. Parque de barrio, zonas
ajardinadas o arboladas con diversidad de actividades

que garanticen distintas posibilidades de esparcimien-
to dentro del barrio. También incluimos en este epígra-
fe las Plazas, como espacios libres anejos a viario pero
con un tratamiento más duro, es decir, no exclusiva-
mente ajardinado. El ámbito de influencia es de un ba-
rrio o zona dentro de un núcleo urbano.

D. Categoría 4. Zonas verdes ajardinadas de di-
mensión pequeña, o zonas verdes anejas a viario o
bandas peatonales ajardinados y arbolados. Estos es-
pacios no entrarán en ningún caso en el cómputo de
los espacios libres en ninguna clase de suelo. El ámbi-
to de influencia es inferior al de un barrio.

Los espacios libres de carácter privado, no admi-
ten ningún tipo de edificación dentro de la superficie de-
limitada como tal.

Los espacios libres y zonas verdes de propiedad
pública, así como los jardines o espacios no edificados
en parcelas de carácter privado deben urbanizarse y
mantenerse dentro del más estricto ornato.

Artículo 311. Condiciones del uso viario

Corresponde a los suelos destinados al transpor-
te y comunicaciones, entre los que se distinguen las si-
guientes categorías en función de la prioridad de los
modos de transporte:

A. Categoría 1. Viario peatonal, constituido por las
calles de prioridad descrita para el peatón.

B. Categoría 2. Viario de tráfico restringido consti-
tuido por las calles de acceso a las parcelas, donde se
produce coexistencia de entre el vehículo rodado y el
peatón, con prioridad para el último.

C. Categoría 3. Viario de reparto, constituido por
las calles de acceso y circulación interior del núcleo.

Se califican como sistema local de comunicaciones.

TÍTULO 8

Normas Reguladoras de los usos residencial y
terciario en suelo urbanizable

Capítulo 39: Normas reguladoras de los usos
residencial y terciario.

Artículo 312. Disposiciones generales

1. Naturaleza.

El presente Plan General es el instrumento de or-
denación del territorio y la zona comprende terrenos
apropiados para la realización de proyectos urbanísti-
cos de áreas residenciales, y desarrollos residenciales
mínima densidad, así como actuaciones de mejora
ambiental. Estos terrenos se localizan en las inmedia-
ciones de la Autovía de Murcia- Madrid.

Los usos característicos a implantar en la zona
son los usos residenciales, junto con los de
equipamiento (deportivo, educativo, sanitario,
asistencial, cultural, administrativo).
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1.2. Ámbito.
El ámbito de aplicación de la presente normativa

son los sectores, grafiado en los planos de información
y proyecto del presente documento de Plan General.

1.3. Alcance.
La presente normativa fija los criterios y condicio-

nes establecidos para los sectores por el planeamiento
de rango superior, siendo competencia del Plan Parcial
fijar el resto de condiciones urbanísticas que permitan
la configuración urbana prevista en el planeamiento ge-
neral municipal de Ulea, permitiéndose en el Plan Par-
cial el ajuste, adaptación o complementación de los cri-
terios y condiciones establecidos en el Plan General.

Tanto la normativa como las ordenanzas
reguladoras de los distintos usos habrán de entender-
se complementarias a las determinaciones del
planeamiento general municipal de Ulea.

1.4. Vigencia del Plan.
El Plan entrará en vigor en la fecha de su publica-

ción definitiva, su vigencia será indefinida, sin perjuicio
de sus eventuales modificaciones.

1.5. Efectos del Plan.
La entrada en vigor del Plan le confiere los efectos

de Publicidad, Ejecutoriedad y Obligatoriedad, en los
términos recogidos tanto por la Ley del Suelo vigente.

1.6. Interpretación.
En todo lo que no esté previsto en la presente normati-

va y ordenanzas, relativo a definición de términos e interpreta-
ción de conceptos, regirá lo estipulado por las Normas Urba-
nísticas del planeamiento municipal de Ulea, que, en todo
caso, serán de aplicación con carácter subsidiario y comple-
mentario en las situaciones no expresamente reguladas por
este apartado, siempre que no supongan contradicción con
determinaciones positivas de éste.

Artículo 313. Condiciones de los usos de servicios o
terciarios
1. Ordenanza del uso servicios (terciario).
El uso característico es el de Servicios (Terciario),

que comprende los usos que tienen por finalidad la
prestación de servicios a las personas, a las familias y
a las empresas, tales como abastecimiento comercial,
restauración, alojamiento, esparcimiento y recreo, finan-
zas, seguros, servicios técnicos y profesionales, y simi-
lares.

2. Este uso característico comprende los siguien-
tes usos pormenorizados:

a) Comercio y talleres artesanales: es aquel servi-
cio destinado a suministrar mercancías al público me-
diante ventas al por menor, o a prestar servicios a los
particulares.

b) Almacenes: es el correspondiente a los locales
destinados a la guarda y conservación de bienes.

c) Oficinas y Servicios profesionales: es aquel ser-
vicio que corresponde a las actividades terciarias que

se dirigen, como función principal, a prestar servicios
de carácter administrativos, técnicos, financieros, de in-
formación u otros, realizados básicamente a partir del
manejo y transmisión de información, bien a las empre-
sas o a los particulares. Se incluyen en esta categoría
actividades puras de oficina, así como funciones de
esta naturaleza asociadas a otras actividades principa-
les no de oficina (industria, construcción o servicios)
que consuman un espacio propio e independiente.

d) Hostelería: es aquel servicio destinado a ventas
de comidas y bebidas para consumo directo en el local.

e) Espectáculos y Ocio: es aquel destinado a acti-
vidades ligadas a la vida de relación, acompañadas, en
ocasiones, de espectáculos, tales como parques de
ocio, cines, teatros, discotecas, salas de fiesta, clubes
nocturnos, casinos, salas de juegos recreativos, bingos
y otros locales en que se practiquen juegos de azar.

f) Hospedaje: es aquel servicio destinado a pro-
porcionar alojamiento temporal a las personas.

3. Usos compatibles. Se definen como compati-
bles los siguientes:

- Dotacional, equipamientos.

- Transportes e infraestructuras.

- Industrial compatible con las actividades terciarias

- Almacén ligado a las actividades terciarias

-  Vivienda de guardería o vigilancia asociada a la
propia actividad.

La edificabilidad máxima total del uso compatible
no superará el 50 % de la total prevista para la parcela.
Los usos compatibles podrán localizarse en parcela o
edificio compartido (incluso con cuerpo de edificación
independiente) con el uso característico.

Los usos compatibles podrán concentrarse de for-
ma integrada o exenta en el edificio o parcela corres-
pondiente, pero no podrán establecerse de forma exclu-
siva o dominante en parcela independiente.

4. Usos prohibidos:

Todos los demás.

5. Condiciones particulares del Uso Comercial y
talleres artesanales.

El Uso Comercial de la zona corresponde, a los
efectos de su pormenorización en el espacio y el esta-
blecimiento de condiciones particulares, a la categoría
de Centros Terciarios Integrados, constituidos por gran-
des conjuntos terciarios, con una superficie superior a
los 3.000 m² que integran una importante oferta comer-
cial (en grandes superficies y comercio de detalle); re-
creativa (salas de fiesta, atracciones diversas) y de res-
tauración, configurando por tanto espacios integrados y
abiertos de carácter urbano de altísima intensidad y di-
versidad de relaciones, configuradoras de muy impor-
tantes niveles de centralidad.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 16692
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 30 de mayo de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 123
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

A los efectos de la aplicación de las determinacio-
nes que hagan referencia a la superficie de venta, esta
dimensión se entenderá como la suma de la superficie
útil de todos los locales en los que se produce el inter-
cambio comercial o en los que el público accede a los
productos, incluidos bares y restaurantes si existiesen
en el interior del establecimiento o agrupaciones loca-
les. Se excluyen expresamente las superficies destina-
das a oficinas, almacenes no visitables por el público,
zonas de carga, descarga y aparcamiento de vehículos
y otras dependencias de acceso restringido.

Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada
50 m² de superficie. En todos ellos se dispondrán de
espacio privado para carga y descarga.

6. Almacenes.
Deben tener resuelto el aparcamiento de vehículos,

así como las maniobras de carga y descarga de forma
que no resulte incómodo o peligroso para el vecindario.

En ningún caso se producirán olores o ruidos mo-
lestos para el vecindario.

No se permite el almacenamiento de materiales o
desechos (papel, neumáticos, chatarras, etc.) en luga-
res a la vista, debiendo situarse en el interior de los lo-
cales o debidamente protegidos, en los lugares autori-
zados por las presentes Normas.

7 Usos de Restauración, Espectáculo y Ocio.
Comprende salas de reunión (actividades de rela-

ción, acompañada en ocasiones de espectáculo, cafés,
salas de fiesta y baile, juegos recreativos, bingos y
otros juegos de azar); bares y establecimientos para
consumo de bebidas y comidas; y para el desarrollo de
actividades de espectáculo (cines, teatros).

Las instalaciones cumplirán el Reglamento de Es-
pectáculos Públicos en vigor; así como las Condiciones
de Protección contra Incendios. Será obligatorio dispo-
ner de una plaza de aparcamiento por cada 25 m²
construidos.

8. Uso de Hospedaje.
Comprende los usos propios de la provisión de

alojamiento mediante pago, para estancias cortas o de
temporada, en hoteles, apartahoteles, moteles y posa-
das; así como también los servicios asociados al hotel
(restaurante, salas de conferencia, y similares).

En edificios con este uso se dispondrá de una
plaza de aparcamiento por cada habitación.

9. Condiciones de Parcela.
Los Estudios de Detalle que se redacten podrán

agregar o dividir las parcelas delimitadas en el Plan
Parcial, pudiendo realizar la redistribución de la
edificabilidad entre las distintas parcelas de uso tercia-
rio, sin que en ningún caso se supere la edificabilidad
total asignada a este uso. El Estudio de Detalle podrá
incorporar viario, de carácter privado, complementario al
previsto en el presente Plan Parcial, justificando sus
secciones y trazado.

10. Condiciones de edificabilidad
La edificabilidad de la zona de uso terciario-

dotacional será de hasta 1,0 m²/ m². Las condiciones
de edificabilidad para cada una de las Grandes Parce-
las serán las siguientes:

Podrá realizarse trasvase de superficie edificable.
No computarán a efectos de edificabilidad las su-

perficies edificables correspondientes a plantas bajo
rasante destinadas a aparcamiento y actividades de
carga o descarga, así como los espacios que en dicha
planta se destinen a las instalaciones y servicios que
estén vinculados a los usos de las plantas superiores
tales como vestuarios y servicios de personal, alma-
cén, cuartos de máquina y locales técnicos.

11. Condiciones de posición de la edificación.
Alineaciones de parcela y retranqueos: Las

alineaciones de parcela serán las definidas en los pla-
nos de ordenación del Plan Parcial. La edificación podrá
retranquearse respecto a las alineaciones definidas.

Ocupación máxima de la edificación: La ocupación
máxima en planta sobre rasante será del 70%, o la que
se defina mediante Estudio de Detalle.

La ocupación de la parcela bajo rasante podrá ex-
tenderse al conjunto de la parcela dentro de los límites
establecidos por las alineaciones.

12. Condiciones de volumen.

La altura máxima de la edificación, dada la com-
plejidad y características específicas de los Centros
Terciarios Integrados, se establecerá por el correspon-
diente Plan Parcial o Estudio de Detalle.

Por encima de la altura de la edificación que se
establezca, en cualquiera de sus cuerpos, podrán so-
bresalir los elementos correspondientes a las instala-
ciones del edificio que resulten indispensables para su
correcto funcionamiento, incluidas las construcciones
auxiliares y de protección de dichas instalaciones, con
la condición de que todos sus puntos queden por deba-
jo de un plano inclinado de 45 grados apoyado en la
arista de coronación del edificio.

Asimismo, podrán disponerse por encima de la
altura máxima y sin necesidad de cumplir la antedicha
condición, antepechos, barandillas, remates ornamen-
tales proporcionados a las dimensiones de la edifica-
ción, cartelería emblemática y elementos destinados a
la identificación de la firma comercial que utilice el edifi-
cio. Igualmente, por encima de la altura de la edifica-
ción establecida, se permitirá la construcción de faros,
hitos o estructuras singulares emblemáticas para so-
porte de logotipos que permitan la identificación de la
firma comercial.

13. Condiciones Particulares.
13.1. Plazas de aparcamiento:
El aparcamiento necesario deberá resolverse en

la propia parcela, a razón de, como mínimo:
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Uso comercial: 1 plaza de aparcamiento por cada
50 m² de superficie edificada de uso terciario.

Uso de restauración, espectáculo y ocio: 1 plaza
de aparcamiento por cada 25 m² construidos.

Aparcamiento público (en parcela o viario): 1 plaza
/100 m² construidos.

Las zonas de aparcamiento se proyectarán con ar-
bolado y con soluciones técnicas adecuadas que ga-
ranticen el drenaje de agua de lluvia.

Los Estudios de Detalle y Proyectos de Urbaniza-
ción que desarrollen las diferentes parcelas deberán in-
cluir justificación expresa de las necesidades de apar-
camiento previstas.

13.2. Espacios Libres de la parcela:
- Los espacios libres de parcela deberán

ajardinarse en un porcentaje no inferior al 5% de la su-
perficie total de la parcela, concretándose dicho
ajardinamiento en los frentes de retranqueo, si los
hubiere, colindantes con el viario público y con las zo-
nas verdes.

- Se permitirán edificaciones auxiliares para usos
de control y guarda de la instalación así como para
usos auxiliares, con calidades similares a la edifica-
ción principal.

- Dentro de las franjas de retranqueo se permitirá
la construcción de rampas de acceso a los
aparcamientos, muelles de carga y descarga, escale-
ras de escape y salidas de incendios, marquesinas y
elementos decorativos.

13.3. Condiciones estéticas y ordenación de volú-
menes.

- Se prohíbe el uso de materiales perecederos que
no resistan en debidas condiciones el paso del tiempo.

- No se permiten cerramientos ciegos de más de
dos metros de altura en linderos con otras parcelas, de-
biendo utilizarse preferentemente cerramientos vegetales.

- El tratamiento y los materiales en los testeros de
la edificación, y en las fachadas de retranqueos, han de
ser de idéntica calidad que los de la fachada.

Artículo 314. Condiciones de los usos residenciales
1. Ámbito.
Será de aplicación en los ámbitos así definidos en

los planos de ordenación del Plan Parcial.
2. Condiciones de Uso.
2.1. Definición. Usos pormenorizados y compatibles.
El uso característico es el residencial, que es el de

aquellos edificios o parte de ellos destinados a vivienda.
Este uso característico comprende los siguientes

usos pormenorizados:
a) Vivienda en edificación unifamiliar: es la situada

en parcela independiente, en edificio aislado o agrupa-
do horizontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y
con acceso exclusivo.

b) Vivienda en edificación plurifamiliar: es la situa-
da en edificio constituido por varias viviendas con acce-
sos y elementos comunes.

c) Residencias Especiales, comprende los edifi-
cios destinados al alojamiento estable de personas
que no configuren núcleos que puedan considerarse fa-
miliares, y donde existen servicios comunes.

Son usos compatibles con el residencial:

a) Servicios (terciario): Superficies medias y Co-
mercio local, en planta baja o edificación exenta, con las
limitaciones que establezca el Plan Parcial.

b) Equipamientos y dotaciones.

c) Espacios libres.

2.2. Usos prohibidos.

En edificios de uso característico residencial se
consideran prohibidos los usos siguientes:

Lavadero de vehículos

Horno de fabricación de pan, de gasoil o leña

Talleres de automóviles con especialidad de chapa
y pintura

Talleres de carpintería metálica

Tintorerías y lavanderías de tipo industrial (se per-
mite la actividad de limpieza de ropa en seco)

Academia de baile y de música

Talleres mecánicos y de madera (con arranque de
virutas y maquinaria como tornos, sierras, cizallas y
rectificadores)

Discotecas

Imprentas

Actividades cuyos procesos conlleven la utilización
de productos químicos o materiales peligrosos e infla-
mables

Asimismo, en edificios de uso característico resi-
dencial, para permitir el funcionamiento de bares o loca-
les con instalación musical se precisará que dispongan
de una superficie mínima abierta al público de 100 m².

2.3. Vivienda exterior.

Se considera que una vivienda es «exterior» cuan-
do todas sus piezas habitables tienen huecos que
abren a espacio abierto o a patio, y al menos dos de
sus piezas habitables abren huecos hacia calle o espa-
cio libre público, o espacio libre privado que dé a espa-
cio público, o cumpla las condiciones mínimas de los
patios abiertos a fachada.

Ninguna vivienda en edificio de nueva planta ten-
drá pieza habitable alguna con huecos de ventilación e
iluminación a nivel inferior a la rasante definida para la
fijación de la altura.

Sólo se autorizarán viviendas que sean «exterio-
res». En el caso de vivienda de 2 piezas podrán dar una
pieza a calle y otra a patio.
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2.4. Condiciones de volumen.
Se estará a lo establecido en las ordenanzas del

Plan parcial correspondiente, sin superar, excepto en
los casos descritos en el párrafo siguiente la altura
máxima de:

Baja+IV+ático
Con el fin de aumentar la superficie de los espa-

cios libres de parcela y de mejorar las condiciones de
la edificación, la edificabilidad de las Parcelas podrá
concentrarse, excepcionalmente y siempre que las nor-
mas zonales que establezca el Plan parcial lo permitan,
en edificaciones singulares, que puedan alcanzar un
número máximo de plantas de Baja+ V+ ático.

2.5. Dotación de aparcamiento.
Se dispondrá una plaza de aparcamiento público

por cada 100 m² construidos. Como mínimo se dispon-
drá, asociada a la edificación, una plaza de aparca-
miento por cada cien (100) metros cuadrados de edifi-
cación y en todo caso una plaza por unidad de vivienda.
Si la vivienda tuviere más de 150 m² construidos debe-
rán preverse dos plazas de aparcamiento.

Si el garaje se sitúa bajo el espacio libre privado
de la finca se deberá instalar un (1) metro de tierra bajo
la cota de la parcela, si se destina dicho espacio a plan-
tación vegetal y de arbolado.

Se entiende por plaza de aparcamiento un espa-
cio libre y accesible con dimensiones no inferiores a
2,50 de ancho por 4,50 de profundidad.

2.6. Espacios Libres de la parcela:
Los espacios libres de parcela deberán

ajardinarse en un porcentaje no inferior al 5% de la su-
perficie total de la parcela.

2.7. Condiciones estéticas y ordenación de volú-
menes.

- Se prohíbe el uso de materiales perecederos
que no resistan en debidas condiciones el paso del
tiempo.

- No se permiten cerramientos ciegos de más de
dos metros de altura en linderos con otras parcelas, de-
biendo utilizarse preferentemente cerramientos vegetales.

- El tratamiento y los materiales en los testeros de
la edificación, y en las fachadas de retranqueos, han de
ser de idéntica calidad que los de la fachada.

TÍTULO 9

Normas Adicionales, Transitorias y Derogatorias

Capítulo 40

Disposiciones adicionales, transitorias y derogatorias

Artículo 315. Disposiciones adicionales
El Ayuntamiento de Ulea, en el plazo de siete años

a contar desde la entrada en vigor del PGMO, aprobará
o, en su caso, adaptará a las presentes Normas, las
Ordenanzas Especiales siguientes:

1. Ordenanza Especial de Tramitación de Licen-
cias y Control Urbanístico.

2. Instrucción para Diseño de la Vía Pública, en el
que se recogerán las recomendaciones para el diseño
de los suelos calificados como Vía Pública por el Plan
General.

3. Pliego General de Condiciones para la Redac-
ción y Tramitación de los Proyectos de Urbanización.

4. Ordenanza General de protección del Medio Am-
biente Urbano.

5. Ordenanza Reguladora para la utilización de los
espacios libres privados.

6. Ordenanza Reguladora de Publicidad Exterior.

Por otro lado, y en atención al carácter no firme de
los ámbitos LIC y ZEPA, para el caso de revisión, conci-
liación o cambios de delimitación de los mismos apro-
bados por la Administración sectorial o no alcance la de-
terminación de zonas especiales de conservación, los
suelos afectados por las mismas tendrán la condición
de suelos no urbanizables inadecuados para el desarro-
llo urbanístico o protegidos por el planeamiento, en su
caso, en atención a los valores correspondientes, siendo
objeto de modificación del planeamiento general con
evaluación de impacto ambiental o de repercusiones.

Artículo 316. Disposiciones transitorias

Primera

En tanto no se aprueben las distintas Ordenanzas
Especiales previstas en el PGMO, seguirán aplicándo-
se las disposiciones análogas actualmente vigentes,
en cuanto no se opongan al contenido del mismo y, en
particular, a las presentes Normas.

Segunda

Las disposiciones sobre usos contenidas en el
presente Plan, no impedirán a los edificios o locales en
construcción o construidos con licencia ajustada al an-
terior planeamiento, que vinculará la edificación o el lo-
cal a un uso determinado, la instalación de los mismos
respectivamente, sin perjuicio del cumplimiento de las
condiciones ambientales fijadas en el presente Plan.

No podrán concederse licencias de edificación,
segregación, demolición o actividades a los proyectos
que se presenten a partir de la fecha de publicación en
el BORM de la aprobación inicial del PGMO y que su-
pongan contradicción de las normas o de la documen-
tación gráfica del mismo. Podrá concederse licencia a
aquellos proyectos que satisfagan las exigencias tanto
del Plan vigente como del nuevo PGMO.

Artículo 317. Disposición derogatoria Única
En el momento en que se publique en el BORM el

acto de aprobación definitiva del nuevo PGMO quedarán
derogadas las vigentes Normas Subsidiarias.
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ZONA 1-a.-RESIDENCIAL CASCO ANTIGUO. 

CONDICIONES DE ORDENACION 

PARCELA INDIVISIBLE.............................................…60 m2 

FRENTE MINIMO DE PARCELA...................................4 m 
DE 

PARCELACION 

FONDO MINIMO DE PARCELA....................................No se establece 

ALTURA MÁXIMA…La definida en el plano de Ordenación, Alturas y Rasantes 

RETRANQUEOS............................................................No se permiten 

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE.....................................Sin limitación 

OCUPACION.........................….....La resultante de aplicar estos parámetros. 

DE 
EDIFICACION Y 
VOLUMEN 

EDIFICABILIDAD....................……La resultante de aplicar estos parámetros. 

 VUELOS..................Se permiten vuelos abiertos en función del ancho de calle (art. 221). 

 ÁTICOS...........................................................................No se permiten 

 ALTURAS: 

                   II plantas.......….........................................7 m. 

                   III plantas........…......................................10 m. 

Altura mínima. Una planta menos que las indicadas en los planos. 

 USO PRINCIPAL........................Residencial en todas sus categorías. 

USOS COMPATIBLES 

- Terciarios. 
- Aparcamientos. 
- Dotaciones y Servicios Públicos. 
- Espacios libres. 
- Pequeño comercio 

 

DE USO 

USOS PROHIBIDOS.........……..Los demás. 

 
(*) Excepción a la altura máxima, parcela mínima y fachada mínima: los solares 

que se encuentren construidos en la fecha de entrada en vigor del presente 

PGMO y no cumplan algunos de los parámetros de altura máxima, parcela 

mínima y fachada mínima, podrán mantener las condiciones originales de este 

parámetro. 
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ZONA 1-b.-RESIDENCIAL ENSANCHE. 

CONDICIONES DE ORDENACION 

PARCELA INDIVISIBLE.............................................…80 m2 

FRENTE MINIMO DE PARCELA...................................5 m 
DE 

PARCELACION 

FONDO MINIMO DE PARCELA....................................No se establece 

ALTURA MÁXIMA…La definida en el plano de Ordenación, Alturas y Rasantes 

RETRANQUEOS............................................................No se permiten 

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE.....................................Sin limitación 

OCUPACION.........................….....La resultante de aplicar estos parámetros. 

DE 
EDIFICACION Y 
VOLUMEN 

EDIFICABILIDAD....................……La resultante de aplicar estos parámetros. 

 VUELOS..................Se permiten vuelos abiertos en función del ancho de calle (art. 221). 

 ÁTICOS...........................................................................No se permiten 

 ALTURAS: 

                   II plantas.......….........................................7 m. 

                   III plantas........…......................................10 m. 

Altura mínima. Una planta menos que las indicadas en los planos. 

 USO PRINCIPAL........................Residencial en todas sus categorías. 

USOS COMPATIBLES 

- Terciarios. 
- Aparcamientos. 
- Dotaciones y Servicios Públicos. 
- Espacios libres. 
- Pequeño comercio 

 

DE USO 

USOS PROHIBIDOS.........……..Los demás. 

 
(*) Excepción a la altura máxima, parcela mínima y fachada mínima: los solares 

que se encuentren construidos en la fecha de entrada en vigor del presente 

PGMO y no cumplan algunos de los parámetros de altura máxima, parcela 

mínima y fachada mínima, podrán mantener las condiciones originales de este 

parámetro. 
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ZONA 1-c.-RESIDENCIAL EXTENSIVO. 

CONDICIONES DE ORDENACION 

PARCELA INDIVISIBLE.............................................…80 m2 

FRENTE MINIMO DE PARCELA...................................5 m 
DE 

PARCELACION 

FONDO MINIMO DE PARCELA....................................No se establece 

ALTURA MÁXIMA…La definida en el plano de Ordenación, Alturas y Rasantes 

RETRANQUEOS............................................................2 m a fachada como mínimo 

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE.....................................Sin limitación 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA S/PARCELA………………1,25 m²/m² 

OCUPACION.........................….....La resultante de aplicar estos parámetros. 

DE 
EDIFICACION Y 
VOLUMEN 

EDIFICABILIDAD....................……La resultante de aplicar estos parámetros. 

 VUELOS..................Se permiten vuelos abiertos en función del ancho de calle (art. 221). 

 ÁTICOS...........................................................................No se permiten 

 ALTURAS: 

                   II plantas.......….........................................7 m. 

Altura mínima. Una planta menos que las indicadas en los planos. 

 USO PRINCIPAL........................Residencial en todas sus categorías. 

USOS COMPATIBLES 

- Terciarios. 
- Aparcamientos. 
- Dotaciones y Servicios Públicos. 
- Espacios libres. 
 

DE USO 

USOS PROHIBIDOS.........……..Los demás. 
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ZONA 1-d.-RESIDENCIAL DE TRANSICIÓN. 

CONDICIONES DE ORDENACION 

PARCELA INDIVISIBLE.............................................…160 m2 

FRENTE MINIMO DE PARCELA...................................8 m 
DE 

PARCELACION 

FONDO MINIMO DE PARCELA....................................No se establece 

ALTURA MÁXIMA…La definida en el plano de Ordenación, Alturas y Rasantes 

RETRANQUEOS............................................................2 m a fachada como mínimo 

FONDO MÁXIMO EDIFICABLE.....................................Sin limitación 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA S/PARCELA………………1,00 m²/m² 

OCUPACION.........................….....La resultante de aplicar estos parámetros. 

DE 
EDIFICACION Y 
VOLUMEN 

EDIFICABILIDAD....................……La resultante de aplicar estos parámetros. 

 VUELOS..................Se permiten vuelos abiertos en función del ancho de calle (art. 221). 

 ÁTICOS...........................................................................No se permiten 

 ALTURAS: 

                   II plantas.......….........................................7 m. 

Altura mínima. Una planta menos que las indicadas en los planos. 

 USO PRINCIPAL........................Residencial en todas sus categorías. 

USOS COMPATIBLES 

- Terciarios. 
- Aparcamientos. 
- Dotaciones y Servicios Públicos. 
- Espacios libres. 
 

DE USO 

USOS PROHIBIDOS.........……..Los demás. 

 

RÉGIMEN TRANSITORIO: las edificaciones existentes en esta zona a la entrada en vigor del presente 

PGMO conservan las condiciones de volumen y alineaciones que posean en ese momento. 

 

Murcia 10 de mayo de 2006.—El Director General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo, Manuel Alfonso Guerrero Zamora.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6665 Notificación de propuesta de resolución de
expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de
acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se in-
dican, dictadas por la Secretaría General, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de audiencia de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, sito en Gran Vía, número 42, escalera 3.ª-5.º,
Murcia.

Nombre:  Gómez Robles, Pedro Antonio.
N.I.F./C.I.F.: 74435359E.
Municipio del interesado: Moratalla.
Número de expediente: 9/2006.
Importe sanción (€): 150,00.
Nombre:  Roses Cobos Sureste Ocio, S.L.
N.I.F./C.I.F.: B30749964.
Municipio del interesado: Murcia.
Número de expediente: 440/2005.
Importe sanción (€): 300,00.
Murcia, 5 de mayo de 2006.—La Secretaria General,

María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6668 Notificación de acuerdo inicio de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de
acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se in-
dican, dictadas por la Secretaría General, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de audiencia de quin-
ce días hábiles, contados desde el día siguiente a la
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia».

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, sito en Gran Vía, número 42, escalera 3.ª-5.º,
Murcia.

Nombre:  Soto Martínez, Pedro José.
N.I.F./C.I.F.: 22978068X.
Municipio del interesado: Cartagena.
Número de expediente: 56/2006.
Importe sanción (€): 150,00.
Murcia, 5 de mayo de 2006.—La Secretaria General,

María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6669 Notificación de acuerdo inicio de expedientes
de espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de
acuerdo inicio de expedientes sancionadores que se in-
dican, dictadas por la Secretaría General, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de audiencia de quince días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos


